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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO-LEY 2/2024, de 22 de octubre, de medidas fiscales urgentes para 
impulsar el acceso a la vivienda en Extremadura. (2024DE0002)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La vivienda constituye, ante todo, el pilar central del bienestar social en el desarrollo de la 
vida privada y familiar, configurándose como un derecho reconocido en nuestro propio texto 
constitucional. La evolución de precios en el último año ha elevado, por un lado, el precio de 
adquisición y, por otro, el coste de los alquileres en nuestra región pese a las medidas adop-
tadas a nivel nacional para contener sus precios. 

La Constitución española reconoce en el artículo 47 el derecho de carácter social de todos 
los ciudadanos, a disfrutar de una vivienda digna y adecuada e impone, seguidamente, a los 
poderes públicos el deber de promover las condiciones necesarias que garanticen la igualdad 
en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, así como 
establecer las normas pertinentes para hacerlos efectivos. 

Actualmente, la evolución del mercado de la vivienda en España está dificultando el acceso a 
un gran número de ciudadanos, con especial incidencia en el colectivo de los jóvenes. A ello se 
suma el comportamiento del mercado del alquiler donde se aprecia una escasez de la oferta, 
el incremento de la demanda, la variación de los precios y el porcentaje de renta que ha de 
destinarse a su abono, lo que hace que las dificultades de acceso al mercado se agraven y con 
ello, la imposibilidad de disponer de una vivienda digna.

Se ha puesto de manifiesto la necesidad de conseguir que el acceso a la vivienda no sea un 
derecho inalcanzable para una gran cantidad de ciudadanos de forma que las Administra-
ciones adopten medidas que ayuden a convertir un derecho constitucional en un verdadero 
derecho para jóvenes y para aquellos que se encuentran excluidos de la compra o del alquiler 
de una vivienda. En fin, se trata de facilitar con las medidas adecuadas que los extremeños 
puedan desarrollar su proyecto de vida en el que el acceso a una vivienda digna es un pilar 
fundamental.

En este contexto, se considera extraordinaria y urgente la adopción de medidas que con-
tribuyan a reducir el sobre esfuerzo que determinados colectivos con mayores dificultades 

I
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económicas están sufriendo como consecuencia de la actualización y revisión de rentas por 
viviendas en alquiler. 

II

Así, mediante este Decreto-ley, en el capítulo I se establece una deducción autonómica en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para favorecer el arrendamiento de viviendas 
que hayan estado vacías y sean destinadas a ser la vivienda habitual.

Por otra parte, y en relación con el mismo Impuesto, se contempla una deducción por inver-
sión en la rehabilitación de viviendas en zonas rurales para ser destinadas a su alquiler.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en rela-
ción con las adquisiciones de viviendas habituales que no tengan la consideración de vivien-
das de protección oficial de precio máximo legal, se adoptan varias medidas: se incrementa 
el valor de la vivienda que opera como límite para la aplicación del tipo reducido y que pasa 
de 122.000 a 180.000 euros, se eleva la cuantía de los límites de renta que dan derecho a la 
aplicación del beneficio fiscal, pasando de 19.000 euros en tributación individual y 24.000 eu-
ros en tributación conjunta, a 28.000 y 45.000 euros respectivamente y se suprime el límite 
económico de la renta total anual de todos los miembros de la familia que habiten la vivienda.

En relación con este mismo Impuesto se establece un tipo de gravamen reducido de 6% para 
la compra de viviendas habituales por jóvenes menores de 36 años con las mismas condicio-
nes antes mencionadas.

Finalmente, por lo que se refiere al mismo tributo, se adapta el precepto relativo a la bonifi-
cación por adquisición de vivienda habitual por determinados colectivos a la nueva regulación 
anteriormente detallada.

En definitiva, con las modificaciones realizadas en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados se amplía sustancialmente el número de extremeños 
susceptibles de ser beneficiados con una notable reducción de la carga fiscal a la hora de 
adquirir su vivienda habitual.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional reflejada en la Sentencia 17/2023, de 
9 de marzo, dictada en relación con el recurso de inconstitucionalidad del Real Decreto-ley 
que modifica la normativa del Impuesto sobre Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza 
Urbana, las modificaciones tributarias que se contienen en este Decreto-ley carecen de trans-
cendencia en el sistema tributario generalmente considerado. No suponen la creación ex novo 
de un tributo y, pese a la naturaleza de alguno de los tributos aquí modificados - entre ellos, 
el impuesto sobre la renta -, sin embargo, se trata de modificaciones en beneficio del contri-
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buyente con la finalidad de aliviar su carga tributaria durante la actual situación económica, 
no afectando por tanto negativamente a la capacidad económica.

Las medidas establecidas en el capítulo I de este Decreto-ley suponen el ejercicio de la ca-
pacidad normativa en materia tributaria sobre los tributos cedidos de acuerdo con el régimen 
competencial atribuido en los artículos 46 y 49 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

III

En el capítulo II se materializa el mandato que nuestro Estatuto de Autonomía establece en 
cuanto a impulsar activamente la equidad territorial y la cohesión social en el territorio de 
nuestra Comunidad Autónoma. Con este objetivo se emplea el sistema tributario, promo-
viendo la igualdad de oportunidades y justicia desde la perspectiva fiscal para las personas 
residentes en las zonas rurales escasamente pobladas, como son los núcleos de población que 
en su momento quedaron fuera del ámbito de aplicación de las medidas tributarias contem-
pladas en la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial 
de Extremadura. 

Dicha medida relativa a la extensión de los beneficios fiscales a las personas residentes en 
estos núcleos de población encuentra acomodo en el Decreto 32/2022, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba la Estrategia ante el Reto Demográfico y Territorial de Extremadura. En 
particular en el objetivo general planteado, que busca, “(…) garantizar la igualdad de oportu-
nidades favoreciendo iniciativas que contribuyan a mitigar y revertir, en lo posible, los efectos 
negativos del cambio demográfico y consolidar un sistema territorial cohesionado y funcional, 
sin discriminación entre zonas rurales y urbanas respecto a las oportunidades que ofrecen y 
el acceso a los servicios que prestan”. 

Para ello, en este mismo capítulo se crea el Censo a efectos de reconocimiento de los be-
neficios fiscales establecidos en el presente Decreto-ley de núcleos de población que no son 
municipios ni entidades locales menores, y que pertenecen a un municipio de más de 3.000 
habitantes y sus diseminados, que se incluye como anexo al presente Decreto-ley. 

Para las medidas recogidas en el capítulo II resultan de aplicación las competencias exclusivas 
que la Comunidad Autónoma ostenta en virtud del artículo 9.1 del Estatuto, entre otras, las 
siguientes: “3. Organización territorial propia de la Comunidad Autónoma y régimen local en 
los términos del título IV de este Estatuto”; “31. Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e 
innovación tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional”; 
“32. Ordenación del territorio”; y “34. Desarrollo sostenible del medio rural. Tratamiento es-
pecial de las zonas de montaña”.
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Las unidades poblacionales recogidas son núcleos de población. Así, en terminología INE, se 
considera núcleo de población a un conjunto de al menos diez edificaciones que están for-
mando calles, plazas y otras vías urbanas. Por excepción, el número de edificaciones podrá 
ser inferior a 10, siempre que la población que habita las mismas supere los 50 habitantes.

El término núcleo de población no debe ser confundido o asimilado con el de Entidad local 
de ámbito territorial inferior al municipio (entidades locales menores), definido por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local como unidad para la ges-
tión, administración descentralizada y representación política dentro del municipio. La termi-
nología INE tiene una finalidad meramente estadística, no administrativa.

En el censo no se han tenido en cuenta un amplio número de núcleos identificados con ca-
tegorías de suelos y tipologías netamente urbanísticas, como parcelaciones y segundas resi-
dencias. También se ha descartado el poblamiento diseminado (según el INE, edificaciones o 
viviendas dispersas que no pueden ser incluidas en el concepto de núcleo de población). En 
esa categoría de diseminado pueden inscribirse algunos enclaves vinculados a la explotación 
agraria de grandes fincas, antaño con numerosa población residente y hoy con presencia po-
blacional testimonial. 

Se han incluido, por tanto, aquellos núcleos de población donde concurre el requisito de ru-
ralidad de acuerdo con los criterios antes descritos, y se han excluido aquellos en los que no 
concurre.

A efectos de la inclusión en el citado Censo, se define el concepto de núcleo de población y 
se determina que la aplicación de los beneficios fiscales reconocidos a municipios y entidades 
locales menores exigirá el cumplimiento de las mismas condiciones. El Censo podrá ser objeto 
de modificación y actualización por resolución de la Consejería competente en materia de reto 
demográfico y para ello deberá tener en cuenta los criterios indicados en esta misma norma 
de creación.

Finalmente, se realizan las habilitaciones correspondientes y las previsiones relativas a la 
entrada en vigor. Así, el presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, si bien el apartado uno del artículo 1, relativo al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, surtirá efectos desde el 1 de enero de 2024.

IV

De acuerdo con lo expuesto, es urgente aprobar una norma con rango de ley que permita la 
inmediata efectividad, de las medidas fiscales que atenúen la carga impositiva de los contri-
buyentes que pretenden adquirir o alquilar una vivienda. 
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Estos motivos se ajustan al presupuesto de hecho previsto en el artículo 33 del Estatuto 
de Autonomía que, en caso de extraordinaria y urgente necesidad, habilita a la Junta de 
Extremadura para dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-ley. 

Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimien-
to de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y 
así se recoge en el artículo 2 de la Ley General Tributaria.

A ello hay que añadir que el diseño de nuevas medidas fiscales debe ser lo suficientemente 
riguroso y meditado para evitar que tenga que verse sometido a continuas revisiones o mo-
dificaciones. Y ello es así porque que desde las moderadas competencias de la Comunidad 
Autónoma en esta materia, hay que reivindicar un cierto grado de estabilidad en el sistema 
tributario, puesto que en un momento tan delicado como el actual cualquier decisión equivo-
cada puede tener un coste elevado.

La finalidad de esta norma que se propone, entre otras, es contribuir a reactivar la actividad 
económica introduciendo diversas modificaciones en la normativa tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que se concretan en el establecimiento de beneficios fiscales fa-
vorecedoras de la inversión para la adquisición de viviendas o para su arrendamiento.

El Tribunal Constitucional, en cuanto a la regulación de materias de naturaleza tributaria a 
través de la figura del Decreto-ley, ha recordado en el fundamento jurídico 6 de su Sentencia 
14/2020, de 28 de enero, que este instrumento normativo no está vedado para cualquier 
modificación que afecte a normas tributarias, “sino solamente aquellas “que, por su entidad 
cualitativa o cuantitativa, altere[n] sensiblemente la posición del obligado a contribuir según 
su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario”, para lo cual “es preciso tener 
en cuenta, en cada caso, en qué tributo concreto incide el decreto-ley -constatando su natu-
raleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como 
el grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica-, qué elementos del 
mismo -esenciales o no- resultan alterados por este excepcional modo de producción norma-
tiva y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate” (STC 
73/2017, citada por los recurrentes, FJ 2)”.

En este sentido, añade el Tribunal Constitucional que “[en las sentencias dictadas hasta la 
fecha, este Tribunal ha considerado vedadas las modificaciones “sustanciales” del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas (IRPF), por tratarse de “uno de los pilares estructurales 
de nuestro sistema tributario” [SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 9; 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 8, y 19/2012, de 15 de febrero, FJ 3.d), entre otras]. La STC 73/2017, FFJJ 3 y 4, 
ha extendido esta doctrina, además de al IRPF, al impuesto sobre sociedades y al impues-
to sobre la renta de no residentes como “apéndice” o “complemento” de los anteriores. En 



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54604

cambio, hemos declarado que no conculca los límites del artículo 86.1 CE la modificación por 
real decreto-ley del tipo de gravamen de impuestos especiales sobre el consumo, puesto 
que estos impuestos, “lejos de configurarse [cada uno de ellos] como un tributo global sobre 
la renta o sobre el consumo, grava una específica manifestación de capacidad económica”, 
de modo que esa modificación parcial “no ha provocado un cambio sustancial de la posición 
de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario” (STC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7, 
para el impuesto sobre determinados medios de transporte, y STC 108/2004, de 30 de junio, 
FJ 8, para el impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas). De la misma manera, 
hemos considerado que tampoco vulnera los límites del artículo 86.1 CE la reducción de la 
base imponible para determinadas adquisiciones gravadas por el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, que “a diferencia del impuesto sobre la renta de las personas físicas, no se 
configura como un tributo global sobre la renta o sobre el consumo, sino que se limita a gravar 
una manifestación concreta de capacidad económica”, al no poderse afirmar que “repercuta 
sensiblemente en el criterio de reparto de la carga tributaria entre los contribuyentes” (STC 
189/2005, de 7 de julio, FJ 8)”.

En definitiva, el contenido dispositivo del Decreto-ley no vulnera los límites materiales veda-
dos a la legislación de urgencia en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía, al no afectar a 
leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma, de las instituciones autonómicas o que 
requieran una mayoría cualificada. Asimismo, tampoco se contiene en el mismo regulación 
esencial de los derechos establecidos en el propio Estatuto de Autonomía, toda vez que las 
modificaciones normativas no supone introducir una prestación patrimonial nueva, ni agravar 
la ya existente, y menos aún alterar la configuración general de los tributos afectados, tal 
como se ha señalado por la doctrina. 

Tampoco afecta a materias sobre las que no pueda intervenir la legislación de urgencia ni 
contienen los supuestos excluidos de la delegación legislativa en el Estatuto autonómico.

Las medidas tributarias que se aprueban a través del presente Decreto-ley tienen una clara 
vocación de mejorar el acceso a la vivienda, tanto en compra como en alquiler, que conlle-
varían indirectamente a un aumento de los actos de consumo con incidencia positiva en la 
economía.

En virtud de la consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional (por todas Sentencia 
14/2020, de 28 de enero de 2020, FJ 2) es exigible “que el Gobierno haga una definición “ex-
plícita y razonada” de la situación concurrente, y segundo, que exista además una “conexión 
de sentido” entre la situación definida y las medidas que en el decreto-ley se adopten”.

Existe plena homogeneidad entre las situaciones descritas en el preámbulo y el contenido 
de la parte dispositiva; es decir, existe “conexión de sentido” entre la situación definida y las 
medidas que en el Decreto-ley se adoptan.
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El Decreto-ley constituye, por tanto, el instrumento constitucional y estatutariamente previs-
to a estos efectos, siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal y como 
reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febre-
ro, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 
3), subvenir a una situación concreta que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el establecido por la vía normal o por el pro-
cedimiento abreviado o de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

Todos los motivos expuestos justifican amplia y razonadamente la extraordinaria y urgente 
necesidad de que por parte de la Junta de Extremadura se apruebe, conforme a lo dispuesto 
en el Estatuto de Autonomía de Extremadura un Decreto-ley como el que nos ocupa.

V

Este Decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el ar-
tículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; y con los principios de necesidad y eficacia. El decreto-ley es 
acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la con-
secución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de 
seguridad jurídica. 

En cuanto al principio de transparencia, no se ha realizado el trámite de consulta pública, ni 
el trámite de audiencia e información pública, pues el instrumento norma tivo elegido, por su 
urgencia, no permite realizar los trámites indicados, sin perjuicio de que se haga antes de su 
sometimiento a la Asamblea. Por último, el principio de eficiencia, queda garantizado porque 
no implica un aumento de las cargas administrativas y de hacerlo, éstas son imprescindibles 
y en ningún caso innecesarias. 

Este Decreto-ley se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lenguaje 
e imagen no sexista, 28 de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género y 31 de 
ayudas y subvenciones. Asimismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida 
pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 33 del Esta tuto 
de Autonomía de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración 
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Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 22 de octubre de 
2024.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas fiscales para impulsar el acceso a la vivienda

Artículo 1. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.

El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2018, de 10 
de abril, queda modificado como sigue:

Uno. Se introducen dos nuevos artículos 9.bis y 9.ter, dentro del capítulo I Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con el siguiente tenor literal:

“Artículo 9.bis. Deducción autonómica para arrendadores de viviendas vacías.

1.  Los propietarios o usufructuarios que arrienden viviendas que hayan estado en desuso, po-
drán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 30 % del rendimiento neto 
reducido obtenido por dichos arrendamientos, con un máximo de 1200 euros por contribu-
yente, siempre que concurran los siguientes requisitos:

 a)  Que la vivienda arrendada esté situada en Extremadura.

 b)  Que haya estado vacía y en desuso durante al menos un año antes de la formalización 
del contrato y se destine a ser la vivienda habitual del arrendatario. 

      A estos efectos se entenderá que la vivienda ha estado vacía y en desuso cuando haya 
generado imputaciones de renta inmobiliaria en los términos establecidos en el artículo 
85 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

      El concepto de vivienda habitual se ajustará a lo previsto en la disposición adicional 
vigesimotercera de la citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

 c)  Que la duración del contrato de arrendamiento sea igual o superior a tres años.
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 d)  Que no se tenga la propiedad o el usufructo sobre más de tres viviendas, cualquiera que 
sea el porcentaje de titularidad.

 e)  Que declaren en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el rendimiento deri-
vado del arrendamiento como rendimientos del capital inmobiliario.

2.  Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato de 
arrendamiento siendo la deducción aplicable mientras éstos se sigan cumpliendo.

3.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos, el contribuyente deberá incluir en 
la declaración correspondiente al ejercicio en el que se produjo el incumplimiento la parte 
del impuesto que se dejó de pagar como consecuencia de la deducción practicada junto con 
los correspondientes intereses de demora. 

4.  El importe de la deducción se calculará sobre los rendimientos netos reducidos obtenidos 
por el arrendamiento y declarados por el contribuyente en su autoliquidación no siendo 
aplicable si se iniciara un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limita-
da o de inspección que tuviera por objeto la comprobación de los rendimientos de capital 
inmobiliario o de la deducción que terminara con su regularización.

5.  En el caso de que varios contribuyentes tengan derecho a la deducción sobre una misma 
vivienda y para un mismo período impositivo, su importe se prorrateará según el porcen-
taje de titularidad.

Artículo 9.ter. Deducción autonómica por inversiones en la rehabilitación de viviendas en zo-
nas rurales para ser destinadas a su alquiler. 

1.  Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 % de las can-
tidades que durante el periodo impositivo hayan sido invertidas en actuaciones de reha-
bilitación de viviendas para ser destinadas a su alquiler, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

 a)  Que no se dediquen a la promoción inmobiliaria ni al arrendamiento de viviendas en los 
términos del artículo 27 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, siendo la re-
habilitación o el alquiler objeto de su actividad.

 b)  Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios y entidades locales menores en 
los que la población de derecho a 31 de diciembre del ejercicio del devengo sea inferior 
a 3.000 habitantes, así como en núcleos de población diferenciados que formen parte 
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del Censo que se apruebe por la Comunidad Autónoma de Extremadura a efectos de 
beneficios fiscales. 

 c)  Que el inmueble sea destinado a ser la vivienda habitual del arrendatario.

 d)  Que durante los cinco años siguientes a la realización de las actuaciones de rehabilita-
ción la vivienda se encuentre arrendada a personas distintas del cónyuge, ascendientes, 
descendientes o familiares hasta el tercer grado de parentesco del propietario de la 
vivienda, sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente.

      Tendrán la consideración de obras de rehabilitación las que se ajusten a lo establecido 
en el artículo 20.Uno.22º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

 e)  Si durante los cinco años previstos en la letra anterior se produjeran periodos en los que 
la vivienda no estuviera efectivamente arrendada por causas no imputables al arrenda-
dor, pero se encuentre ofertada para el alquiler, la deducción prevista en este artículo se 
calculará de forma proporcional al número de días del periodo impositivo en el que se 
cumplan los requisitos señalados anteriormente.

2.  La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la reha-
bilitación de la vivienda, incluidos los gastos realizados por el arrendador y, en el caso de 
financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura 
del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, 
y demás gastos derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos 
de cobertura, los intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades 
obtenidas por la aplicación del citado instrumento. 

     La base máxima total de la deducción será de 180.000 euros, o el importe de la rehabi-
litación de la vivienda que da origen a la deducción si este fuera menor. La base máxima 
aplicable en cada ejercicio será de 9.040 euros.

     En el caso de que se hubiera reconocido el derecho a percibir alguna subvención o ayuda 
pública relacionada con la rehabilitación, el importe de la ayuda no formará parte de la 
base de deducción.

3.  El incumplimiento de los requisitos establecidos conlleva la pérdida del beneficio fiscal, y el 
contribuyente deberá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en 
el que se produjo el incumplimiento la parte del impuesto que se dejó de pagar como con-
secuencia de la deducción practicada junto con los correspondientes intereses de demora.

4.  Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción res-
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pecto a una misma vivienda y para un mismo periodo impositivo, su importe se prorrateará 
entre ellos según el porcentaje de titularidad”.

Dos. Se modifican los artículos 40 y 41 y se introduce un nuevo el artículo 40.bis, dentro de 
la sección 1ª, del capítulo IV relativo al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, con el siguiente tenor literal:

“Artículo 40. Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de viviendas habituales que no 
tengan la consideración de viviendas de protección oficial de precio máximo legal.

1.  Se aplicará el tipo reducido del 7 % a las transmisiones de inmuebles que vayan a cons-
tituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que se cumplan simultáneamente los 
siguientes requisitos:

 a)  Que el valor de la vivienda no supere los 180.000 euros.

 b)  Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del adquirente no sea superior a 28.000 euros en tributación 
individual o a 45.000 euros en caso de tributación conjunta.

      Se considerará que cumplen este requisito aquellas personas que, aunque no estén 
obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, 
sus ingresos netos no superen los límites señalados en el apartado anterior.

2.  El valor de la vivienda será el que resulte de la aplicación de las reglas para la determina-
ción de la base imponible establecidas en el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 40.bis. Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de viviendas habituales que 
no tengan la consideración de viviendas de protección oficial de precio máximo legal por con-
tribuyentes que tengan menos de 36 años.

Se aplicará un tipo reducido del 6% a las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir 
la vivienda habitual del sujeto pasivo siempre que este tenga menos de 36 años en la fecha 
de devengo y se cumplan los mismos requisitos establecidos en el artículo anterior.

Artículo 41. Bonificación autonómica en la adquisición de vivienda habitual por determinados 
colectivos.

1.  Se establece una bonificación del 20% de la cuota para la adquisición de vivienda habitual 
a que se refieren los artículos 40 y 40.bis siempre que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:
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 a)  Que el contribuyente tenga en la fecha del devengo del impuesto menos de 36 años 
cumplidos.

 b)  Que el contribuyente forme parte de una familia que en el momento del devengo tenga 
la consideración legal de numerosa o sea ascendiente separado legalmente o de hecho, 
o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimen-
tos y por los que tenga derecho a la totalidad del mínimo por descendientes, previsto 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

 c)  Que el contribuyente, en el momento del devengo, tenga reconocido un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65 %, o acredite necesitar ayuda de terceros para desplazar-
se, o tenga reconocida movilidad reducida, o esté judicialmente incapacitado o se haya 
establecido la curatela representativa del contribuyente.

2.  En los supuestos de las letras a) y c) del apartado anterior, si la adquisición se realiza por 
dos personas casadas o por una pareja de hecho inscrita en el Registro a que se refiere 
al apartado 3 del artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el requisito de la edad o el de discapacidad deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, si no están separados legalmente o de hecho, o 
un miembro de la pareja de hecho”.

CAPÍTULO II

Censo de núcleos de población diferenciados

Artículo 2. Creación, modificación y actualización del Censo.

1.  A efectos de reconocimiento del beneficio fiscal establecido en el apartado Uno del artículo 
1 de este Decreto-ley, se crea el Censo de núcleos de población que no son municipios ni 
entidades locales menores y que pertenecen a un municipio de más de 3.000 habitantes y 
sus diseminados, que se incluye como anexo. 

2.  El Censo podrá ser objeto de modificación y actualización por resolución de la Consejería 
competente en materia de reto demográfico teniendo en cuenta los criterios indicados en 
el presente Decreto-ley.

3.  A los efectos de este Censo, se considera núcleo de población a un conjunto de, al menos, 
diez edificaciones que están formando calles, plazas y otras vías urbanas. Por excepción, 
el número de edificaciones podrá ser inferior a 10, siempre que la población que habita 
las mismas supere los 50 habitantes. Para la formación del Censo no se tienen en cuenta 



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54611

los núcleos identificados con categorías de suelos y tipologías netamente urbanísticas, 
como parcelaciones y segundas residencias. También se ha descartado el poblamiento 
diseminado.

4.  La equiparación a estos efectos entre municipios, entidades locales menores y núcleos de 
población diferenciados incluidos en el Censo implica que para la aplicación de este incen-
tivo sean exigidas las mismas condiciones legalmente previstas.

Disposición final primera. Habilitaciones.

1.  Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto-ley.

2.  Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución del presente Decreto-ley, sin 
perjuicio de las facultades que se atribuyen en el apartado 2 del artículo 2 a la Consejería 
competente en materia de reto demográfico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, si bien el apartado uno del artículo 1 surtirá efectos desde el 1 de enero 
de 2024.

Mérida, 22 de octubre de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54612

ANEXO

CENSO DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE NO SON MUNICIPIOS NI ENTIDADES LOCALES 
MENORES Y QUE PERTENECEN A MUNICIPIOS DE MÁS DE 3.000 HABITANTES Y SUS 

DISEMINADOS.

Provincia Municipio Unidad Poblacional CodINE Municipio

10 037
000200 ESTACIÓN DE ARROYO-MAL-

PARTIDA
10037 CÁCERES

10 037 000300 RINCÓN DE BALLESTEROS 10037 CÁCERES

10 067 000200 PUEBLA DE ARGEME 10067 CORIA

10 067 000300 RINCÓN DEL OBISPO 10067 CORIA

10 116 000100 BAZAGONA (LA) 10116
MALPARTIDA 

DE PLASENCIA

10 116 000400 PALAZUELO-EMPALME 10116
MALPARTIDA 

DE PLASENCIA

10 121 000100 ALONSO DE OJEDA 10121 MIAJADAS

10 121 000200 CASAR DE MIAJADAS 10121 MIAJADAS

10 180 000100 BARQUILLA (LA) 10180 TALAYUELA

10 180 000200 BARQUILLA DE PINARES 10180 TALAYUELA

10 180 000900 SANTA MARÍA DE LAS LOMAS 10180 TALAYUELA

10 195 000100 BELÉN 10195 TRUJILLO

10 195 000200 HUERTAS DE LA MAGDALENA 10195 TRUJILLO

10 195 000300 PAGO DE SAN CLEMENTE 10195 TRUJILLO

10 203 000100 ALCORNEO 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000200 ACEÑA DE LA BORREGA (LA) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000300 CASIÑAS (LAS) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000301 CASIÑAS ALTAS (LAS) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000302 CASIÑAS BAJAS (LAS) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA
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Provincia Municipio Unidad Poblacional CodINE Municipio

10 203 000303 MOLINOS (LOS) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000400 ESTACIÓN FERROCARRIL 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000500 FONTAÑERA (LA) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000600 HUERTAS DE CANSA (LAS) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000602 ARROYOS DE ABAJO 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000700 JOLA 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000800 LANCHUELAS (LAS) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203 000900 PINO (EL) 10203
VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

10 203
001000 SAN PEDRO DE LOS MAJARRE-

TES
10203

VALENCIA DE 
ALCÁNTARA

06 014 000200 CARDENCHOSA (LA) 06014 AZUAGA

06 015 000200 ALCAZABA 06015 BADAJOZ

06 015 000300 ALVARADO 06015 BADAJOZ

06 015 000500 BALBOA 06015 BADAJOZ

06 015 001000 GÉVORA 06015 BADAJOZ

06 015 001200 NOVELDA DEL GUADIANA 06015 BADAJOZ

06 015 001400 SAGRAJAS 06015 BADAJOZ

06 015 001600 VALDEBÓTOA 06015 BADAJOZ

06 015 001800 VILLAFRANCO DEL GUADIANA 06015 BADAJOZ

06 023 000100 ALMORCHÓN 06023
CABEZA DEL 

BUEY

06 028 000200 GUARDA (LA) 06028 CAMPANARIO
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Provincia Municipio Unidad Poblacional CodINE Municipio

06 044 000100 CONQUISTA DEL GUADIANA 06044 DON BENITO

06 063 000200 PELOCHE 06063
HERRERA DEL 

DUQUE

06 070 000200 BAZANA (LA) 06070
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS

06 070 000300 BROVALES 06070
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS

06 070 000500 VALUENGO 06070
JEREZ DE LOS 
CABALLEROS

06 088 000200 LÁCARA 06088 MONTIJO

06 091 000200 OBANDO 06091
NAVALVILLAR 

DE PELA

06 091 000300 VEGAS ALTAS 06091
NAVALVILLAR 

DE PELA

06 095
000200 SAN BENITO DE LA 

CONTIENDA
06095 OLIVENZA

06 095 000300 SAN FRANCISCO DE OLIVENZA 06095 OLIVENZA

06 095 000400 SAN JORGE DE ALOR 06095 OLIVENZA

06 095 000500 SAN RAFAEL DE OLIVENZA 06095 OLIVENZA

06 095 000600 SANTO DOMINGO 06095 OLIVENZA

06 095 000700 VILLARREAL 06095 OLIVENZA

06 153
000100 CASAS DEL CASTILLO DE LA 

ENCOMIENDA
06153

VILLANUEVA DE 
LA SERENA

06 160
000100 SAN CRISTÓBAL DE 

ZALAMEA/DOCENARIO
06160

ZALAMEA DE LA 
SERENA

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del Programa 
de vivienda protegida autopromovida, del Programa de ayuda directa a la 
entrada y del Programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva 
construcción y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de 
subvención. (2024040215)

Advertido error en el texto del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones del Programa de vivienda protegida autopromo-
vida, del Programa de ayuda directa a la entrada y del Programa de ayudas al promotor de 
vivienda protegida de nueva construcción y se aprueba la primera convocatoria de dichos 
programas de subvención, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, Número 192, de 2 
de octubre de 2024, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 46257, en el artículo 4.1

Donde dice:

  “1. A efectos de comprobación del requisito de ingresos anuales máximos exigidos en los 
programas regulados en el presente decreto, se partirá de las cuantías de la base im-
ponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49, respectivamente, de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
correspondiente a la declaración presentada en el último período impositivo con plazo de 
presentación vencido en el momento de la solicitud de la ayuda correspondiente. En caso 
de que no se hubiera presentado declaración de IRPF, por no estar obligado a ello la perso-
na interesada, se tendrá en cuenta la suma de los rendimientos del trabajo -descontando 
los gastos deducibles y las reducciones aplicables recogidas en la normativa del IRPF- y del 
capital mobiliario e inmobiliario, obtenidos en dicho periodo impositivo.

  La cuantía resultante se convertirá en número de veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM), referido a 14 pagas, en vigor durante el período al que se refie-
ran los ingresos evaluados”.

Debe decir:

  “1. A efectos de comprobación de los requisitos de ingresos anuales máximos y mínimos 
exigidos en los programas regulados en el presente decreto, se partirá de las cuantías de la 
base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49, respectivamente, 
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de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, correspondiente a la declaración presentada en el último período impositivo con 
plazo de presentación vencido en el momento de la solicitud de la ayuda correspondiente. 
En caso de que no se hubiera presentado declaración de IRPF, por no estar obligado a 
ello la persona interesada, se tendrá en cuenta la suma de los rendimientos del trabajo 
-descontando los gastos deducibles y las reducciones aplicables recogidas en la normativa 
del IRPF- y del capital mobiliario e inmobiliario, obtenidos en dicho periodo impositivo.

  La cuantía resultante se convertirá en número de veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM), referido a 14 pagas, en vigor durante el período al que se refie-
ran los ingresos evaluados”.
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ORDEN de 24 de octubre de 2024 por la que se establecen los servicios 
mínimos en materia de servicios públicos de transporte regular de uso general 
de viajeros por carretera, de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con motivo del preaviso de huelga sectorial de trabajadores a 
nivel estatal en el ámbito del transporte de viajeros por carretera. (2024050171)

Con fecha 16 de octubre de 2024, las organizaciones sindicales Comisiones Obreras, Unión 
General de Trabajadores y Sindicato Libre de Transporte, formulan, entre otros destinatarios, 
al Ministerio de Trabajo y Economía Social y al Ministerio de Transportes y Movilidad Soste-
nible, preaviso de huelga sectorial a nivel estatal en el ámbito del transporte de viajeros por 
carretera, afectando a todas las empresas, salvo las de carácter público, que presten servicios 
de transporte regular permanente de uso general, ya sea urbano o interurbano, regulares 
temporales, regulares de uso especial, discrecionales y turísticos mediante vehículos de trac-
ción mecánica de más de 9 plazas, incluido conductor.

Las fechas previstas por las referidas organizaciones para la celebración de la huelga son las 
siguientes:

Día 28 de octubre de 2024 a partir de las 00:00 horas.

Día 11 de noviembre de 2024 a partir de las 00:00 horas.

Días 28 y 29 de noviembre de 2024 a partir de las 00:00 horas del día 28.

Día 5 de diciembre de 2024 a partir de las 00:00 horas.

Día 9 de diciembre de 2024 a partir de las 00:00 horas.

A partir del día 23 de diciembre de 2024 desde las 00:00 horas la huelga tendrá una duración in-
definida.

A tenor de lo anterior, deben adoptarse por parte de la Administración Autonómica las me-
didas oportunas que salvaguarden, sin menoscabo del derecho contemplado en el artículo 
28.2 de la Constitución Española, el ejercicio de los restantes derechos fundamentales en 
dicha Norma contenidos y que hayan de afectar a la población usuaria del servicio público del 
transporte.

A este respecto, son criterios determinantes de la decisión de establecimiento de servicios 
mínimos en materia de transporte de viajeros por carretera, con motivo de la celebración de 
la huelga referenciada, los siguientes:

 I.  Necesidad, oportunidad y publicidad de la decisión de establecimiento de servi-
cios mínimos.

     Ante una legítima convocatoria de huelga en defensa de los derechos de los trabajadores 
incluidos en el ámbito de la misma, es un deber de la Administración pública competen-
te, de conformidad con el orden constitucional, proteger el funcionamiento productivo de 
aquellos bienes e intereses cuya intervención en la satisfacción de las necesidades de la 
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colectividad ha de mantenerse, en un determinado grado, durante el período de ejercicio 
del derecho fundamental de huelga.

     La necesidad de garantizar la prestación de unos servicios mínimos en el sector del trans-
porte público por carretera, dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, 
viene justificada por el propio anuncio de preaviso o convocatoria de huelga, ante la 
convicción, generalmente admitida, de que este derecho ha de ser armonizado con los 
demás derechos, afectados por la gestión de servicios de titularidad de la Administración 
o en los que participen elementos de control o intervención exigidos por motivos legales 
de interés público, gregarios, en todo caso, de la exigencia constitucional de asegurar el 
mantenimiento o funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

     Este planteamiento inspiró la aprobación del Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, sobre 
garantía de prestación de servicios mínimos en materia de transportes por carretera, en 
cuyo artículo 3 se especifica que corresponderá a la propia Comunidad Autónoma adoptar 
las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios de transporte 
cuando se trate de servicios del mismo que discurran íntegramente dentro del ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de transporte.

     De ahí que, mediante la presente orden, se establezcan los servicios mínimos en materia 
de transporte de viajeros por carretera de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con motivo de la celebración de la huelga de los trabajadores comunicada 
por las organizaciones sindicales anteriormente citadas.

     En consecuencia, puede afirmarse que existe una justificación objetiva de la necesidad de 
adoptar las medidas favorecedoras del funcionamiento del servicio esencial del transporte 
de viajeros durante la situación de huelga, y ello en condiciones de oportunidad suficien-
tes, dada la conexión temporal con la circunstancia de convocatoria de dicha medida de 
conflicto, sin olvidar, por otro lado, la observancia del principio de publicidad, en garantía 
formal del conocimiento de las medidas por parte de las empresas y trabajadores afecta-
dos por el citado anuncio de huelga, quienes, de esta manera, podrán someter la decisión 
sobre servicios mínimos al criterio jurisdiccional en tutela de sus derechos y libertades.

 II.  Criterios específicos seguidos en la determinación de los servicios mínimos.

  A)  Esencialidad del servicio.

       El transporte regular de viajeros por carretera constituye un servicio en el que está 
implicado directamente el derecho fundamental a circular por el territorio nacional.
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       De este modo, la actividad económica del transporte contribuye decididamente al 
ejercicio de tal derecho constitucional. En la medida en que las personas titulares del 
mismo precisan del transporte para dar satisfacción a sus necesidades de desplaza-
miento, es evidente que tal servicio participa, en principio, de la esencialidad propia 
del derecho fundamental al que sirve, sin perjuicio de que deban tenerse en cuenta 
otros factores o elementos que confirmen o desvirtúen ese carácter esencial en el 
caso concreto.

       Así pues, y con carácter general, el transporte colectivo regular de personas conec-
ta su carácter esencial con el interés público en la atención de las necesidades de 
desplazamiento de la población por motivos diversos, como acceder a centros sani-
tarios, educativos, administrativos u otros, amén de destacar su especial relevancia 
en aquellos casos en que representa el único medio de transporte público colectivo 
existente para cubrir las demandas de movilidad en determinadas zonas y núcleos 
poblacionales.

       Con carácter general, el Real Decreto 635/1984 declara, en su preámbulo, que el 
servicio público de transporte por carretera constituye un servicio esencial, así como 
que “Las situaciones de huelga que afecten a todo o parte del personal laboral de las 
empresas titulares de servicios de transporte público por carretera, regulares y dis-
crecionales…se entenderán condicionadas al mantenimiento de los servicios públicos 
esenciales que presten las Empresas citadas, …”

       En consecuencia, no puede desconocerse la vinculación directa del servicio de trans-
porte regular de viajeros por carretera con la naturaleza del derecho fundamental 
descrito, en la medida en que su ejercicio exige una actividad determinada de trans-
porte, cuestión ésta que es primordial en el momento de conformar las medidas que 
pretendan asegurar el mantenimiento de determinadas prestaciones cuya realiza-
ción cubra la oportunidad de hacerlas efectivas sin impedir ni dificultar el ejercicio 
del derecho a la huelga.

  B)  Características de la huelga convocada.

       La huelga convocada reúne el carácter de “sectorial”; esto es, afecta a un determi-
nado sector o actividad de la economía (el transporte de viajeros), con la finalidad 
de que la defensa de los intereses que la huelga representa alcance a todos los sis-
temas, métodos y formas que están implicados en su producción y prestación dentro 
de dicho sector.

       Los motivos que animan, en esencia, la declaración de la huelga, de acuerdo con el 
comunicado de las organizaciones convocantes, afectan a los siguientes extremos:

   —  El incumplimiento empresarial del derecho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.
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   —  Conseguir una regulación para todo el sector a nivel estatal, que permita el ade-
lanto de la edad de jubilación de los conductores y conductoras del sector.

   —  Que, en función de lo establecido en el artículo 12.7 e) del Estatuto de los Traba-
jadores, se acuerde en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, la 
jubilación parcial mediante el contrato de relevo de manera voluntaria para con-
ductores/as y conductor-perceptor/a que lo soliciten y de obligado cumplimiento 
para las empresas de todo el sector a nivel estatal.

       En el ámbito territorial y personal, la huelga se extiende, de acuerdo con el texto 
de la comunicación de preaviso de huelga de 16 de octubre de 2024, a todas las 
empresas, salvo las de carácter público, que presten servicios de transporte regular 
permanente de uso general, ya sea urbano o interurbano, regulares temporales, 
regulares de uso especial, discrecionales y turísticos mediante vehículos de tracción 
mecánica de más de 9 plazas, incluido conductor.

       Por esta razón, la determinación de los servicios mínimos de transporte ha de ex-
tenderse a garantizar aquellos que sean cauce para el acceso a todos los bienes y 
servicios públicos que son demandados por la ciudadanía.

       Y dado que la prestación de dicho servicio público no se encuentra, territorialmente, 
concentrado, sino disperso en multitud de transportes, centros o estaciones, dis-
tribuidos por la geografía regional, ha de partirse, inicialmente, para determinar el 
contenido de los servicios mínimos, del conjunto de expediciones e itinerarios que 
definen la prestación efectiva de los servicios, así como de aquellas poblaciones más 
sensibles a las necesidades de desplazamiento por razones sanitarias, laborales, 
educativas o administrativas.

  C)  Intereses afectados.

       Se han considerado, desde la perspectiva de la determinación de los servicios míni-
mos, como intereses afectados por la declaración de huelga, que colisionan con los 
propios que fundamentan la convocatoria, los relativos al desplazamiento necesario 
para gestionar asuntos de naturaleza sanitaria, administrativa, laboral o educativa.

       A este respecto, se entiende que la falta total de cobertura de servicios mínimos en 
el ejercicio directo de la actividad crearía perjuicios graves para la actividad social, 
inadmisibles desde una perspectiva del interés general.

  D)  Proporcionalidad de las medidas adoptadas.

       Caracterizado el transporte regular de viajeros por carretera por el hecho de desa-
rrollarse dentro de itinerarios preestablecidos, y con sujeción a calendarios y ho-
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rarios prefijados (artículo 64.1 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres), su ordenación concreta se articula a través del concepto de 
expedición.

       La expedición, a su vez, se define (a tenor de lo dispuesto en el artículo 73.2 del 
Reglamento de la Ley 16/1987, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre) como cada circulación independiente con horario diferenciado realizada 
entre la totalidad o una parte de los núcleos de población comunicados por el servicio.

A partir de esta ordenación del transporte regular, la determinación de los servicios mínimos 
sólo puede concebirse a partir de la discriminación de expediciones, con tal de que sean aten-
didos todos los núcleos de población cuyas necesidades e intereses afectados fundamenten, 
de manera primordial, la conservación del ejercicio del derecho al transporte, de forma que 
se mantenga salvaguardada la compatibilidad entre la garantía de atención al ciudadano y el 
legítimo ejercicio del derecho a la huelga de los trabajadores.

De este modo, la proporcionalidad que ha de jugar en la restricción del derecho de huelga, 
en lo que a los servicios de transporte regular se refiere, se motiva en distinguir tres tipos de 
servicios:

 —  Servicios en los que exista un número de expediciones inferior a seis, en cuyo caso se 
prestará una expedición de ida y otra de vuelta.

 —  Servicios en los que exista un número de expediciones igual o superior a seis, en cuyo 
caso se prestarán el 50 % de las expediciones.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo previsto en el artículo 9.1.39 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura (Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero); en el artículo 10, párrafo 
segundo, del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo; en el 
artículo 3, apartado segundo, del Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, sobre garantía de 
prestación de servicios mínimos en materia de transportes por carretera, así como en la doc-
trina emanada de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

A tenor de las competencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación con el artículo 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1.  La situación de huelga de los trabajadores afectados por el preaviso de huelga sectorial a 
nivel estatal, comunicado con fecha 16 de octubre de 2024 por las organizaciones sindi-
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cales Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores y Sindicato Libre de Transporte, 
en el ámbito del transporte de viajeros por carretera, convocada para los días que a con-
tinuación se relacionan, se entenderá sujeta al mantenimiento de los servicios mínimos 
que se determinan en la presente orden, en el ámbito del transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera que transcurran o se desarrollen íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidos los servicios parciales y 
de transporte interior público regular de viajeros de uso general de titularidad estatal cuyo 
itinerario discurra íntegramente en el citado territorio y su gestión haya sido delegada a la 
Comunidad Autónoma:

Desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día 28 de octubre de 2024

Desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día 11 de noviembre de 2024

Desde las 00:00 horas del día 28 de noviembre de 2024 hasta las 24:00 del día 29 de noviembre 
de 2024

Desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día 5 de diciembre de 2024

Desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día 9 de diciembre de 2024

Desde las 00:00 horas del día 23 de diciembre de 2024, con carácter indefinido.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el establecimiento de servicios míni-
mos en el ámbito del transporte público de viajeros por carretera no afectará a las comuni-
caciones entre núcleos de población que puedan servirse a través de otros modos regulares 
de transporte terrestre.

Artículo 2. Servicios mínimos en el transporte regular de uso general de viajeros por 
carretera.

1.  El establecimiento de servicios mínimos en los de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, prestados mediante concesión o acto jurídico vinculante, vendrá 
determinado por el número de expediciones de que consta el servicio.

     A estos efectos, se entiende por expedición cada circulación independiente con horario di-
ferenciado realizada entre la totalidad o una parte de los núcleos de población comunicados 
por el servicio.

2.  Con carácter general, el cumplimiento de servicios mínimos se ajustará a los siguientes 
criterios:

 a)  Las empresas operadoras que realicen un número de expediciones, con calendario y 
horario coincidentes con los días de huelga señalados en el artículo 1, inferior a seis, 
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prestarán, sirviendo a la totalidad de los tráficos constitutivos de la concesión, una 
expedición de ida y otra de vuelta, las cuales coincidirán con la primera y última circu-
lación de las autorizadas en su horario habitual.

 b)  Las empresas concesionarias o autorizadas que realicen un número de expediciones, 
con calendario y horario coincidentes con los días de huelga señalados en el artículo 1, 
igual o superior a seis, prestarán, sirviendo a la totalidad de los tráficos constitutivos de 
la concesión, el 50 por ciento de las expediciones, de las cuales dos, cada una con ida 
y vuelta, coincidirán con las primeras y últimas circulaciones de las autorizadas en su 
horario habitual, y las demás, cada una con ida y vuelta, corresponderán a las que se 
presten en la franja horaria restante de la jornada, coincidentes con los horarios habi-
tuales de mayor demanda de usuarios.

     En este último supuesto, el resultado de la aplicación del porcentaje fijado requerirá redon-
deo por exceso (si la fracción decimal resultante es igual o superior a cinco décimas) o por 
defecto (si la fracción decimal resultante es inferior a cinco décimas).

3.  En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, cuando el transpor-
te comunique capitales de provincia o municipios de similar entidad en cuanto al nivel de 
prestación de servicios públicos a los ciudadanos, la primera expedición de ida y la última 
de vuelta deberán, en su caso, efectuarse en ambos sentidos de circulación.

4.  Con carácter especial, en aquellos servicios donde se hubieren establecido expediciones 
que, naciendo en distintos puntos de origen y teniendo idéntico destino, coincidan en una 
población del trayecto común, el enlace desde ésta con el punto de destino únicamente 
corresponderá a aquella expedición cuyo horario de llegada a la citada población garanti-
ce, con los vehículos necesarios, la comunicación de todos los usuarios con la localidad de 
destino.

     Asimismo, deberá quedar garantizada, en los mismos términos, la circulación de vuelta con 
una expedición desde la localidad de destino hasta la población común, donde se efectúa la 
conexión con el resto de las expediciones de vuelta a los puntos de origen.

Artículo 3. Personal encargado de los servicios mínimos.

El personal que habrá de prestar los servicios mínimos que se fijan en el artículo 2 deberá ser 
el suficiente para garantizar su cumplimiento. En virtud de ello, las empresas adoptarán las 
medidas necesarias para llevar a efecto dichos servicios mínimos de acuerdo con la legalidad 
vigente.

Artículo 4. Cumplimiento de normas.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, se observarán las normas legales 
y reglamentarias vigentes en materia de seguridad de las personas, mantenimiento de los 
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locales, maquinaria, instalaciones, materias primas y cualquiera otra atención que fuese 
precisa para la ulterior reanudación de las tareas de las empresas. Se garantizará, además 
el derecho al trabajo de aquellas personas que no desearan secundar la convocatoria de 
huelga.

2.  Los servicios mínimos fijados en el artículo segundo no podrán prestarse fraudulentamente 
con la finalidad de atender la posible demanda que, habitualmente, sea propia de expe-
diciones no comprendidas en aquéllos. A estos efectos, se considerarán fraudulentas las 
prácticas o actuaciones que persigan dicho objetivo, como campañas que promuevan la 
intensificación de tráfico en un determinado servicio mínimo, modificaciones ilegales de ca-
lendario u horario, o aplicación de refuerzos en la expedición que excedan de los habituales 
en días festivos o sus vísperas.

Disposición final primera. Eficacia temporal.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y sus efectos se extenderán durante los días de celebración de la huelga, con 
extinción de los mismos por el acto de desconvocatoria de la misma.

Disposición final segunda. Recursos.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, contra ella, podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con los artículos 10.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá ser recurrida en reposición ante el Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en 
que se proceda a su publicación, de conformidad con el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de  la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

En el caso de formular recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 24 de octubre de 2024.
El Consejero, 

MANUEL MARTÍN CASTIZO
• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

DECRETO 115/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y 
fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
se aprueba la primera convocatoria. (2024040183)

I

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 46 y 149.2 de la Constitución Española, 
la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como Patrimonio 
Cultural, determina que esta, entendida como conjunto de conocimientos y actividades ar-
tísticas, creativas y productivas, forma parte del patrimonio cultural digno de protección en 
todo el territorio nacional, de acuerdo con la normativa aplicable y los tratados internacionales 
sobre la materia.

Su artículo 5.2 a través de la letra e) recoge una serie de medidas que el Gobierno nacional 
adoptará para la conservación y promoción de la Tauromaquia como patrimonio cultural de 
todos los españoles, tales como el impulso y fomento, en colaboración con las restantes Ad-
ministraciones Públicas, de los mecanismos de transmisión de los conocimientos y actividades 
artísticas, creativas y productivas que confluyen en la corrida de toros y el arte de lidiar, así 
como potenciar otras medidas de identificación, documentación, investigación, valoración y 
transmisión de este patrimonio en sus distintos aspectos.

Adicionalmente, la Ley 10/2015, de 26 de mayo, de salvaguarda del Patrimonio Cultural In-
material, se basa en la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la UNESCO, de 2003, y en su artículo 6 ordena a las Administraciones Públicas competentes 
que garanticen la adecuada difusión, transmisión y promoción de los bienes inmateriales 
objeto de protección, entre los que se incluiría la Tauromaquia, reconocida como patrimonio 
cultural en el preámbulo de dicha ley.

Con carácter previo, la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en ma-
teria de Espectáculos Taurinos, ya establecía a través de su artículo 4 que la Administración 
podrá adoptar medidas destinadas a fomentar y proteger los espectáculos taurinos en aten-
ción a la tradición y vigencia cultural de la fiesta de los toros. 

La Junta de Extremadura está interesada en la defensa y promoción de la Tauromaquia en 
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura que, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, re-
coge como uno de los principios rectores de los poderes públicos regionales el fomento de 
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los valores de los extremeños y extremeñas y el afianzamiento de su identidad a través de 
la investigación, desarrollo y difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y cultu-
rales de Extremadura en toda su variedad y extensión. Asimismo, el Estatuto de Autonomía, 
en su artículo 9.1. 43.ª y 47.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de cultura en cualquiera de sus manifestaciones, de folclore, fiestas y tradiciones 
populares, y de espectáculos y actividades recreativas.

Sobre esta base, el carácter cultural de la Tauromaquia es indiscutible y merece ser preserva-
do como un tesoro propio de nuestro país, rico en culturas distintas. 

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha ido generando un notable arraigo a la cul-
tura taurina, lo que se refleja en el abundante número de espectáculos taurinos cuya celebra-
ción alberga en cada temporada (más de setecientos, llegando, incluso, casi a los novecientos 
en algunas temporadas).

El hecho de contar con este rico patrimonio constituyó la causa por la que las instituciones 
autonómicas apreciaron la necesidad de crear un instrumento que posibilitase la participación 
de las personas que, como agentes taurinos (afición, profesionales, titulares de ganaderías, 
órganos competentes de las Administraciones Públicas, etc). intervienen en la toma de 
decisiones sobre la materia. En base a ello, por Decreto 151/2001, de 9 de octubre, se 
creó el Consejo de Asuntos Taurinos de Extremadura, como órgano consultivo de instancia y 
participación.

Asimismo, y en cumplimiento de los principios rectores previstos en el Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, por la Consejería competente en materia de espectáculos públicos, a través 
de la Dirección General competente en la materia, se han ido desarrollando distintas activi-
dades de fomento de la fiesta y cultura de los toros, con la celebración de jornadas, cursos y 
publicaciones sobre la materia.

La citada actividad de fomento se completó con una línea de subvenciones tendente a contri-
buir al mantenimiento y potenciación del mundo taurino como bien cultural de Extremadura. 
Así, mediante Decreto 78/2006, de 2 de mayo, se modificó el Decreto 74/2005, de 12 de abril, 
por el que se establecían en ese momento, las bases reguladoras de concesión de subvencio-
nes de la entonces Consejería de Presidencia, a fin de incluir entre las mismas, las relativas 
al apoyo y fomento de las actividades taurinas.

Tras esas bases, mediante diversas órdenes de la Consejería competente en materia de es-
pectáculos taurinos se efectuaron convocatorias de subvenciones a fin de apoyar y fomentar 
las actividades taurinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura en las anualidades de 
2006, 2007, 2008 y 2009.
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Posteriormente, tras la aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se introdujeron cambios significativos en el orde-
namiento jurídico regulador de las medidas de fomento del sector público autonómico. A tal 
efecto, se procedió a adecuar referidas líneas de subvención mediante la aprobación del De-
creto 21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y la primera convocatoria de estas ayudas (DOE núm. 41, de 2 de marzo). 

En las siguientes anualidades se continuó con referida línea de subvención a través de las 
Órdenes de 6 de abril de 2016, de 4 de abril de 2017, de 2 de abril de 2018, y de 5 de abril 
de 2019.

Más recientemente, por Orden de 8 de junio de 2020 se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE número 113, de 12 de junio), aprobándose a continuación la 
convocatoria de esas mismas ayudas a través de Resolución de 18 de agosto de 2020.

Con posterioridad esta línea de subvención continuó a través de las Resoluciones de convoca-
toria de 17 de agosto de 2021, de 27 de mayo de 2022, y de 5 de mayo de 2023.

En la actualidad, se encuentra en fase de tramitación el Decreto que crea la denominada Mesa 
del Toro de Extremadura, adscrita a la Consejería competente en materia de fomento y pro-
tección en el ámbito de la Tauromaquia, como órgano consultivo e instancia de participación 
ciudadana y sectorial para conservar, preservar, defender, potenciar, divulgar y promover el 
mundo del Toro de Lidia y de la cultura de la Tauromaquia en Extremadura.

II

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, 
ejercerá competencias en materia de fomento y protección en el ámbito de la Tauromaquia, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras Consejerías en materia de interior y de 
patrimonio cultural. 

Por su parte, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, confiere a la 
Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia las competencias 
atribuidas a esta Consejería en la misma materia de fomento y protección en el ámbito de la 
Tauromaquia.
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III

Desde esta perspectiva, y en consonancia con la experiencia derivada de las convocatorias 
que preceden a estas bases, se hace necesario ampliar el número de proyectos subvenciona-
bles de ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y dentro de estos, las actividades 
que los integran, haciendo extensivas estas ayudas a más agentes del mundo de la cultura 
taurina.

Así, el objeto de este decreto se concreta en la aprobación de las bases reguladoras que han 
de regir las sucesivas convocatorias de ayudas que publique la Consejería competente en ma-
teria de fomento y protección de la cultura taurina con el propósito de financiar proyectos de 
ámbito regional dirigidos a potenciar, fomentar, apoyar, divulgar, defender y difundir la cultura 
taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este decreto se ajusta a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, en la que se recogen, como 
principios generales, la integración de la perspectiva de género en línea con lo establecido en 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

La estructura de la norma está compuesta por 23 artículos, una disposición adicional que, al 
amparo de lo previsto en el artículo 23.1 de la Ley de Subvenciones de Extremadura, en su 
redacción actual, introducida por la disposición final tercera del Decreto-ley 1/2024, de 28 de 
mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones Técnicas 
de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en materia de sanidad vegetal y de medidas en 
materia de juego, simplificación administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos, reco-
ge la primera convocatoria de estas ayudas, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente decreto 
cumple los principios de buena regulación. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y 
eficacia, la norma obedece a la necesidad y finalidades expresadas más arriba y es el instru-
mento más adecuado para garantizar su consecución, y es acorde con el principio de propor-
cionalidad al contener la regulación imprescindible para lograr los objetivos perseguidos y no 
supone restricciones de derechos de las personas afectadas por la misma.

En cuanto al principio de transparencia, se han llevado a cabo los trámites de consulta pública 
previsto en el artículo 133 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, de presentación de sugerencias a que se refieren los artículos 7 y 40 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como los de audiencia 
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e información pública previstos en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo anterior y con la seguridad jurídica como principio a salvaguardar, y la 
accesibilidad y claridad de la norma como medios de garantizarlo, se ha optado por dejar 
sin efecto las bases reguladoras contenidas en la Orden de 8 de junio de 2020 por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento 
de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 113, de 12 de 
junio), y aprobar unas nuevas bases reguladoras para esta línea de subvenciones. 

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.1 y 16 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, este 
último recientemente modificado por el Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas ex-
traordinarias al sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal 
por asesoramiento técnico en materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, 
simplificación administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos, así como en los artículos 
23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Gestión Forestal y Mundo 
Rural, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión 
de 10 de septiembre de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

El objeto de este decreto está constituido por la aprobación de las bases reguladoras que han 
de regir las convocatorias de concesión de subvenciones para financiar proyectos de ámbito 
regional dirigidos a fomentar, apoyar, divulgar, defender y difundir la Tauromaquia, con la fi-
nalidad de potenciar esta manifestación cultural en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 2. Proyectos subvencionables. 

1.  Se subvencionarán con cargo a estas ayudas proyectos de ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura que se dirijan a fomentar, apoyar, divulgar, defender y difundir la 
cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Quienes soliciten estas ayudas sólo podrán presentar un único proyecto, que podrá desa-
rrollar una o varias de las actividades recogidas a continuación:

 a)  Visitas didácticas a ganaderías de reses de lidia situadas en la región, con la finalidad 
de instruir a los participantes en la cría, selección y gestión de la ganadería; también 
visitas para asistir al desarrollo de faenas de campo: doma vaquera, apartados, fundas, 
herraderos, embarques y tentaderos en campo abierto o en plazas de tientas.
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 b)  Actividades derivadas de la organización y desarrollo de clases magistrales y clases 
prácticas con reses y becerradas, tentaderos y bolsines, siempre que respeten el marco 
establecido por el Decreto 61/2006, de 4 de abril, por el que se establecen las normas 
para la ordenación de las Escuelas Taurinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Jornadas de naturaleza no docente, conferencias, coloquios, mesas redondas, exposi-
ciones, exhibiciones u otras actividades de género análogo.

 d) Libros y/o documentales de elaboración propia.

 e)  Celebración de ferias monográficas culturales taurinas, que se celebren en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que incluyan varias de las actividades que se enumeran 
en la letra c anterior.

 f)  Actos de difusión de la celebración de ferias monográficas culturales taurinas y 
espectáculos taurinos fuera de la región, que se celebren en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 3. Gastos subvencionables. 

1.  Son gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos 
que indubitadamente respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios, se realicen y se hallen efectivamente pagados y justificados 
entre el 1 de enero y el 1 de diciembre del ejercicio económico en el que se convoca la 
subvención.

2.  A estos efectos se considerarán gastos subvencionables, entre otros, los siguientes: 

 a)  Gastos derivados de la organización y realización de los eventos que se corresponden 
con el objeto de la subvención (objetos muebles, montaje, transporte, alquiler del local, 
contratación de ponentes…).

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y kilometraje de personas ponentes de reconocido 
prestigio en el Mundo Taurino.

 c)  Gastos de transporte de alumnos y profesores de las escuelas taurinas que participen 
en clases prácticas, clases magistrales con reses y becerradas, así como tentaderos y 
bolsines, que se celebren en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Gastos de publicidad y difusión que comporte la realización de la actividad, incluyendo 
materiales gráficos tanto en formato físico como digital, cuando sean inherentes y con-
sustanciales a dichas actividades y, en consecuencia, gastos propios de las mismas.
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3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado. 

4.  A los efectos del presente decreto, no tienen la consideración de gastos subvencionables:

 a)  Gastos de retribución o de representación de personas o entidades organizadoras (asig-
naciones de sueldo, dietas de desplazamiento, gastos de comidas y/o bebidas, aloja-
miento y otros de carácter equivalente).

 b)  Gastos de alojamiento y manutención de las personas asistentes a las actividades. 

 c)  Gastos derivados del divertimento o amenización de los participantes en actividades no 
inherentes ni consustanciales con el objeto de la subvención.

 d)  Licencias, permisos o tasas.

 e)  Gastos de inversión.

 f)  Las gratificaciones que puedan percibir los voluntarios sociales de personas o entidades 
organizadoras.

Artículo 4. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos. 

1.  Las subvenciones reguladas en este decreto serán compatibles con cualesquiera otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo objeto y finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internaciones.

2.  Las personas o entidades solicitantes estarán obligadas a declarar todas las subvenciones 
solicitadas o concedidas para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cual-
quier otro en que se obtengan.

3.  El importe de cada subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos asignados al proyec-
to, supere el coste total de las actuaciones para las que se solicita subvención.

4.  La persona o entidad beneficiaria que obtuviere una subvención incompatible con las otor-
gadas al amparo de estas bases deberá comunicarlo de modo fehaciente al órgano con-
cedente, acompañando copia de la carta del reintegro que, en su caso, hubiera realizado.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades y personas que reúnan alguna de las 
siguientes características:
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1.  Entidades que estén constituidas como federación, asociación, fundación, peña, confede-
ración u otras de carácter privado de naturaleza análoga, sin ánimo de lucro, que se hallen 
legalmente constituidas y registradas conforme a la normativa aplicable en cada caso, y 
cuyos fines y objetivos, según sus estatutos, se correspondan o estén relacionados con el 
apoyo y fomento de la cultura taurina.

2.  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales 
los municipios, las entidades locales menores, las mancomunidades, las diputaciones pro-
vinciales, así como sus correspondientes organismos públicos vinculados o dependientes. 

3.  Personas físicas cuyo vínculo con la tauromaquia quede demostrado por ser profesional 
taurino de acuerdo con los datos obrantes en el Registro General de profesionales taurinos 
del Ministerio de Cultura.

4.  Personas jurídicas vinculadas al mundo taurino por su objeto social, recogido en sus esta-
tutos societarios.

Artículo 6. Requisitos de las beneficiarias.

1.  Todas las solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

 a)  Estar al corriente, antes de la propuesta de resolución de concesión de la subvención y 
de los correspondientes pagos, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Hacienda del Estado y la 
Seguridad Social. 

 b)  No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiaria en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Al objeto de acreditar que la persona o entidad solicitante cumple los requisitos indica-
dos anteriormente, que permiten obtener la condición de beneficiaria, se formalizará una 
declaración responsable, que se incardinará en el modelo normalizado de solicitud que se 
facilite con cada convocatoria.

     Esos mismos datos podrán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subven-
ción, previa autorización expresa, que se incluirá en el modelo normalizado de solicitud.

Artículo 7. Financiación. 

Las subvenciones previstas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos 
autorizados en el presupuesto de gastos de la Consejería competente en materia de cultura 
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taurina de la Junta de Extremadura.

Artículo 8. Procedimiento para la determinación de la cuantía de las subvenciones. 

1.  Con la finalidad de atender el mayor número posible de solicitudes hasta la extinción del 
crédito previsto, el importe máximo de la subvención concedida por solicitud y convocato-
ria, que alcanzará al 100 % del gasto realizado, no podrá exceder de 15.000 euros.

2.  En el supuesto de que la cuantía global del proyecto presentado exceda del límite máximo 
de 15.000 euros, la solicitante deberá sufragar y justificar la cuantía económica que exceda 
de los mismos. 

Artículo 9. Criterios de valoración y ponderación de las solicitudes. 

1.  Para la valoración de los proyectos presentados junto a la solicitud se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios objetivos con su correspondiente ponderación: 

 a)  Autofinanciación por parte de la solicitante con respecto al total de la inversión 
subvencionable: 

  — Aportación de más del 50 % ................................................... 5 puntos. 

  — Aportación de entre el 40,01 % y el 50 % ................................. 4 puntos. 

  — Aportación de entre el 30, 01 % y el 40 % ................................ 3 puntos. 

  — Aportación de entre el 20,01 % y el 30 % ................................. 2 puntos. 

  — Aportación de entre el 10,01 % y el 20 % ................................. 1 punto. 

  — Aportación de hasta el 10 % de la inversión subvencionable ........ 0,5 puntos.

  — Ninguna aportación................................................................ 0 puntos. 

 b) La obtención de subvención o ayuda con esta misma finalidad en el ejercicio:

  — No haber recibido ninguna subvención ...................................... 5 puntos. 

  — Haber percibido un importe igual o inferior 2.000 euros .............. 4 puntos. 

  — Haber percibido un importe entre 2.000,01 y 5.000 euros ........... 3 puntos. 

  — Haber percibido un importe entre 5.000,01 y 10.000 euros ......... 2 puntos. 
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  — Haber percibido un importe entre 10.000,01 y 15.000 euros ....... 1 punto. 

  — Haber percibido un importe superior a 15.000 euros................... 0 puntos.

 c) Número de actividades a desarrollar en el proyecto.

  — El proyecto engloba más de 7 actividades ................................. 2 puntos.

  — El proyecto engloba entre cuatro y siete actividades ................... 1,5 puntos.

  — El proyecto engloba dos o tres actividades ................................ 1 punto.

  — El proyecto engloba una sola actividad ..................................... 0,5 puntos. 

 d)  Criterios de valoración y ponderación de las actividades incluidas en los proyectos 
presentados. 

   d.1. Actividad de cualquier clase dirigida principal y especialmente a público infantil y 
juvenil, cuya mayoritaria asistencia quede demostrada ................... 10 puntos

  d.2. Jornadas, conferencias, coloquios y otras actividades de análoga naturaleza: 

  — Con duración igual o superior a 8 horas .................................... 3 puntos.

  — Con duración igual o superior a 4 horas e inferior a 8 horas  ........ 2 puntos.

  — Con duración inferior a 4 horas ................................................ 1 punto.

  d.3. Libros y/o documentales de elaboración propia ....................... 3 puntos.

 e) Criterios de valoración de los solicitantes.

  e.1.  Localidad perteneciente a la Red de Municipios Taurinos de Extremadura ..3 puntos

  e.2.  Representatividad de la federación, asociación, fundación, peña, confederación u 
otras entidades privadas de análoga naturaleza sin ánimo de lucro (en el caso de 
federaciones o confederaciones se computarán los miembros asociados de las aso-
ciaciones o peñas adheridas a las mismas):

    — Más de 100 asociados .................................................... 3 puntos.

    — Entre 51 y 99 asociados  ................................................ 2 puntos.

    — Inferior a 50 asociados .................................................. 1 punto.
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     En todas las acciones de difusión y publicaciones subvencionables, se hará uso de un 
lenguaje e imagen no sexista, según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura.

2.  En el supuesto de que exista empate de puntos entre proyectos, tendrá carácter preferente 
aquel que comprenda mayor número de actividades dirigidas a público infantil y las que 
comporten actividades desarrolladas en el campo, por este orden de prelación. De persistir 
el empate, tendrá preferencia el proyecto incluido en la solicitud que haya tenido entrada 
en primer lugar en el Registro Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Comisión de Valoración. 

1.  Completado el expediente, las solicitudes y la documentación presentadas serán exami-
nadas por una Comisión de Valoración que estará integrada por los siguientes miembros:

 —  Presidencia: Titular de la Dirección General competente en materia de fomento y pro-
tección en el ámbito de la Tauromaquia.

 —  Vocalía: Una persona funcionaria de carrera de la Dirección General competente en ma-
teria de fomento y protección en el ámbito de la Tauromaquia.

 —  Secretaría: Una persona funcionaria de carrera de la Dirección General competente en 
materia de fomento y protección en el ámbito de la Tauromaquia, que actuará con voz 
y voto. 

2.  Las personas integrantes de la Comisión serán designadas, mediante resolución, por la 
persona titular del órgano directivo competente en la materia. Esa designación se hará de 
acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, en consonancia 
con la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. No obstante, de ese cómputo se excluirá a quienes 
formen parte de la comisión en función del cargo específico que desempeñan. 

     La Comisión de Valoración podrá recabar el asesoramiento de aficionados y profesionales 
de reconocido prestigio y conocimientos en materia taurina, que en ningún caso tendrán 
derecho de voto.

3.  Serán funciones de la Comisión de Valoración: 

 a)  Valorar las solicitudes y documentación presentadas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 9. 
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 b)  Elevar informe sobre la concesión y denegación de las subvenciones y la cuantía de es-
tas, en función de los criterios de valoración, a la persona titular de la Dirección General 
que tenga atribuida el ejercicio de las funciones en materia de fomento y protección en 
el ámbito de la Tauromaquia.

 c)  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor valoración de las soli-
citudes presentadas. 

4.  La Comisión de Valoración actuará colegiadamente y, en cuanto a su funcionamiento, se 
regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la 
sección tercera del capítulo II del título preliminar de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 11. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas por el presente decreto se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, conforme a 
lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los principios regulados en su 
artículo 6.

Artículo 12. Convocatoria. 

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante resolución 
de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de fomento y protección 
en el ámbito de la Tauromaquia, por la que se procederá a realizar la correspondiente con-
vocatoria, siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias. 

2.  La convocatoria deberá incorporar el contenido mínimo previsto en el artícu-
lo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (http://infosubvencines.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es). Asimismo, y conforme 
al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto las convocatorias 
como un extracto de estas (http://doe.juntaex.es).
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Artículo 13. Solicitudes. 

1.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figure en la correspondiente 
resolución de convocatoria e irán dirigidas a la Dirección General competente en materia 
de fomento y protección en el ámbito de la Tauromaquia.

2.  Las solicitudes podrán ser presentadas en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo tenerse en cuenta lo 
establecido en el artículo 14.2 de la misma ley, sobre las personas y entidades obligadas a 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

     Las personas y entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con las Administracio-
nes Públicas deberán tramitar su solicitud a través del punto de acceso general electrónico 
(www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará 
el acceso al registro electrónico general de la sede electrónica asociada para presentar la 
solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, en caso de presentación electrónica en alguno de los Registros electrónicos 
previstos en el artículo16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

3.  El plazo para la presentación de las solicitudes, que no podrá ser inferior a veinte días há-
biles, será el fijado por la correspondiente resolución de convocatoria.

Artículo 14. Documentación. 

1.  Al modelo normalizado de solicitud, deberá acompañar la siguiente documentación: 

 a)  Proyecto de la actividad o actividades para el que se solicita la subvención según modelo 
normalizado que figure en la correspondiente convocatoria. 
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 b)  Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada con-
vocatoria, de que la solicitante reúne los requisitos establecidos en las bases regula-
doras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria, de que se halla al 
corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica, Estatal y la Seguridad Social, 
y de que no está incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 c)  Documentación de Alta de Terceros debidamente cumplimentada y sellada, en caso de 
que el número de cuenta que se indique en el modelo normalizado de solicitud no esté 
previamente dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

 d)  Certificaciones de que la persona o entidad solicitante se encuentra al corriente en las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y de que no 
tiene deudas con la Hacienda Autonómica, en caso de no constar en el procedimiento el 
consentimiento expreso de la persona o entidad interesada para que el órgano gestor 
recabe de oficio las correspondientes justificaciones.

2.  En caso de tratarse de asociaciones, federaciones, confederaciones u otras entidades priva-
das de análoga naturaleza susceptibles de inscripción registral, además deberán presentar: 

 a)  Copia auténtica del DNI o documento acreditativo de la identidad de la persona extran-
jera, en vigor, de quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante.

 b)  Documento/s que acredite/n los extremos exigidos en el artículo 5.I de este decreto, en 
el caso de oponerse expresamente en el modelo de solicitud a que los recabe de oficio 
el órgano gestor.

3.  Si se trata de personas físicas profesionales del mundo taurino, además deberán presentar: 

    Certificado del Registro General de profesionales taurinos del Ministerio de Cultura. 

4.  Si son personas jurídicas vinculadas al mundo taurino por su objeto social.

 a.  Copia auténtica de la escritura de constitución, estatutos y nombramiento de la persona 
que ostenta la representación legal de la solicitante.

 b.  Copia auténtica del DNI o documento acreditativo de la identidad de la persona extran-
jera, en vigor, de quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante.

 c.  Certificado emitido por el Registro Mercantil correspondiente que acredite el objeto so-
cial, así como la vigencia del cargo del representante legal.
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5.  A tenor de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas el órgano gestor recabará 
de oficio las certificaciones señaladas en la letra d) del apartado 1, así como los datos y 
documentos señalados en los apartados 2, 3 y 4.b) y c). No obstante, en el modelo norma-
lizado de solicitud facilitado en cada resolución de convocatoria, se consignará un apartado 
con el objeto de que la persona o entidad solicitante, si así lo estima conveniente, deje 
constancia de que, según el caso, no otorga su consentimiento o se opone a la consulta de 
oficio de uno o varios de los citados documentos, debiendo aportarlos entonces junto con 
la solicitud. 

6.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en concordancia con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 25 de la Ley 
4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, 
y no estará obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que co-
rrespondan. Excepcionalmente y en aplicación también de referidos preceptos legales, en 
los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano gestor podrá 
requerir a la solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la 
propuesta de resolución.

Artículo 15. Subsanación de solicitudes.

Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para que sub-
sane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se 
hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención. 

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General con competencias en materia de fomento y protección en el ámbito de la Tauroma-
quia, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
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conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución. 

2.  Para la evaluación de las solicitudes y documentación presentadas se constituirá una Co-
misión de Valoración cuya composición, atribuciones y funcionamiento se determina en 
el artículo 10 del presente decreto, la cual emitirá un informe en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada.

3.  A la vista de los expedientes y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano ins-
tructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada y sin que, en ningún 
caso, pueda separarse del citado informe, y la elevará al órgano competente para resolver. 

4.  La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de fomento y protección en el ámbito de la Tau-
romaquia.

Artículo 17. Resolución del procedimiento y plazo para la notificación. 

1.  La resolución del procedimiento contendrá la relación de personas o entidades beneficiarias 
a las que se concede la subvención, las actividades subvencionadas, la cuantía concedida 
y las obligaciones impuestas a las beneficiarias. Asimismo, la resolución hará constar la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes. 

2.  La resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), surtiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 

     Asimismo, la resolución adoptada se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es).

3.  El plazo máximo para resolver y notificar el acto que ponga fin a los procedimientos de 
concesión de las subvenciones es de tres meses a contar desde la fecha de publicación de 
la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido el plazo 
máximo para resolver sin haber sido dictada y notificada resolución expresa, quedarán 
legitimadas las personas o entidades interesadas para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.  Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas intere-
sadas recurrir en alzada ante el titular de la Consejería con competencias en materia de 
cultura taurina, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, todo 
ello en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, 
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Artículo 18. Obligaciones de las beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones recogidas, con carácter general, en el ar-
tículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el presente decreto, las beneficiarias vendrán obligadas particularmente a: 

 a)  Destinar la subvención a la ejecución de la actividad o actividades del proyecto pre-
sentado en los términos establecidos por la resolución de concesión, la convocatoria, el 
presente decreto, y la restante normativa sectorial aplicable. 

 b)  Justificar ante el órgano concedente la realización de dicha ejecución mediante la pre-
sentación de la documentación exigida en el artículo 19. 

 c)  Hacer constar la participación de la Consejería competente en materia de fomento y 
protección en el ámbito de la Tauromaquia de la Junta de Extremadura en todas las ac-
tividades subvencionadas, indicándolo expresamente en su documentación e incluyendo 
el logotipo de la Junta de Extremadura en los lugares de ejecución de las actividades, en 
su publicidad y en las publicaciones relacionadas con el mismo. 

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, por 
la Intervención General y por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información le 
sea requerida. 

 f)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Artículo 19. Justificación de la ejecución de la actividad o actividades del proyecto 
subvencionadas.

1.  Las beneficiarias deberán justificar la ejecución de la actividad o actividades del proyecto 
subvencionadas hasta el 1 de diciembre de la anualidad en la que se convoca la subvención.

2.  La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

 a)  Memoria Final, donde figuren detalladamente los siguientes extremos: 

  — Breve resumen de la actividad o actividades llevadas a cabo.

  —  Fotografías y documentación gráfica (cartelería, dípticos..). relacionada con el pro-
yecto que acrediten el cumplimiento de las obligaciones sobre publicidad institucio-
nal establecidas en el artículo 18, letra c). 

  —  En su caso, cuando la actividad o actividades del proyecto genere libros o revistas, 
cualquiera que sea el soporte que los contenga (papel, CD, DVD..)., se acompañará 
por triplicado la publicación de que se trate.

 b)  Cuenta Justificativa firmada por la beneficiaria que contenga una relación clasificada y 
detallada de los gastos derivados de la actividad o actividades del proyecto, con identi-
ficación del concepto, de la persona o empresa acreedora y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. 

 c)  Facturas originales o copias de estas, que acrediten el gasto realizado y justifiquen el 
cumplimiento íntegro de la inversión subvencionada, así como los documentos acre-
ditativos de los pagos efectuados. En todo caso deberán responder a los conceptos y 
cantidades presupuestadas. 

 d)  En su caso, cuando la actividad o actividades del proyecto hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
dichas actividades.

3.  Si vencido el plazo de justificación, las beneficiarias no hubieren presentado los documen-
tos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el plazo de diez días, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al requerimiento se enten-
derá incumplida la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias establecidas en 
el artículo 21 del presente decreto. 
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Artículo 20. Pago de la subvención.

1.  Las subvenciones reguladas en este decreto se abonarán, sin necesidad de garantía alguna 
y previa comprobación de que las beneficiarias se hallan al corriente en sus obligaciones 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Hacienda Autonómica, en los siguientes términos: 

 a)  Tras la publicación de la resolución de concesión de la subvención se abonará el 50 % de 
la cantidad total concedida a las beneficiarias como pago anticipado para poder llevar a 
cabo, en su caso, la ejecución de las actividades del proyecto presentado.

 b)  El 50 % restante se abonará una vez que la beneficiaria haya ejecutado las actividades 
del proyecto subvencionadas y haya justificado, mediante la presentación de la docu-
mentación referida en el artículo 19, el cumplimiento íntegro de la subvención.

2.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso 
general electrónico (www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

Artículo 21. Pérdida del derecho al cobro y reintegro de la subvención. 

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la beneficiaria se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por beneficiaria se aproxima 
significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, como mínimo, el 75 % 
de los gastos objeto de subvención. Procederá el reintegro total de la subvención concedida 
cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 75 % de 
las mismas. 
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3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. 

     Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de de-
mora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte 
de la beneficiaria.

Artículo 22. Procedimiento de reintegro.

1.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, 
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas será el establecido en el 
capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2.  El procedimiento se iniciará de oficio por la Secretaría General de la Consejería competen-
te en materia de fomento y protección en el ámbito de la Tauromaquia, en cuanto órgano 
concedente de la subvención, desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno 
de los supuestos de reintegro previstos en el apartado anterior y se garantizará durante su 
tramitación, en todo caso, el derecho de audiencia de las interesadas. 

3.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento de reintegro, que 
pondrá fin a la vía administrativa, será de doce meses contados desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.

     La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones. 

Artículo 23. Régimen de minimis. 

1.  Las ayudas previstas en este decreto son compatibles con el mercado común al no resultar 
de aplicación el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que 
quedan sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en el siguiente re-
glamento o bien en los reglamentos que le sucedan tras finalizar su vigencia, lo que se hará 
constar, en su caso, en las correspondientes convocatorias: Reglamento (UE) 2023/2831, 
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de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis. 

     En virtud del citado reglamento el importe total de las ayudas de minimis concedidas por 
Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
período de tres años. 

2.  Las personas autónomas solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis 
recibidas durante cualquier período de tres años que estén sujetas al Reglamento (UE) 
2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de minimis, 
en el apartado establecido a dicho efecto en la solicitud. 

3.  La resolución de la convocatoria informará de que las ayudas que se concedan tienen ca-
rácter de minimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de subvenciones para la anualidad 
2024.

Se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2024, de las subvenciones dirigidas al apoyo y 
fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se rigen por 
las bases reguladoras establecidas en el presente Decreto, conforme a lo determinado en los 
siguientes apartados:

1.  Objeto y finalidad. 

El objeto de esta disposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de las bases 
reguladoras contenidas en este decreto, lo constituye la convocatoria, para la anualidad de 
2024, de las subvenciones destinadas a financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al 
apoyo y fomento de la cultura taurina con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Beneficiarias y requisitos. 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del presente decreto, tendrán la conside-
ración de beneficiarias de las subvenciones recogidas en esta convocatoria, las entidades 
y personas que reúnan alguna de las siguientes características:
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 —  Estar constituida como federación, asociación, fundación, peña, confederación u otras 
entidades privadas de análoga naturaleza sin ánimo de lucro que se hallen legalmente 
constituidas y registradas conforme a la normativa aplicable en cada caso y que sus 
fines y objetivos, según sus estatutos, se correspondan o estén relacionados con el 
apoyo y fomento de la cultura taurina.

 —  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales 
los municipios, las entidades locales menores, las mancomunidades, las diputaciones 
provinciales, así como sus correspondientes organismos públicos vinculados o depen-
dientes. 

 —  Personas físicas cuyo vínculo con la tauromaquia quede demostrado por ser profesional 
taurino de acuerdo con los datos obrantes en el Registro general de profesionales tau-
rinos del Ministerio de Cultura.

 — Personas jurídicas vinculadas al mundo taurino por su objeto social.

2.  Todas las personas y entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

 a)  Estar al corriente, antes de la propuesta de resolución de concesión de la subvención y 
de los correspondientes pagos, en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Hacienda del Estado y la 
Seguridad Social. 

 b)  No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiario en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Al objeto de acreditar que la persona o entidad solicitante cumple los requisitos indicados 
anteriormente, que permiten obtener la condición de beneficiaria, se formalizará una de-
claración responsable, que se incardinará en el modelo normalizado de solicitud que se 
facilite con cada convocatoria.

     Esos mismos datos podrán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subven-
ción, previa autorización expresa, que se incluye en el modelo normalizado de solicitud 
contenido en el anexo I.

3.  Proyectos subvencionables.

1.  Se subvencionarán con cargo a estas ayudas proyectos de ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura que se dirijan a fomentar, apoyar, divulgar, defender y difundir la 
cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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2.  Quienes soliciten estas ayudas sólo podrán presentar un único proyecto, que podrá desa-
rrollar una o varias de las actividades recogidas a continuación:

 a)  Visitas didácticas a ganaderías de reses de lidia situadas en la región, con la finalidad 
de instruir a los participantes en la cría, selección y gestión de la ganadería; también 
visitas para asistir al desarrollo de faenas de campo: doma vaquera, apartados, fundas, 
herraderos, embarques y tentaderos en campo abierto o en plazas de tientas.

 b)  Actividades derivadas de la organización y desarrollo de clases magistrales y clases 
prácticas con reses y becerradas, tentaderos y bolsines, siempre que respeten el marco 
establecido por el Decreto 61/2006, de 4 de abril, por el que se establecen las normas 
para la ordenación de las Escuelas Taurinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Jornadas de naturaleza no docente, conferencias, coloquios, mesas redondas, exposi-
ciones, exhibiciones u otras actividades de género análogo.

 d) Libros y/o documentales de elaboración propia.

 e)  Celebración de ferias monográficas culturales taurinas, que se celebren en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que incluyan varias de las actividades que se enumeran 
en la letra c anterior.

 f)  Actos de difusión de la celebración de Ferias monográficas culturales taurinas y es-
pectáculos taurinos fuera de la región, que se celebren en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4.  Procedimiento de concesión y de convocatoria. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con el artículo 11 de 
las bases reguladoras contenidas en este decreto, el procedimiento general para la concesión 
de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante con-
vocatoria periódica.

5.  Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes se formalizarán, conforme a lo establecido en el artículo 13 del presente de-
creto, en el impreso normalizado que figura como anexo I de esta convocatoria, e irán acom-
pañadas de la documentación referida en el artículo 14 del decreto, debiendo presentarse el 
proyecto según el modelo recogido en el anexo II.

Las solicitudes podrán ser presentadas en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
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Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo pre-
visto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las personas y entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con las Administracio-
nes Públicas deberán tramitar su solicitud a través del punto de acceso general electrónico 
(https://www.juntaex.es/w/0698624) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso al registro electrónico general de la sede electrónica asociada 
para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes y documentación exigida deberán presentarse en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniesen los requisitos establecidos, se 
concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 15 
del presente decreto, para que subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, 
con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en los artículos 21 y 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.

6.  Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

 —  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 

 —  Para la evaluación de las solicitudes y documentación presentadas se constituirá una 
Comisión de Valoración cuya composición, atribuciones y funcionamiento se determina 
en el artículo 10 del presente decreto.

 —  El órgano competente para la concesión de las subvenciones será la Secretaría General 
de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural.

7.  Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, conforme al artículo 10 de este decreto, estará integrada por el 
Titular de la Dirección General competente en materia de fomento y protección en el ámbito 
de la Tauromaquia (presidente); una persona funcionaria de carrera de la Dirección General 
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competente en materia de fomento y protección en el ámbito de la Tauromaquia (vocal); y 
una persona funcionaria de carrera de la Dirección General competente en materia de fomen-
to y protección en el ámbito de la Tauromaquia, que ejercerá las funciones de secretaría, y 
actuará con voz y voto. 

La Comisión de Valoración podrá recabar el asesoramiento de aficionados y profesionales de 
reconocido prestigio y conocimientos en materia taurina, que en ningún caso tendrán derecho 
de voto.

8.  Criterios de valoración y ponderación. 

1.  Para la valoración de los proyectos presentados junto a la solicitud se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios objetivos con su correspondiente ponderación: 

 a)  Autofinanciación por parte de la solicitante con respecto al total de la inversión 
subvencionable: 

  — Aportación de más del 50 %  .................................................. 5 puntos. 

  — Aportación de entre el 40,01 % y el 50 %  ................................ 4 puntos. 

  — Aportación de entre el 30, 01 % y el 40 %  ............................... 3 puntos. 

  — Aportación de entre el 20,01 % y el 30 % ................................. 2 puntos. 

  — Aportación de entre el 10,01 % y el 20 %  ................................ 1 punto. 

  — Aportación de hasta el 10 % de la inversión subvencionable ........ 0,5 puntos.

  — Ninguna aportación................................................................ 0 puntos. 

 b) La obtención de subvención o ayuda con esta misma finalidad en el ejercicio:

  — No haber recibido ninguna subvención  ..................................... 5 puntos. 

  — Haber percibido un importe igual o inferior 2.000 euros  ............. 4 puntos. 

  — Haber percibido un importe entre 2.000,01 y 5.000 euros  .......... 3 puntos. 

  — Haber percibido un importe entre 5.000,01 y 10.000 euros  ........  2 puntos. 

  — Haber percibido un importe entre 10.000,01 y 15.000 euros ....... 1 punto. 

  — Haber percibido un importe superior a 15.000 euros................... 0 puntos.
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 c) Número de actividades a desarrollar en el proyecto.

  — El proyecto engloba más de 7 actividades ................................. 2 puntos.

  — El proyecto engloba entre cuatro y siete actividades ................... 1,5 puntos.

  — El proyecto engloba dos o tres actividades ................................  1 punto.

  — El proyecto engloba una sola actividad  .................................... 0,5 puntos. 

 d)  Criterios de valoración y ponderación de las actividades incluidas en los proyectos pre-
sentados. 

  d.1.  Actividad de cualquier clase dirigida principal y especialmente a público infantil y 
juvenil, cuya mayoritaria asistencia quede demostrada ............ 10 puntos

  d.2. Jornadas, conferencias, coloquios y otras actividades de análoga naturaleza: 

   — Con duración igual o superior a 8 horas ................................  3 puntos.

   — Con duración igual o superior a 4 horas e inferior a 8 horas .... 2 puntos.

   — Con duración inferior a 4 hora ............................................. 1 punto.

  d.3. Libros y/o documentales de elaboración propia ....................... 3 puntos.

 e) Criterios de valoración de los solicitantes.

   e.1. Localidad perteneciente a la Red de Municipios Taurinos de Extremadura...3 puntos

  e.2.  Representatividad de la federación, asociación, fundación, peña, confederación 
u otras entidades privadas de análoga naturaleza sin ánimo de lucro (en el caso 
de federaciones o confederaciones se computarán los miembros asociados de las 
asociaciones o peñas adheridas a las mismas):

   — Más de 100 asociados ........................................................ 3 puntos.

   — Entre 51 y 99 asociados ..................................................... 2 puntos.

   — Inferior a 50 asociados ...................................................... 1 punto.

     En todas las acciones de difusión y publicaciones subvencionables, se hará uso de un 
lenguaje e imagen no sexista, según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura.
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2.  En el supuesto de que exista empate de puntos entre proyectos, tendrá carácter preferente 
aquel que comprenda mayor número de actividades dirigidas a público infantil y las que 
comporten actividades desarrolladas en el campo, por este orden de prelación. De persistir 
el empate, tendrá preferencia el proyecto incluido en la solicitud que haya tenido entrada 
en primer lugar en el Registro Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9.  Financiación. 

Las subvenciones contempladas en esta convocatoria, por un importe total de 200.000 €, se 
financiarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero (DOE n.º 26, de 6 de febrero), 
que en su “Anexo de Proyectos de Gasto para el año 2024”, contempla el Proyecto 20140021 
“Ayudas a la Difusión de la Cultura Taurina”, y las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

 — 23004/G/314A/46000, con una dotación de 75.000 €. 

 — 23004/G/314A/47000, con una dotación de 50.000 €. 

 — 23004/G/314A/48000, con una dotación de 75.000 €.

Esta cuantía inicial podrá verse incrementada, antes de dictarse la resolución del procedi-
miento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.  Cuantía individualizada. 

1.  Con la finalidad de atender el mayor número posible de solicitudes hasta la extinción del 
crédito previsto, el importe máximo de la subvención concedida por solicitud y convocato-
ria, que alcanzará al 100 % del gasto realizado, no podrá exceder de 15.000 euros.

2.  En el supuesto de que la cuantía global del proyecto presentado exceda del límite máximo 
de 15.000 euros, la solicitante deberá sufragar y justificar la cuantía económica que exce-
da de los mismos. 

11.  Justificación y pago de la subvención.

1.  Las beneficiarias deberán justificar la ejecución de la actividad o actividades del proyecto 
subvencionadas hasta el 1 de diciembre de la anualidad en la que se convoca la subven-
ción.

2.  La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

 a)  Memoria Final, donde figuren detalladamente los siguientes extremos: 
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  — Breve resumen de la actividad o actividades llevadas a cabo.

  —  Fotografías y documentación gráfica (cartelería, dípticos..). relacionada con el pro-
yecto que acrediten el cumplimiento de las obligaciones sobre publicidad institucio-
nal establecidas en el artículo 18, letra c). 

  —  En su caso, cuando la actividad o actividades del proyecto genere libros o revistas, 
cualquiera que sea el soporte que los contenga (papel, CD, DVD..)., se acompañará 
por triplicado la publicación de que se trate.

 b)  Cuenta Justificativa firmada por la beneficiaria que contenga una relación clasificada y 
detallada de los gastos derivados de la actividad o actividades del proyecto, con identi-
ficación del concepto, de la persona o empresa acreedora y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. 

 c)  Facturas originales o copias de estas, que acrediten el gasto realizado y justifiquen el 
cumplimiento íntegro de la inversión subvencionada, así como los documentos acre-
ditativos de los pagos efectuados. En todo caso deberán responder a los conceptos y 
cantidades presupuestadas. 

 d)  En su caso, cuando la actividad o actividades del proyecto hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
dichas actividades.

3.  Si vencido el plazo de justificación, las beneficiarias no hubieren presentado los docu-
mentos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el plazo de diez 
días, bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al requerimiento se 
entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias estable-
cidas en el artículo 21 del presente Decreto. 

12.  Plazo de resolución y notificación. 

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento es de tres meses a contar desde la 
fecha de publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido dictada y notificada resolución 
expresa, quedarán legitimadas las personas o entidades interesadas para entender desesti-
mada su solicitud por silencio administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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La resolución adoptada, que habrá de contemplar el contenido mínimo previsto en el artículo 
17.1 de este Decreto, no pondrá fin a la vía administrativa, y frente a ella podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante el órgano que la dictó o ante el competente para resolverlo, que será el Consejero de 
Gestión Forestal y Mundo Rural, de conformidad con lo previsto en el artículo 101.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación con lo regulado en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que la persona o entidad interesada pueda interponer cualquier otro que consi-
dere procedente.

13.  Medios de notificación o publicación. 

La resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo 
dicha publicación los efectos propios de la notificación de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Asimismo, la resolución adoptada se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

14.  Eficacia y medios de impugnación. 

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, junto 
con el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, 
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación.

15.  Régimen de minimis. 

1.  Las ayudas previstas en esta convocatoria son compatibles con el mercado común al no 
resultar de aplicación el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, ya que quedan sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en el 
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siguiente reglamento o bien en los reglamentos que lo sucedan tras finalizar su vigencia: 
Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 
de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

     En virtud del citado reglamento el importe total de las ayudas de minimis concedidas por 
Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
período de tres años. 

2.  Las personas autónomas solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis 
recibidas durante cualquier período de tres años que estén sujetas al Reglamento (UE) 
2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 o a otros reglamentos de minimis, 
en el apartado establecido a dicho efecto en la solicitud de estas ayudas.

3.  La resolución de esta convocatoria informará de que las ayudas que se concedan tienen 
carácter de minimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023 (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis.

Disposición derogatoria única. 

Se dejan sin efecto las bases reguladoras que se contienen en la Orden de 8 de junio de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones dirigidas 
al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
número 113, de 12 de junio de 2020).

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo. 

Se faculta a la Secretaría General de la Consejería competente en materia de fomento y pro-
tección en el ámbito de la Tauromaquia para adoptar las medidas que considere necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Disposición final segunda. Normativa aplicable. 

Las subvenciones contempladas en este Decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
el mismo, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (https://doe.juntaex.es).

Mérida, 10 de septiembre de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN
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ANEXO I 

 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DIRIGIDA AL APOYO Y FOMENTO DE LA CULTURA 
TAURINA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

Denominación/ 
Razón Social:  N.I.F.  

Dirección:  

Localidad:  Código Postal:  

Teléfono:  Fax:  Correo 
electrónico: 

 

 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: 
 

Apellidos y Nombre:  N.I.F.:  

Teléfono:  Fax:   Correo Electrónico  

 

3. DATOS BANCARIOS: Nº de cuenta para realizar el ingreso: 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 

                        

 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa 
ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, 
procede a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico: 
dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica 
asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

 El/la abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad que la entidad local/ asociación 
/fundación/ confederación/ colectivo al que representa reúne los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria y no se encuentra 
incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiaria en 
el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la CC.AA. de Extremadura. 
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5. Que en relación con las ayudas de minimis acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea DECLARO QUE: 
 

 NO he obtenido ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
y durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros 
reglamentos de minimis. 

 
 SI He recibido ayudas de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante 

el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos 
de minimis. 

 
AYUDAS DE MINIMIS OBTENIDAS 
DURNATE LOS EJERCICIOS 202 , 202   y 202 
. 

IMPORTE 

AYUDAS DE MINIMIS 202_  
AYUDAS DE MINIMIS 202_  
AYUDAS DE MINIMIS 202_  

 
6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 Proyecto de la/s actividad/es subvencionable/s conforme al modelo del ANEXO II. 
 Alta de Terceros (sólo en caso de que la cuenta bancaria señalada en el apartado 3 de la solicitud 

NO esté dada de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura). 
 Declaración responsable de que la entidad local/asociación/fundación/confederación/colectivo al 

que representa reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria para 
obtener la condición de beneficiaria y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas para obtener tal condición en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la CC.AA. de Extremadura (sólo en caso de NO marcar el Apartado 4). 
 

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor consultará los datos y 
documentos relacionados en el artículo 14.1 letra d), y 2 de la convocatoria aprobada por la Disposición 
Adicional única del Decreto 115/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria. Igualmente, de conformidad con el 
artículo 95.1, letra k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano gestor recabará 
lo datos en caso de oponerse o no autorizar expresamente la entidad interesada. 
Los datos de la entidad solicitante, en caso de tratarse de una asociación, federación, confederación u otra 
entidad privada de análoga naturaleza susceptible de inscripción registral, podrán ser comprobados de 
oficio por el órgano gestor de la subvención, siempre que se identifique por la solicitante a continuación 
el registro administrativo al que dirigirse, y salvo que la misma muestre su oposición. 

Si no se opone, indique el Registro al que 
dirigirse_____________________________________________________. 

En caso de no autorizar u oponerse a la consulta de alguno de los datos y documentos que se relacionan, 
se indicará a continuación y se aportará junto a la solicitud la documentación correspondiente. 
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 AUTORIZO 
Al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que 
la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 AUTORIZO 
Al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que 
la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la CC.AA. de Extremadura. 

 AUTORIZO 
Al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que 
la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

 ME OPONGO 
A que el órgano gestor consulte los datos del DNI o documento acreditativo 
de la identidad de la persona representante de la entidad solicitante de la 
subvención. 

 ME OPONGO 
A que el órgano gestor recabe de oficio los datos o documentos que acrediten 
que la solicitante ostenta la representación legal de la asociación, 
federación… 

 ME OPONGO 

A que el órgano gestor recabe de oficio los certificados o documentos 
acreditativos de que las asociaciones, federaciones… figuran inscritas en el 
correspondiente registro administrativo, que son de carácter privado y 
que sus fines y objetivos se corresponden o están relacionados con el apoyo 
y fomento de la cultura taurina. 

 

7. DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN: 
 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 115/2024, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la 
cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria, no se 
aportan los siguientes documentos por haber sido presentados o emitidos por la Administración: 

Identificación del 
Documento 

FECHA Y ÓRGANO en que fue presentado o, en su caso, emitido. 

  

  

  

  

  

 
8. PROTECCIÓN DE DATOS: 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario, correspondiente a la 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y Garantías de los Derechos Digitales.   

Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable de la Junta de Extremadura: Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural. 
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Dirección: III Milenio, Módulo 1. 4ª Planta, Avda. Valhondo s/n, CP 06800 Mérida. 
Teléfono: 924002330 
Correo electrónico: consejero.gfmr@juntaex.es 
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades: Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones 
(Ayudas al Apoyo y Fomento de la Cultura Taurina en la CC.AA.  de Extremadura). 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es: 
• RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento;  
• Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; 
• Ley 40/20145 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público;  
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
• Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
• Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural Población y Territorio, Dirección General de 

Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia III Milenio, módulo 1, 4º Planta Avda. 
Valhondo, s/n 06800 Mérida (Badajoz) JUNTA DE EXTREMADURA. 

• Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, 
que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD.  

 
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.   
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La Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural dispone de formularios para el ejercicio de derechos 
que pueden ser solicitados en:  http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-
derechos o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o Terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o 
con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración Electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad 
de esta. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

SOLICITA 
 
Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y que, previo los trámites 
preceptivos, se dicte resolución de reconocimiento del derecho a obtener la subvención de acuerdo 
con lo establecido en la convocatoria por la que se establece la subvención destinada al Apoyo y 
Fomento de la Cultura Taurina de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Lugar y fecha: 

(En su caso) 
Sello de la Entidad Local 

 
Firma del solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS RURALES, PATRIMONIO Y 
TAUROMAQUIA. 
CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL 
Avda. de Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 1, Planta 4ª. 
06800, MÉRIDA. 
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ANEXO II 

 

PROYECTO DE APOYO Y FOMENTO DE LA CULTURA TAURINA EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA 

DENOMINACION DEL PROYECTO 
 
 
Coste total (IVA Incluido)  
Importe solicitado 

a la Junta de 
Extremadura 

 Importe a 
autofinanciar por 

la solicitante 

 Importe de otras 
fuentes de 

financiación 

 

 

 

ACTIVIDAD Nº 1 

Denominación  

 
 
 

 
 
 
Descripción de la actividad 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  

Coste de la actividad 

(IVA incluido) 
 

 
Fuentes de financiación 

Importe solicitado a la Junta 
de Extremadura 

Importe para Autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de financiación 
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ACTIVIDAD Nº 2 

Denominación  

 
 
 

 
 
 
Descripción de la actividad 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  

Coste de la actividad 

(IVA incluido) 
 

 
Fuentes de financiación 

Importe solicitado a la Junta 
de Extremadura 

Importe para autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de financiación 

 
 

  

 

ACTIVIDAD Nº 3 

Denominación  

 
 
 

 
 
 
Descripción de la actividad 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  

Coste de la actividad 

(IVA incluido) 
 

 
Fuentes de financiación 

Importe solicitado a la Junta 
de Extremadura 

Importe para Autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de financiación 
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ACTIVIDAD Nº 4 

Denominación  

 
 
 

 
 
 
Descripción de la actividad 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  

Coste de la actividad 

(IVA incluido) 
 

 
Fuentes de financiación 

Importe solicitado a la Junta 
de Extremadura 

Importe para Autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de financiación 

 
 

  

 

ACTIVIDAD Nº 5 

Denominación  

 
 
 

 
 
 
Descripción de la actividad 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  

Coste de la actividad 

(IVA incluido) 
 

 
Fuentes de financiación 

Importe solicitado a la Junta 
de Extremadura 

Importe para Autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de financiación 
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ACTIVIDAD Nº 6 

Denominación  

 
 
 

 
 
 
Descripción de la actividad 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  

Coste de la actividad 

(IVA incluido) 
 

 
Fuentes de financiación 

Importe solicitado a la Junta 
de Extremadura 

Importe para Autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de financiación 

 
 

  

 

Nota: En el supuesto de que el proyecto comprenda más de 3 actividades deberá adjuntar Hoja/s anexa/s donde se 
identifiquen las restantes actividades del proyecto siguiendo el modelo del presente Anexo. 
 
Lugar y Fecha: 

 

       

 

Firma 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y TAUROMAQUIA, DE LA 
CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL DE EXTREMADURA. 
Avenida Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Modulo 1, Planta 4ª.  06.800 Mérida 

 
 

(En su caso) 
Sello del solicitante 
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EXTRACTO del Decreto 115/2024, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 
al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se aprueba la primera convocatoria. (2024040221)

BDNS(Identif): 792350

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (http://infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es.

Primero. Objeto y procedimiento de concesión.

La convocatoria tiene por objeto financiar proyectos de ámbito regional dirigidos a fomentar, 
apoyar, divulgar, defender y difundir la Tauromaquia, con la finalidad de potenciar esta mani-
festación cultural en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El procedimiento de concesión será de concurrencia competitiva y convocatoria pública 
periódica.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades y personas que reúnan alguna de las 
siguientes características:

 —  Entidades que estén constituidas como federación, asociación, fundación, peña, confe-
deración u otras de carácter privado de naturaleza análoga, sin ánimo de lucro, que se 
hallen legalmente constituidas y registradas conforme a la normativa aplicable en cada 
caso, y cuyos fines y objetivos, según sus estatutos, se correspondan o estén relaciona-
dos con el apoyo y fomento de la cultura taurina.

 —  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales 
los municipios, las entidades locales menores, las mancomunidades, las diputaciones 
provinciales, así como sus correspondientes organismos públicos vinculados o 
dependientes.

 —  Personas físicas cuyo vínculo con la tauromaquia quede demostrado por ser profesional 
taurino de acuerdo con los datos obrantes en el Registro General de profesionales tau-
rinos del Ministerio de Cultura.
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- Personas jurídicas vinculadas al mundo taurino por su objeto social, recogido en sus esta-
tutos societarios. 

Tercero. Financiación y cuantías de la subvención.

Las subvenciones contempladas en esta convocatoria, por un importe total de 200.000 €, se 
financiarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2024, aprobados por Ley 1/2024, de 5 de febrero (DOE n.º 26, de 6 de febrero), 
que en su “Anexo de Proyectos de Gasto para el año 2024”, contempla el Proyecto 20140021 
“Ayudas a la Difusión de la Cultura Taurina”, y las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 —  23004/G/314A/46000, con una dotación de 75.000 €.

 —  23004/G/314A/47000, con una dotación de 50.000 €.

 —  23004/G/314A/48000, con una dotación de 75.000 €.

Esta cuantía inicial podrá verse incrementada, antes de dictarse la resolución del procedi-
miento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La cuantía individualizada de la subvención se determinará por el procedimiento establecido 
en el artículo 8 del decreto que las regula, con el límite máximo de 15.000 €.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes y documentación exigida deberán presentarse en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

ISABEL GUTIÉRREZ DE LA BARREDA 
MENA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "M.ª Concepción Benito Fernández", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-017, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2024063421)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Mª. Concepción Benito Fernández”, para la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, durante los años 2022 a 2025, a los 
efectos de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

Y LA EMPRESA “Mª. CONCEPCIÓN BENITO FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-017, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D.ª M.ª Concepción Benito Fernández, con NIF: ***0820**, actuando en nombre y 
representación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión del servicio 
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, (Solana de 
Cabañas-Retamosa).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “M.ª Concepción Benito Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras presta-
ciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, JEAV-017, (Solana de Cabañas-Retamosa), durante los años 2022 
a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la ex-
plotación del servicio JEAV-017, (Solana de Cabañas-Retamosa), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  5“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

  DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% del 
precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Deci-
mocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “M.ª 
Concepción Benito Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se de-
termina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D.ª M.ª CONCEPCIÓN BENITO 
FERNÁNDEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

 Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir 

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54691

   Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el 
que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo ten-
drás que activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora de 

ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de la 

expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA)
1  Ida, 

2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Relle-

nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tari-

fa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                         accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                         ,en la 
pantalla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, 
si no se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                   nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 2 de junio de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Javier Martín Fernández", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-019, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063441)

 Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 2 de junio de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Javier Martín Fernández”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-019, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
2 DE JUNIO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-019, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Javier Martín Fernández, con NIF: ***6813**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión de servicio público 
de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-019, (Collado de la Vera-
Jaraíz de la Vera).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 2 de junio de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Javier Martín Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV- 019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes 
a la explotación del servicio JEAV- 019, (Collado de la Vera-Jaraíz de la Vera), entre los años 
2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnoló-
gico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante 
la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Javier Martín Fernández”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

 D. JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54721

 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre  tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54723

  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7. Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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   Acudir a los "Ajustes" y dentro de los mismos buscar el apartado "Aplicaciones" en el 
que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo ten-
drás que activar la casilla opción "Orígenes desconocidos" y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen 

de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187   
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato AAA-

AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA)
1  Ida, 

2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Re-

llenar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Re-

llenar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Re-

llenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué”  sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que  se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                               accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO.” 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO.”

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado,  al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                 nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Gabriel Guerrero Martín", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-020, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063442)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-020, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
1 DE ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA Y LA EMPRESA “GABRIEL GUERRERO MARTÍN”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 

GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-020, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Gabriel Guerrero Martín, con NIF: ***5823**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-020, (Maguilla, Llerena y Azuaga).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 1 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la em-
presa “Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-020, (Maguilla, Llerena y Azuaga), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (regu-
ladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la 
explotación del servicio JEAV-020, (Maguilla, Llerena y Azuaga), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes, 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 
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     —  En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Gabriel Guerrero Martín”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, 

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. GABRIEL GUERRERO MARTÍN
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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   Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el 
que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo ten-
drás que activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 

real de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 

real de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 

origen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 

destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Relle-

nar a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                              accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                        en la pan-
talla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no 
se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54776

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                    nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser reco-
mienda no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 3 de mayo de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Compañía Europea de Viajeros España, SA", 
("CEVESA"), para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera JEAV-021, durante los años 2022 a 
2025, a los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. (2024063444)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 3 de mayo de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-021, durante los 
años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de 
la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 3 DE 
MAYO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
Y LA EMPRESA “COMPAÑÍA EUROPEA DE VIAJEROS ESPAÑA, SA”, (“CEVESA”), PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 

PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-021, DURANTE 
LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 

EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo, con DNI n.º: ***6791**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), con NIF 
n.º. A-81544868, titular del contrato de concesión de servicio público de transporte regular de 
viajeros de uso general por carretera JEAV-021, (Cabezabellosa-Plasencia).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 3 de mayo de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
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regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-021, (Cabezabellosa-Plasencia), duran-
te los años 2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEAV-021, (Cabezabellosa-Plasencia), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
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vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali-
dad de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos 
convenios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las 
exigencias derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re-
fiere a los cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen 
aplicable en los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que 
requieran la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión 
de las subvenciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
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en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Undécima del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Duodécima a “Someter el presente convenio de 
colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
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establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta”.

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
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la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
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prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado).
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     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023).

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 

     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023).

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.
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Quinta. Se modifica la Estipulación SEXTA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SEXTA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

   La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumpli-
miento adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la em-
presa colaboradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de 
la aplicación de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.
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La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
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presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación OCTAVA 
del Convenio, que queda redactada como sigue:

 OCTAVA . Colaboración de la empresa.

  “En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cumpli-
miento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las bases 
reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las reglas 
contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención apro-
bada por la Dirección General de Transportes”.
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Séptima. Se modifica la Estipulación DÉCIMA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DÉCIMA . Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
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nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Compañía Europea de Viajeros España, SA”, (“CEVESA”), para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo 
Técnico por el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios 
prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería Movilidad, 
Transporte y Vivienda, 

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. SANTIAGO LAYOSA BURDALLO 
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL 
PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS 

EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 
DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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   Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el 
que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo ten-
drás que activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).

Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA)
1  Ida, 

2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de ex-

pendedora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del desti-
no real de la ex-

pedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 
origen de expe-

dición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expe-

dición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. 

Rellenar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Re-
llenar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. 
Rellenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. 

Rellenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. 

Rellenar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170
Kms de la ruta 

* 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. 

Rellenar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. 

Rellenar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. 

Rellenar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. 

Rellenar a ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. 

Rellenar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato AAA-

AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA)
1  Ida, 

2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal 
de venta si se 

dispone

Estado 1 27 0
0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. 

Rellenar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codifica-
ción empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codifica-
ción empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codifica-
ción empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codifica-
ción empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523
Formato HHMM-

SS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                               accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”. 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                            en la 
pantalla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, 
si no se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Sirga, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-022, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063445)

Habiéndose firmado el día 3 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-022, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
Y LA EMPRESA “AUTOCARES SIRGA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEAV-022, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 3 de marzo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Alejandro Sierra Sánchez, con DNI n.º: ***1332**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Sirga, SL”, con NIF n.º: B-10006963, titular del 
contrato de concesión de servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-022, (Toril-Navalmoral de la Mata).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-022, (Toril-Navalmoral de la Mata), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (regu-
ladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la 
explotación del servicio JEAV-022, (Toril-Navalmoral de la Mata), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición y bases, respectivamente, 
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de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en esta convocatoria.” Añadien-
do, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración suscritos 
con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el año 2023 con las empresas 
transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en 
vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización 
correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2023, sin perjui-
cio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin 
de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de 
la implementación de la medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente 
convocatoria desde el día1de enero de 2023.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
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tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado.)

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023.)

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54823

      — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023.)

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
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catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arro-
je una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colabo-
radora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un 
plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las 
correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o trans-
currido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la 
correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que 
será notificada a la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete ob-
jeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del 
usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba.”

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes.”

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa co-
laboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el 
que se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 
100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el 
Convenio Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la 
empresa “Autocares Sirga, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se 
determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54828

vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

Dª. LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora,

D. ALEJANDRO SIERRA SÁNCHEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54832

2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

Fotografía.

Nombre y apellidos del titular.

Número de la tarjeta.

Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  e manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

  La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de 
comprobación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar des-
cuento si existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, método 
de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro detalle que se 
considere de relevancia.

Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de valida-
ción y soporte empleado.

Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del poseedor 
de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan nuevos 
soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

 Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

  El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7. Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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   Acudir a los "Ajustes" y dentro de los mismos buscar el apartado "Aplicaciones" en el 
que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo ten-
drás que activar la casilla opción "Orígenes desconocidos" y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real 

de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedo-

ra de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 

de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada ori-

gen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada des-

tino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar 

a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar 

a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar 

a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar 

a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar 

a ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Rellenar 

a ceros



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54842

BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de ven-
ta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 

1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

VALIDA ATG.

ÍNDICE

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                            accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54848

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO.” 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO.”

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                            en la pantalla de 
exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se in-
dica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.
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Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón              nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomienda 
no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión.
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Santibáñez Bus-Oeste, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera: JEAV-023, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063446)

Habiéndose firmado el día 15 de marzo de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Santibáñez Bus-Oeste, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera: JEAV-023, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
20 DE ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA Y LA EMPRESA “SANTIBÁÑEZ BUS-OESTE, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN 
EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA: JEAV-023, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Juan Pedro Santibáñez Recio, con DNI n.º: ***5498**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Santibáñez Bus-Oeste, SL”, con NIF n.º: B06271761, titular 
del contrato de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-023, (B.M. General Menacho-Cáceres).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la em-
presa “Santibáñez Bus-Oeste, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-023, (B.M. General Menacho- Cáceres), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colaboración 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas 
por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explo-
tación del servicio JEAV-023, (B.M. General Menacho- Cáceres), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cumpli-
miento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las bases 
reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las reglas con-
tenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención aprobada 
por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Santibáñez Bus-Oeste, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. JUAN PEDRO SANTIBÁÑEZ RECIO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54871

  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

 La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5.Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

  5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de la 
expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora de 
ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de 
la expedición.

Código parada 
origen real

4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 
expedición

Código parada 
destino real

4 34 a 37 0002 Código de parada destino 
de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de con-
ductor

25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ No necesario. Rellenar a 
espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor final de kiló-
metros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción

4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga

4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expe-
dición

5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 
ceros

No necesario 52 136 a 187 No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de ven-

ta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación em-

presa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación em-

presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. VALIDA 

ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Oliva, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-024, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063447)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Oliva, SL”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-024, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
Y LA EMPRESA “AUTOCARES OLIVA, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEAV-024, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Francisco José Pérez Tanco, con DNI:***1537**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Autocares Oliva, SL”, con NIF: B-06335806, titular del contrato de 
concesión de servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera 
JEAV-024, (Higuera de Vargas-Alconchel-Barcarrota y Jerez de los Caballeros).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Autocares Oliva, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-024, (Higuera de Vargas-Alconchel-Barcarrota y Jerez de los Caballeros), 
durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movi-
lidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inheren-
tes a la explotación del servicio JEAV-024, (Higuera de Vargas-Alconchel-Barcarrota y Jerez 
de los Caballeros), entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y 
cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los ca-
sos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en 
el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte 
público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacio-
nadas con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Oliva, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. FRANCISCO JOSÉ PÉREZ TANCO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5.Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54913

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada 
origen real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada 
destino real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de con-
ductor

25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kiló-
metros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción

4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga

4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expe-
dición

5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. VALIDA 

ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Garbabus, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-026, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063448)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-026, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
20 DE ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES GARBABUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-026, DURANTE LOS AÑOS 2022 
A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D.ª Sagrada Sevillano Guijarro, DNI n.º: ***9332**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Autocares Garbabus, SL”, con CIF n.º: B06724892, titular del 
contrato de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-026, (Garbayuela-Siruela).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Autocares Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-026, (Garbayuela-Siruela), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movi-
lidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inheren-
tes a la explotación del servicio JEAV-026, (Garbayuela-Siruela), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2022, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54931

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54933

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA: Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Garbabus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

 

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D.ª SAGRADA SEVILLANO GUIJARRO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

  2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

  3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

  5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación. 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada ori-
gen real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada des-
tino real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de con-
ductor

25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kiló-
metros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kiló-
metros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expe-
dición

5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de venta 

si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anulado

Origen en SIGE-
TEX

2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Destino en SIGE-
TEX

2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar a 

ceros

Parada origen 
billete

4 32 a 35 0001
Según codificación em-

presa

Parada destino 
billete

4 36 a 39 0004
Según codificación em-

presa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación em-

presa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

N.º Tarjeta SATE/
ATG

16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación em-

presa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar a 

ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. VALIDA 

ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "Durán Bus, SL", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEV-002, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023. (2024063449)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Duran Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEV-002, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido 
en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

Y LA EMPRESA “DURAN BUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-002, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Francisco José Durán Sánchez, con DNI n.º ***0066**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Duran Bus, SL”, con NIF n.º. B-10170256, titular del contrato 
de concesión de servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera 
JEV-002, (Cáceres-Sierra de Fuentes).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Duran Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-002, (Cáceres-Sierra de Fuentes), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV-002, (Cáceres-Sierra de Fuentes), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

“TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por parte de las 
empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, como 
actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título de 
transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% del 
precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional Deci-
mocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Duran 
Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, durante los 
años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedimien-
to de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de com-
probación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. FRANCISCO JOSÉ DURÁN SÁNCHEZ
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 

ÍNDICE

1.  Introducción.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

3. Listas Blancas.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

5. Venta on-line.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

6. Venta en ruta.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG.

 7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
54978

1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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  La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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 —  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a 
través de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá 
consultar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 —  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

 —  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entra-
da el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer 
método getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que 
devuelve información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) 
y no requiere ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

 —  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de 
un parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta 
para un ATG concreto.

 —  A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

 5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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 00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de la 

expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora de 

ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de la 

expedición.

Código parada 
origen real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada des-
tino real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino de 

expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de con-
ductor

25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kiló-
metros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquida-
ción

4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de des-
carga

4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expe-
dición

5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino bi-
llete 4 36 a 39 0004 Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

N.º Tarjeta SATE/
ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. VALIDA 

ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta.
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 9 de mayo de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Autocares Morcillo, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEV-004, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063450)

Habiéndose firmado el día 20 de febrero de 2023, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 9 de mayo de 2022, entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-004, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 9 DE 
MAYO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y 

LA EMPRESA “AUTOCARES MORCILLO, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA JEV-004, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 

6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 20 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto 22/2019, de 1 de julio, (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviem-
bre); de acuerdo con el artículo 36.a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para el acuerdo de la firma de convenios.

Y de otra, D. Francisco Javier Morcillo Arias, con DNI n.º: ***9560**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Autocares Morcillo, SL”, con NIF n.º: B06426787, titular del 
contrato de concesión del servicio público de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera JEV-004, (Valverde de Mérida-Mérida).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 9 de mayo de 2022, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio con la 
empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera JEV-004, (Valverde de Mérida-Mérida), durante los años 2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el fin de 
fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (re-
guladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV-004, (Valverde de Mérida-Mérida), entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con posterioridad a la celebración del Convenio objeto de la presente adenda, se 
ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 
2022, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En el año 
2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria”. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023”.

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ..”.. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para el año 2023, 2024 y 2025, 
de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio”.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

 “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, por par-
te de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio nacional peninsular, 
como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del precio del billete o título 
de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho 
a la subvención las obligaciones materiales y formales establecidas en la correspondiente 
normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto subvencionable adquiere en virtud del 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, con 
cobertura de los títulos de transporte que incluyan servicios de ida y de vuelta”.
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Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

“PÁRRAFO 2º: En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a ob-
servar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se deter-
mina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios 
prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación 
de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico que se anexa a la presente 
Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que haga posible la utilización de 
la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de acuerdo con su finalidad y pres-
taciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

“La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación ínte-
gra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas auto-
rizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe 
voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspondiente a 
los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la “Tarjeta de 
transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por el trayecto que 
comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
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en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023). 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario). La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos”.

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y comprobación de la iden-
tidad del usuario.

“El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa colabora-
dora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado).

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios en 
los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeri-
dos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en su caso, a 
partir del día 1 de febrero de 2023).

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 
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   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 de 
febrero de 2023).

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisión 
y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

      La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  —  La realidad de la contratación.

  —  La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas”.

Quinta. Se modifica la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de adaptar las reglas de 
procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, que queda redac-
tada como sigue:

SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las can-
tidades descontadas del precio del título de transporte.
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“La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte pú-
blico regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación 
de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, los mismos derechos y 
obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de conformidad 
con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de 
enero de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud 
de la entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del im-
porte de los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar 
referida a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
semanal, fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente 
a la que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.
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Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 
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A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los 
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba”.

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA del Convenio, que queda redactada como sigue:

DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

“e)  En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular , a las 
reglas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subven-
ción aprobada por la Dirección General de Transportes”.

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

“La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, quedará su-
jeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, 
fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaborado-
ra, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento 
pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a 
la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a los 
beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al Convenio 
de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspon-
diente al período considerado.

b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la bonifi-
caciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período considerado.

c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación material 
de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reem-
bolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a 
que se refiere el incumplimiento”.

Octava. En lo no previsto en la presente adenda y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados). 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 
14, de 20 de enero de 2023), desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad,  
Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la Entidad Colaboradora, 

D. FRANCISCO JAVIER MORCILLO ARIAS 
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE 

EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE 
VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 

EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE 
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023. 
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1.  Introducción.

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito).

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1. Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:
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 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

 Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2. Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3. Identificación del nuevo ATG.

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1. Limitaciones de la Lista Blanca.

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet.

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1. Validación del Abono de Transporte Gratuito. 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

  El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 —  getValidaATG.

 —  getBeneficiario.

 —  getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2. Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

  A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

  <soapenv:Header/>

  <soapenv:Body>

   <ws:getValidaATG>

    <!--Optional:-->

   <tarjeta>00000000</tarjeta>

   </ws:getValidaATG>

  </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

  5.3. Respuestas del WS.

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 
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  00: Indicador de tarjeta válida.

 —  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o bene-
ficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo adqui-
sición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de 
plazas libres).

 —  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>00</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>01</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

  <S:Body>

   <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

    <return>99</return>

   </ns2:getValidaATGResponse>

  </S:Body>

</S:Envelope>
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6. Venta en ruta.

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7.  Requisitos del dispositivo móvil o tablet.

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 —  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android 
Oreo 8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos 
la versión 33 (conocida como Android 13).

 —  Cámara frontal.

 —  Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 —  Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 —  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

      Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos ven-
didos en los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1. Instalación de la aplicación Valida ATG. 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

  Que es un APK.
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  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

  Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

  Acudir a los “Ajustes” y dentro de los mismos buscar el apartado “Aplicaciones” en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción “Orígenes desconocidos” y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

  7.2. Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG.

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ 
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada ori-
gen real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen 

de expedición

Código parada des-
tino real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conduc-
tor

25 42 a 66 JUSTO GÓMEZ GÓMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kiló-
metros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kiló-
metros

4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura má-
quina

4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquida-
ción

8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expe-
dición

5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato AAA-

AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  
Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Re-

llenar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Re-

llenar a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Re-

llenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55029

MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL ABONO DE 
TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. VALIDA 

ATG.

Índice.

Introducción.

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de...

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte.

Exportar fichero de ruta
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Introducción.

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.
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Los tres botones de la parte superior son;

 —  Acerca de …

 —  Configuración.

 —  Exportar fichero ruta.

Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración.

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón  accede a una sencilla pantalla que vemos a continuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 
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Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte. 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.
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En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO”.

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón , en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón  nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser recomien-
da no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se resuelve la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada de la planta de tratamiento de residuos 
de CRM Synergies, SL, ubicada en el término municipal de Robledollano 
(Cáceres). Expte.: (AAINS24/005). (2024063577)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La planta de tratamiento de residuos de CRM Synergies, SL, de Robledollano (Cá-
ceres) cuenta con autorización ambiental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución de 
la Dirección General de Sostenibilidad de 16 de diciembre de 2022, y publicada en el DOE n.º 
245, de 23 de diciembre de 2022 (Expte. AAI21/032). Esta AAI ha obtenido alguna modifica-
ción posterior.

Segundo. Con fecha de 20 de junio de 2024 CRM Synergies, SL, solicita modificación no 
sustancial de la AAI con objeto de instalar un horno de precalentamiento en el complejo in-
dustrial.

CRM Synergies, SL, describe en la documentación técnica presentada un horno de precalenta-
miento con las siguientes características: fabricado en acero, si bien dispondrá en su interior 
de una capa de ladrillo refractario; de forma cúbica, con unas dimensiones de 2.000 mm x 
1.250 mm x 2.050 mm, y con una puerta frontal para introducir y extraer el material; con 
un sistema de ventilación para la extracción del vapor de agua generado tras la reducción de 
la humedad del material antes de su envío al horno rotatorio; capacidad de tratamiento de 
1.500 kg material por ciclo, estimándose una operación del mismo de unas 500 horas al año; 
con quemador de gas natural de bajas emisiones de nox de funcionamiento monoetapa, de 
forma que los gases generados serán dirigido a la misma cámara de expansión que el horno 
rotatorio existente en el complejo industrial.

La solicitud de modificación no sustancial descrita es considerada por CRM Synergies, SL, 
como modificación no sustancial de la AAI de su instalación, de acuerdo a los criterios seña-
lados en el artículo 10.4 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación por el que se aprueba el Reglamento de 
Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, el artículo 20 de la ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 
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30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las actuaciones 
descritas no aumentan la capacidad de producción de la fábrica, no se produce variaciones 
en el consumo de agua y el consumo de gas natural se considera que aumentaría únicamente 
en un 2,3 % y el de energía eléctrica en un 0,015 %. Por otro lado, la actuación solicitada no 
genera residuos derivado del proceso productivo, no generan vertidos ni altera las emisiones 
a la atmósfera, y no contempla un incremento significativo de los riesgos de accidentes por 
el manejo de este residuo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental integrada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
en particular en las categorías:

  — 2.5.b) del anexo I relativa a instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusi-
ve la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una capacidad 
de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los 
demás metales, por día.

  — 5.1.b) del anexo I relativa a instalaciones para la valorización o eliminación de residuos 
peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de 
las siguientes actividades: tratamiento físico-químico.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental integrada la explotación de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I de esta ley, con excepción de las instalaciones o partes de 
las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos 
y procesos. Esta autorización precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 10, punto 2, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizaciones y 
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comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el órgano 
ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado de la 
autorización a aquella,

RESUELVE: 

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se 
estima parcialmente la solicitud de modificación no sustancial de la AAI y resuelve otorgar la 
modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de CRM Synergies, 
SL, de la de la planta de tratamiento de residuos de CRM Synergies, SL, ubicada en el término 
municipal de Robledollano (Cáceres), dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particu-
lar en las categorías 2.1.b) y 5.1.b) del anexo I del Real Decreto1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, relativas a instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la 
aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una capacidad de fu-
sión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás 
metales, por día, y 5.1.b) del anexo I relativa a instalaciones para la valorización o elimina-
ción de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen 
una o más de las siguientes actividades: tratamiento físico-químico, respectivamente, a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
n.º de expediente de la modificación no sustancial de la AAI del complejo industrial es AAINS 
complejo industrial es el AAINS24/005.

1.  Se sustituye el punto 3 del apartado b) de la AAI por el siguiente: 

  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:
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Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Horno rotativo A 03 03 2610 × × Gas natural
Fusión secun-
daria estaño

2 Crisol de Afino nº1 A 03 03 2610 × × Gas natural
Fusión y afino 
de estaño

3 Crisol de Afino nº2 A 03 03 2610 × × Gas natural
Fusión y afino 
de estaño

4

Caldera que aporta 
calor al crisol n.º 1 
de afino de 0,410 
MW

C 03 01 03 03
× ×

Gas natural
Fusión y afino 
de estaño

5

Caldera que aporta 
calor al crisol n.º 2 
de afino de 0,410 
MW

C 03 01 03 03 × × Gas natural
Fusión y afino 
de estaño

6
Horno de precalenta-
miento 

A 03 03 2610 × × Gas natural
Fusión secun-
daria estaño

S: Sistemático    NS: No Sistemático    C: Confinado    D: Difuso

2.  Se sustituye el punto 4 del apartado b) de la AAI por el siguiente:

  La emisión del foco 1 procede del horno rotativo. El propio sistema de cierre del horno fun-
cionará como campana de aspiración durante las operaciones de carga y sangría del horno. 
El foco 1 emite gases a la atmósfera de forma conjunta con las emisiones procedentes 
de los crisoles 1 y 2 (foco 2 y 3) y del horno de precalentamiento (foco 5). No obstante, 
deberá disponer de un punto de medición y toma de muestra propio, cuya localización 
asegure la representatividad de las emisiones del foco 1 y se adapte a las prescripciones 
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de la normativa vigente. Habrá de estar ubicado antes de la confluencia de los gases que 
se dirigen hacia el filtro de mangas con cualquier otra corriente de gases.

3.  Se sustituye el punto 6 del apartado b) de la AAI por el siguiente:

  Las emisiones de los focos 1, 2 y 3, tras el tratamiento de filtrado y adsorción, se canalizan 
a la atmósfera, a través de una única chimenea.

  Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire (MTD 96-97):

Contaminante VLE Caudal de referencia

Partículas
4 mg/Nm³ media diaria o 
a lo largo del periodo de 

muestreo 80.000 m3/h

Plomo (Pb)
1 mg/Nm³ media a lo largo 

del periodo de muestreo

4.  Se incorpora el plano siguiente al anexo II de la AAI:
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  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se 
haya presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales. 

Mérida, 16 de octubre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMAN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de casas rurales, cuyo promotor es Francisco Matamoros Triviño, en 
el término municipal de Bodonal de la Sierra. Expte.: IA23/1143. (2024063578)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que 
el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de casas rurales, a ubicar en las parcelas 148, 149, 150 y 151 del polígono 12 
del término municipal de Bodonal de la Sierra, se encuentra incluido en el anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. El promotor del proyecto es Francisco Matamoros Triviño.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El presente proyecto tiene por objeto el cambio de uso de dos edificaciones existentes a 
casa rural y su legalización, ubicadas en las parcelas 148, 149, 150 y 151 del polígono 12 
del término municipal de Bodonal de la Sierra. Las edificaciones se encuentran totalmente 
construidas, sin necesidad de ejecutar ningún tipo de obra adicional. Se pretende llevar a 
cabo la actividad de alojamiento rural.

  La casa rural 1 tiene una superficie útil de 105,44 m2, distribuidos en salón-comedor, hall, 
cocina, dos baños y tres dormitorios. Edificación de dos plantas.

  La casa rural 2 de planta baja, tiene una superficie útil de 87,20 m2, distribuidos en salón-
comedor, hall, porche, cocina, baño, dos dormitorios, vestidor e instalaciones.
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  El abastecimiento de aguas se realiza desde pozo de sondeo y depósito de almacenamien-
to, mientras que las aguas residuales se almacenarán en dos fosas sépticas estancas. El 
suministro de energía eléctrica se realizará desde placas solares fotovoltaicas.

 Fuente. Documento ambiental

2.  Tramitación y consultas.

  El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de eva-
luación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana 

X

Dirección General de Turismo -
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Bodonal de la Sierra -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la acti-
vidad solicitada, no se encuentra incluida dentro de ningún espacio de la Red Natura 
2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura. Los valores naturales reconocidos 
en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son Hábitat de dehesas (cód. 
6310), Hábitat de adelfares (cód. 92D0) y área de campeo y alimentación de especies 
forestales en distinta categoría de protección según el CRAEX: águila calzada, busardo 
ratonero, etc. En la zona de actuación destaca la presencia de una formación de dehe-
sa, no obstante, no se prevé afección a hábitats descritos ni a especies arbóreas y/o 
arbustivas presentes, ya que no se contempla la eliminación de ningún pie arbóreo o 
arbustivo. Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana, informa que, en el término municipal de Bodonal de la Sierra se 
encuentran actualmente vigentes las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
aprobadas definitivamente por Resolución de 30 de octubre de 1996, de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura, publicada en el DOE n.º 18 de 11 
de febrero de 1997. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, corresponde al municipio de Bodonal de la Sierra realizar el control de 
legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo 
o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido 
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posible comprobar que se encuentra en tramitación el procedimiento de otorgamiento 
de la calificación rústica regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
expediente administrativo con referencia 2023/241/BA, pendiente en estos momentos 
de la emisión de los informes previos a su resolución. La materialización de edificacio-
nes, construcciones e instalaciones destinadas a cualquiera de los usos permitidos y/o 
autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, que se 
pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna calificación rústica me-
diante resolución expresa como requisito imprescindible previo a la licencia municipal. 
El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida deberá 
tramitase conforme a los dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 
Si como consecuencia del resultado del procedimiento de evaluación de impacto am-
biental simplificada, el informe de impacto ambiental determina que el proyecto tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación de impac-
to ambiental ordinaria, la Dirección General de Sostenibilidad notificará este pronuncia-
miento a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
con la finalidad de continuar con el procedimiento de calificación rústica y de emitir un 
informe urbanístico ajustado a lo previsto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones 
posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Sue-
lo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyec-
to de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, 
actualmente se halla en redacción, por Resolución de 17 de junio de 2010, de la Secre-
taría General, acordando la formulación del Plan Territorial de Tentudía-Sierra Suroeste, 
ámbito territorial en el que se incluyen el término municipal de Bodonal de la Sierra y 
que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa:
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  Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Ex-
tremadura:

 Artículo 37. Otras actuaciones.

 1.  Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego o 
la realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y demás 
normativa aplicable, las Entidades Locales, los titulares de viviendas, urbanizaciones, 
campamentos e instalaciones o explotaciones de cualquier índole, ubicados en terrenos 
forestales o en la Zona de Influencia Forestal, adoptarán las medidas preventivas y 
realizarán las actuaciones que reglamentariamente se determinen en orden a reducir el 
peligro de incendio forestal y los daños que del mismo pudieran derivarse.

 Artículo 39. Usos y actividades prohibidos.

 1.  Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia Forestal 
fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la presente 
Ley y demás normativa que resulte de aplicación, así como arrojar o abandonar objetos 
en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un incendio forestal.

 2.  Reglamentariamente deberán establecerse las normas de regulación de usos y acti-
vidades susceptibles de generar riesgo de incendios forestales en todo el territorio de 
Extremadura. Asimismo, podrá limitarse, o prohibirse, el tránsito por los montes cuando 
el peligro de incendios forestales lo haga necesario.

 Artículo 63. Registro de áreas incendiadas.

 1.  La Consejería competente en materia de incendios forestales creará el Registro de Áreas 
Incendiadas, que deberá contener al menos, la relación de polígonos y parcelas afecta-
das por incendios forestales, en cada municipio.

 3.  Reglamentariamente se establecerá el tipo de base de datos que contenga el Registro de 
Áreas Incendiadas, al cual tendrán acceso directo todas las Consejerías de la Junta de 
Extremadura, con competencias afectadas por esta materia, así como cualquier persona 
que acredite un interés legítimo.

  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 Capítulo II, sección 6.ª Memorias Técnicas de Prevención.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55048

 Artículo 24. Objeto y ámbito de aplicación.

  Las Memorias Técnicas de Prevención tienen por objeto establecer medidas preventivas 
muy específicas en orden a reducir el peligro de incendio, y los daños que del mismo 
puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales. Las construcciones o infraestruc-
turas incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia, que pueden causar o verse 
afectadas por el fuego, son básicamente las siguientes: (…) c) Campamentos, campings y 
equipamientos recreativos.

  Capítulo II, sección 8.ª Regulación de Usos y Actividades que puedan dar lugar a riesgo de 
incendio forestal.

  Artículo 31. Objeto.

 1.  Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal, así como 
el manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras emisiones 
con temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas a regulación 
preventiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir condiciones o me-
didas específicas en base a reducir su riesgo.

 4.  En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que específica-
mente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier caso, 
si se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paralización inme-
diata de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la Consejería con 
competencias en materia de incendios forestales.

  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

 Título II, capítulo III. Memorias Técnicas de Prevención (completo).

 Título III, Procedimiento de aprobación de Instrumentos de Prevención (completo).

 Orden de Época de Peligro vigente:

  Norma que declara una determinada Época de Peligro y regula desarrolla los siguientes 
instrumentos de prevención para dicha época:

 a)  Regulación de usos y actividades.

 b)  Medidas generales y medidas de autoprotección.
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  Consulta al registro de áreas incendiadas: El Registro de Áreas Incendiadas (RAI) gestio-
nado por el SPEIF consiste en una base de datos geográfica cuyos registros contienen: 
Entidades geográficas de los perímetros de incendios forestales detectados entre 2012 y 
la fecha presente; y Coordenadas UTM de incendios forestales detectados en el período 
de tiempo comprendido entre los años 2000 a 2011. La determinación de si un terreno ha 
resultado afectado por un incendio forestal, se realiza mediante un análisis técnico pericial 
en el que se cotejan los registros del RAI con las imágenes satelitales disponibles para di-
cha zona, durante las fechas posteriores al siniestro. De dicho análisis se ha concluido que 
el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está incluido en la base de datos 
geográfica del RAI.

  Propuesta de condiciones a incluir en la resolución finalizadora del procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental. Vista la documentación descriptora del proyecto y el mar-
co normativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la consideración de 
lugar vulnerable de mayor entidad, a efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación de 
contar con Memoria Técnica de Prevención. 

  Este procedimiento puede iniciarse de forma previa, durante o con posterioridad a la eje-
cución material de las obras del proyecto, por lo que no resulta preceptivo ni conveniente 
paralizar la instrucción del procedimiento de evaluación de impacto ambiental a tal fin.

  En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto 
administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe: “En 
lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del proyec-
to tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 24 
del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la 
obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). La formalización de este 
instrumento de prevención se realiza mediante solicitud de aprobación de la MTP de dicho 
lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del título II, y título III, de la Orden 
de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX)”.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, el cauce del arroyo Tamujoso 
discurre a unos 330 metros al este de la zona de actuación planteada, por lo que no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.
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  En cuanto al consumo de agua, consultadas las bases de datos de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana (CHGn) se ha comprobado que, en las parcelas afectadas, no existe 
ningún derecho de aguas otorgado ni expediente administrativo en trámite en esta Confe-
deración.

  Las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterránea– del DPH, son com-
petencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta 
Confederación Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso 
de la misma. Las parcelas en cuestión se encuentran fuera de MASb definida en el Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn) 
aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

  De acuerdo con lo que establece el artículo 54.2 del TRLA, el 84 y siguientes del Regla-
mento del DPH, así como el artículo 23.4.a) del Plan Hidrológico de la parte española de la 
DHGn, no es necesaria autorización para la ejecución del aprovechamiento reconocido en 
el artículo 54.2 del TRLA. No obstante, deberá tener en cuenta las siguientes prescripcio-
nes:

 —  El máximo volumen inscribible será de 7.000 m3/año.

 —  El agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio1 en el que alumbra.

 —  El derecho reconocido en el artículo 54.2 del TRLA es incompatible con cualquier otro 
aprovechamiento que ya tenga reconocido el predio.

 —  Una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, se deberá remitir a la 
Comisaría de Aguas de este organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscripción 
del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

  El modelo de solicitud a rellenar, así como la hoja informativa relativa a la misma se pue-
den descargar en el enlace:

 https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instancias.

  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los 
aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mis-
mo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular 
del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de 
los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, 
el aforador y los demás elementos complementarios para medida de caudales se deberán 
colocar y mantener libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán 
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ubicados en un lugar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta 
o arqueta si ello fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el 
personal que realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde 
el exterior de las mismas.

  Vertidos al DPH. Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior 
recogida por empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se conside-
raría necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se 
refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las 
aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1 Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto el cambio de uso de dos 
edificaciones existentes a casa rural y su legalización, ubicadas en las parcelas 148, 
149, 150 y 151 del polígono 12 del término municipal de Bodonal de la Sierra. Las edi-
ficaciones se encuentran totalmente construidas, sin necesidad de ejecutar ningún tipo 
de obra adicional. Se pretende llevar a cabo la actividad de alojamiento rural. La casa 
rural 1 (edificación de dos plantas) tiene una superficie útil de 105,44 m2, distribuidos 
en salón-comedor, hall, cocina, dos baños y tres dormitorios. Construcción de dos plan-
tas. La casa rural 2 de planta baja tiene una superficie útil de 87,20 m2, distribuidos en 
salón-comedor, hall, porche, cocina, baño, dos dormitorios, vestidor e instalaciones. La 
superficie útil total de las dos casas rurales sería de 192,64 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. Las parcelas 148, 149, 150 y 151 del polígono 12 
del término municipal de Bodonal de la Sierra, no cuentan en el entorno con una acu-
mulación de proyectos que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, que está ocupado por las edificaciones e instalaciones proyec-
tadas. Otro recurso natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de las casas 
rurales y la limpieza de éstas.

 d)  La generación de residuos. Las edificaciones se encuentran totalmente construidas, sin 
necesidad de ejecutar ningún tipo de obra adicional. Durante la fase de explotación, se 
generarán residuos asimilables a urbanos, y aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. 

 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   Las parcelas 148, 149, 150 y 151 del polígono 12 del término municipal de Bodonal 
de la Sierra no se encuentran incluidas dentro de ningún espacio de la Red Natura 
2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura. Los valores naturales reconocidos 
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en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son Hábitat de dehesas (cód. 
6310), Hábitat de adelfares (cód. 92D0) y área de campeo y alimentación de especies 
forestales en distinta categoría de protección según el CRAEX: águila calzada, busardo 
ratonero, etc.

   En materia de incendios forestales, la instalación resultante tendrá la consideración de 
lugar vulnerable de mayor entidad, a efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación 
de contar con Memoria Técnica de Prevención. El ámbito territorial del proyecto objeto 
de consulta no está incluido en la base de datos geográfica del Registro de Áreas Incen-
diadas (RAI).

   El cauce del arroyo Tamujoso discurre a unos 330 metros al este de la zona de actuación 
planteada.

   Consultadas las bases de datos disponibles, en el ámbito de actuación no existe patri-
monio arqueológico conocido.

   3.2.2 Alternativas.

  El documento ambiental ha realizado un análisis de las siguientes alternativas:

  —  Alternativa 0. No llevar a cabo el proyecto.

  —  Alternativa 1. Cambio de uso de dos edificaciones existentes a casa rural y su lega-
lización, ubicadas en las parcelas 148, 149, 150 y 151 del polígono 12 del término 
municipal de Bodonal de la Sierra.

  —  Alternativa 2. Ubicación del proyecto en suelo urbano, en una parcela o en una vi-
vienda existente.

   Alternativa elegida. El promotor ha elegido la alternativa 1, ya que no sería necesaria 
ninguna obra (edificaciones existentes), cercanía al núcleo urbano y que la parcela no 
está incluida en ningún área protegida, ni presenta valores ambientales significativos.

 3.3 Características del potencial impacto.

  Las edificaciones se encuentran totalmente construidas, sin necesidad de ejecutar ningún 
tipo de obra adicional, por lo que las características del potencial impacto, están referidas 
a la fase de explotación del proyecto.
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 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

  La actividad solicitada, no se encuentra incluida dentro de ningún espacio de la Red Na-
tura 2000 y de otras Áreas Protegidas de Extremadura. El Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  El cauce del arroyo Tamujoso discurre a unos 330 metros al este de la zona de actuación 
planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servi-
dumbre y policía.

  En cuanto al abastecimiento de aguas, se realizará desde pozo de sondeo, indicando el 
Organismo de cuenca que las captaciones directas de agua –tanto superficial como sub-
terránea– del DPH, son competencia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y que 
cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidro-
gráfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma.

  Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida por 
empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario 
tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se refiere el artí-
culo 100 del TRLA.

  A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para garantizar la no 
afección a las aguas.

 —  Suelos.

  Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por las construcciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las 
correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

 —  Fauna.

  El ámbito de aplicación del proyecto es área de campeo y alimentación de especies foresta-
les en distinta categoría de protección según el CRAEX: águila calzada, busardo ratonero, 
etc. No obstante, dadas las características del proyecto, se considera un impacto poco 
significativo sobre la fauna.
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 —  Vegetación.

  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
existentes en el ámbito de aplicación del proyecto son Hábitat de dehesas (cód. 6310), 
Hábitat de adelfares (cód. 92D0). En la zona de actuación destaca la formación de dehesa, 
no obstante, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que no 
se prevé afección a los hábitats descritos ni a especies arbóreas y/o arbustivas presentes, 
ya que no se contempla la eliminación de ningún pie arbóreo o arbustivo.

 —  Paisaje.

  La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación pun-
tual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona donde se 
realizarán las obras. No obstante, el paisaje está ya alterado por la presencia de las cons-
trucciones que se pretenden cambiar de uso y legalizar, por lo que se considera un impacto 
paisajístico compatible. Asimismo, se establecerán las medidas necesarias para que sea 
poco significativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  Durante la fase operativa, se producirá este tipo de afección sobre todo vinculada al trán-
sito y alojamiento de personas. Se considera que esta afección será poco significativa, no 
obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público. 

  Consultadas las bases de datos disponibles el proyecto no presenta incidencias sobre el pa-
trimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida preventiva de cara a la pro-
tección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la medida correctora, 
contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. 

  Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada (192,64 m2), y el agua utilizada por los usuarios de las casas rura-
les, y la limpieza de éstas. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio 
climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.
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  El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes a la 
misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

  Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los im-
pactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras actividades 
desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

  El promotor incluye el apartado f) “Descripción, análisis, y si procede cuantificación de los 
efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra e), derivados de la vulnerabi-
lidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes…” en el documento 
ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se 
dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrolle la actividad.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
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sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del pro-
yecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 
24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). La formalización de 
este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud de aprobación de la MTP 
de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del título II, y título III, de 
la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de la actividad. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de la actividad.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Bodonal de la Sierra, las competencias en estas materias.

 —  El abastecimiento de aguas, se realizará a través de pozo de sondeo, siendo compe-
tencia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, las captaciones directas de agua, 
tanto superficial como subterránea. Cualquier uso privativo del agua en el ámbito com-
petencial de la Confederación Hidrográfica del Guadiana deberá estar amparado nece-
sariamente por un derecho al uso de la misma.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  Para retranqueos, reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo dis-
puesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condicio-
nes para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El proyecto no conlleva ningún tipo de obra, no obstante, en el caso de que fuese nece-
saria alguna, se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegra-
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dable generado por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las 
disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular.

 —  Se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 b. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar en 
dos fosas sépticas estancas para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, 
al no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondien-
te autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No 
obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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      En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional 
susceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del domi-
nio público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambien-
tales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio 
receptor conforme a la legislación de aguas.

 —  Se tomarán las medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbustivas 
autóctonas. En caso de que se pretenda la eliminación de algún pie arbóreo, se deberá 
contar con autorización del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

 —  El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya que la 
construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuridad. En 
cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica noctur-
na por farolas o focos, por lo que se usará iluminación blanca neutra o cálida, de baja 
intensidad en puntos bajos y dirigida hacia el suelo con apantallado completamente 
horizontal, u otras fórmulas que garanticen la discreción paisajística nocturna.

 —  El ajardinamiento del área de esparcimiento deberá realizarse con especies autóctonas, 
quedando prohibida la plantación de especies invasoras.

 c. Medidas de integración paisajística.

 —  Será requisito indispensable la adecuada integración paisajística de cualquier edifi-
cación, construcción y/o instalación proyectada (colores naturales, evitar materiales 
reflectantes como galvanizados en depósitos, cubiertas, etc)., justificando su adecua-
ción a las características naturales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el 
campo visual y la armonía del conjunto.

 d. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 e. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.
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 —  La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto de casas rurales, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se consi-
dera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

  El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su 
publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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  El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

  El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de octubre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 26 de septiembre de 2024, suscrita 
por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del "Convenio 
Colectivo de la empresa Urbaser, SA, con su personal adscrito a la planta 
de tratamiento de Navalmoral de la Mata" en la que se recogen los acuerdos 
para proceder a la modificación del artículo 6 del citado convenio. (2024063574)

Visto el texto del Acta, de fecha 26 de septiembre de 2024, suscrita por los miembros inte-
grantes de la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo de la empresa Urbaser, SA, con 
su personal adscrito a la planta de tratamiento de Navalmoral de la Mata” (código de conve-
nio 10100511012022, suscrito el 24 de julio de 2024 y publicado en DOE de 1 de octubre de 
2024), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la modificación del artículo 6 del 
citado convenio. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de octubre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55063

ACTA DE MODIFICACIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE LA EMPRESA URBASER, SA, CON SU PERSONAL ADSCRITO A LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

Asistentes

POR LA EMPRESA

CARLOS RODERO

PEDRO MORENO

REPRESENTACIÓN SOCIAL

D. JOSE MARIA MANZANO (CC.OO).

D. ALEJANDRO FERNANDEZ (UGT)

ASESOR SINDICAL

(UGT) D. JUAN CARLOS MATIAS

En Navalmoral de la Mata, siendo las 10:00 horas del día 26 de septiembre de 2024, se reúne 
en los locales de la empresa Urbaser, SA, la Comisión Mixta del Convenio Colectivo de la em-
presa Urbaser, SA, con su personal a la planta de tratamiento de Navalmoral de la Mata, los al 
margen relacionados, quienes se reconocen mutuamente legitimidad para negociar conforme 
a lo dispuesto en el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores, desarrollan la reunión en 
los siguientes términos:

Acuerdan:

Primero. Con motivo de un error material detectado en el texto del convenio colectivo, las 
partes acuerdan su adecuación, procediendo a modificar el actual texto, así como a matizar 
otros aspectos requeridos objeto de subsanación.

Segundo. El único punto que se acuerda modificar, es el concerniente al artículo 6, en el cual 
las partes acuerdan proceder a eliminar del artículo 6 el epígrafe d), el cual queda establecido 
en los siguientes términos:

Artículo 6. Comisión paritaria. 

Se crea una Comisión Mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio inte-
grada por dos representantes de la empresa y dos miembros de la parte social.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta Comisión las siguientes:
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 a)  Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.

 b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente Convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del Convenio.

 d)  En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

Los Acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de las 
partes, social y empresarial respectivamente, firmantes del acuerdo. Cuando se trate de in-
terpretar el Convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido interpretada.

Tercero. Respecto al incumplimiento de Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el que 
se fija el salario mínimo interprofesional para 2023 y Real Decreto 145/2024, de 6 de febre-
ro, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2024, hemos de indicar que el 
Plus toxico, penoso y peligroso, es percibido por la totalidad de las personas trabajadoras del 
centro, de modo que los brutos anuales del personal son mayores que los establecidos en los 
respectivos reales decretos mencionados, dando así cumplimiento a los mismos.

Cuarto. Habilitar a D. Patrocinio Sanchez Escobar DNI ****124**, para proceder al registro, 
depósito y publicación de la presente modificación del artículo 6 del Convenio Colectivo de la 
empresa Urbaser, S.A. con su personal adscrito a la planta de tratamiento de Navalmoral de 
la Mata para los años 2023-2025.

Leída la presente y hallada conforme, las partes aquí reunidas miembros de la Comisión Ne-
gociadora firman de se guido la presente acta sin reserva alguna en señal de conformidad en 
el lugar y fecha indicados.
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de trabajo de la 
empresa "Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas". (2024063580)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Mancomunidad Integral de 
Servicios Vegas Bajas” –código de convenio 06100902012024 - que fue suscrito con fecha 25 
de julio de 2024, de una parte, por la representación de la empresa, y de otra, por la repre-
sentación legal de las personas trabajadoras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por el que 
se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de octubre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS 
VEGAS BAJAS 

SEPTIEMBRE 2024

Base jurídica. 

El presente convenio colectivo fundamenta su base jurídica en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado/a Público (EBEP), así como en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(TRLET) y en su caso, normativa que los modifique o sustituya. 

También les será de aplicación, entre otras, la siguiente normativa, sin perjuicio de la que la 
modifique o sustituya. 

•  Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

•  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

•  Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo. 

•  Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio

•  Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social. 

•  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

•  Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los/as trabajadores/as de equipos de protección individual. 

•  Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

•  Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

•  Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.

•  Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, 
la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

•  Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Preliminar. 

El presente convenio colectivo ha sido negociado por la representación de la Administración 
de la Mancomunidad y la representación legal de los/las trabajadores/as (RLT). 

Artículo 1. Objeto. 

El presente convenio tiene como objeto principal la regulación de las relaciones laborales 
entre la Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas y el personal laboral a su servicio. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Ámbito personal. Las normas contenidas en el presente convenio son de aplicación a todo el 
personal integrado en la Mancomunidad.

Ámbito temporal. Este convenio entrará en vigor al día siguiente de la publicación oficial del 
mismo. Su vigencia finalizará el día 31 de diciembre del año 2028, prorrogándose automáti-
camente si no se produce denuncia escrita de cualquiera de las partes, que deberá realizarse 
al menos con tres meses de antelación a la fecha en que expire la vigencia del convenio. 

Denunciado el convenio y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá en 
vigor en todo su contenido. Será de aplicación el incremento máximo de subida de retribucio-
nes que cada año establezca la ley de presupuesto o similar. 

Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas de la Mancomunidad, en tanto no contra-
digan lo establecido en el presente convenio, serán de aplicación al personal al servicio de la 
Mancomunidad en lo que le sea más favorable. 

Ámbito territorial. El presente convenio será de aplicación en todo el ámbito territorial en el 
que presta servicios el personal de la Mancomunidad.

Artículo 3. Vinculación a la totalidad. 

El presente convenio colectivo constituye un todo indivisible y sus condiciones económicas 
de trabajo se reconocen y consideran más beneficiosas en su conjunto respecto a las normas 
convencionales anteriormente vigentes y aplicables. Por tanto, las condiciones económicas 
y demás derechos anteriormente vigentes y aplicables a las relaciones laborales colectivas 
del personal incluido en su ámbito de aplicación, sea por imperativo legal, reglamentario o 
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convencional, quedan absorbidas y compensadas en su totalidad por las nuevas condiciones 
pactadas, que se reconocen más beneficiosas en su conjunto. 

En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno de los preceptos por la jurisdicción 
competente, el Convenio devengará ineficacia en los capítulos, artículos o apartados que se 
vean afectados. 

Artículo 4. Comisión paritaria. 

Dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente convenio se constituirá una 
comisión paritaria de control, desarrollo y seguimiento, integrada por tres miembros en repre-
sentación de la Mancomunidad y por tres designados por el Comité de Empresa de entre sus 
miembros. La presidencia de la comisión recaerá en la Presidencia de la Comisión de Régimen 
Interior o representante en quien delegue. Las personas que integran la comisión podrán es-
tar asistidas por personal asesor. 

La comisión paritaria tendrá las siguientes funciones específicas: 

 a)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 

 b)  Mediación de problemas originados en su aplicación. 

 c)  Intervención, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las cuestiones o 
conflictos de carácter colectivo que se sometan a su consideración, si las partes discor-
dantes lo solicitan expresamente y la comisión acepta la función arbitral y mediadora. 

 d)  Realización de los estudios necesarios para el mejor desarrollo del presente convenio 
colectivo. 

 e)  Asesoramiento de los órganos que estimen convenientes. 

 f)  Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión respecto a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el Convenio. 

 g)  Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Convenio colectivo. 

Reuniones de la comisión. 

 a)  La comisión paritaria se reunirá con carácter ordinario con periodicidad semestral, pre-
via convocatoria de la presidencia, en la que se determinará la fecha, horario y lugar de 
celebración y el orden del día.

 b)  Dicha comisión se reunirá de forma extraordinaria a petición de una de las partes fir-
mantes, fijándose la reunión con un máximo de 5 días naturales posteriores a la petición 
y previa determinación por la parte solicitante de los asuntos que hayan de tratarse. 
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 c)  Será necesaria la asistencia de al menos el 50 por 100 de los componentes de cada una 
de las partes para que la sesión pueda celebrarse. 

Para la adopción de acuerdos se ha de votar favorablemente por la mayoría absoluta de los 
miembros designados por el comité de empresa y mayoría absoluta de los representantes de 
la Mancomunidad.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 5. Organización y racionalización.

Principio general. La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Administra-
ción y su personal directivo, sin perjuicio de la participación de la representación legítima del 
personal, mediante los cauces establecidos por la legislación vigente. 

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo: 

 a)  Mejora de las prestaciones de servicios a la ciudadanía. 

 b)  Calidad en el trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos. 

 c)  Establecimiento de plantillas correctas de personal.

 d)  Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y plaza. 

 e)  Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y conve-
nios, la promoción del personal. 

 f)  Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Administraciones Públicas, sin que 
ello suponga quebranto de los principios básicos de régimen jurídico que deben preva-
lecer en todas ellas. 

 g)  La Mancomunidad negociará con la representación legal de los trabajadores/as (en 
adelante RLT) los aspectos retributivos de las relaciones de puestos de trabajo y los 
requisitos profesionales para el desempeño de los mismos. 

 h)  Vigilancia y control del absentismo laboral. 

Serán objeto de informe, consulta y negociación con los representantes legales de los trabaja-
dores/as de la Mancomunidad de Integral de Servicios Vegas Bajas las materias relacionadas 
con el artículo 41 del TRLET, en los términos que en el mismo se prevén, así como las materias 
objeto de negociación del artículo 37 del EBEP.
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Artículo 6. Relaciones de puestos de trabajo (RPT).

La relación de puestos de trabajo de la Mancomunidad es el instrumento técnico a través del 
cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, y 
se precisan los requisitos de desempeño de cada puesto. 

La RPT se configura como único instrumento para la concreción de puestos de trabajo del 
personal. 

La RPT determinará las distintas categorías profesionales en las que se clasifica el personal. 

La creación, modificación o supresión de cualquier puesto de trabajo contemplado en la RPT 
se realizará previa negociación y acuerdo con los órganos de representación de los trabaja-
dores y trabajadoras. 

La Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas deberá aprobar una RPT en el plazo de 
un año a contar desde la firma del presente convenio colectivo. 

Artículo 7. Ingresos. Oferta pública de empleo. Provisión de puestos de trabajo.

La Mancomunidad formulará anualmente su Oferta de Empleo Público, previa consulta con la 
representación de la plantilla, ajustándose a los criterios fijados en las normativas básica es-
tatal o autonómica. En la misma se determinarán, tanto las plazas de nuevo ingreso como las 
que deban de ser cubiertas por el sistema de promoción interna. Deberán tenerse en cuenta 
las jubilaciones forzosas que se hayan de producir en el correspondiente ejercicio, a fin de su 
inclusión como vacante en la citada oferta, en el supuesto que se mantengan en plantilla las 
plazas, y que así esté autorizado por la Ley de Presupuestos o legislación equivalente.

Toda selección de personal, deberá realizarse conforme a dicha oferta, ajustándose a los cri-
terios fijados en la normativa básica mediante convocatoria pública y a través de los sistemas 
de oposición libre, concurso-oposición y excepcionalmente por concurso, en los que se garan-
ticen los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Deberán especificarse los complementos retributivos y demás circunstancias inherentes a la 
plaza ofertada. 

Los procedimientos de selección, cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas 
a superar y la adecuación a los puestos de trabajos que se hayan de desempeñar, incluyendo 
a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas. 

En todos los tribunales, órganos de selección de personal o comisiones de valoración, podrán 
estar presentes como observadores una representación de cada Central Sindical con repre-
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sentación en el Comité de Empresa. Las bases de convocatorias, concursos, etc., podrán ser 
negociadas y acordadas con la RLT.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las va-
cantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. La 
reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por cien-
to de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro 
tipo de discapacidad, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa vigente.

Artículo 8. Promoción interna y carrera administrativa. 

Los/las empleados/as públicos tendrán derecho a la promoción profesional. 

La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas 
de progreso profesional conforme a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

A tal objeto la Mancomunidad promoverá la actualización y perfeccionamiento de la cualifica-
ción profesional de sus empleados/as públicos. 

La carrera profesional podrá consistir, entre otras, en la aplicación aislada o simultánea de 
alguna o algunas de las siguientes modalidades: 

 a.  Carrera horizontal, que consiste en la progresión de niveles según categoría profesional 
u otros conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo. 

 b.  Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el EBEP. 

 c.  Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un 
subgrupo, o grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga sub-
grupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el EBEP. 

 d.  Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del mismo 
subgrupo profesional, de acuerdo con lo establecido en el EBEP. 

Los/las empleados/as públicos de la Mancomunidad podrán progresar simultáneamente en las 
modalidades de carrera horizontal y vertical. 

Se regulará la carrera horizontal de los/las empleados/as públicos, pudiendo aplicar, entre 
otras, las siguientes reglas: 
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 a)  Se articulará un sistema de niveles de ascenso fijándose la remuneración a cada uno de 
ellos por categorías profesionales.

 b)  Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos rea-
lizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 

Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función 
desarrollada y la experiencia adquirida. 

Artículo 9. Trabajos de superior e inferior categoría. 

Sólo se podrán realizar trabajos de superior categoría cuando se produzca una necesidad ur-
gente e imprescindible, siempre que el personal reúna los requisitos académicos necesarios 
y que el puesto no pueda cubrirse por los medios normales de provisión de puestos contem-
plados en la legislación vigente. 

La realización de labores de categoría superior nunca podrá exceder de seis meses de forma 
continuada ni de noventa días de forma discontinua en el periodo de un año. No producirá en 
ningún caso el ascenso automático del trabajador/a, ni la consolidación de las retribuciones 
inherentes a la misma. La realización de trabajos de inferior categoría podrá realizarse como 
máximo un mes y no tendrá incidencias en cuestiones retributivas. 

No se considerarán trabajos de superior/inferior categoría los que ya vinieran establecidos 
como funciones propias de los puestos en la Relación de Puestos de Trabajo.

Cuando se realicen funciones de categoría superior, dentro de las limitaciones que el presente 
artículo establece, el trabajador/a tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría 
asignada y la función que efectivamente realice. 

Artículo 10. Movilidad funcional. 

Criterios generales 

Se entiende por movilidad funcional el cambio del trabajador/a, con carácter temporal, a fun-
ciones sustancialmente distintas de las que habitualmente presta siempre que las funciones 
y tareas asignadas últimas se encuentren en ámbitos de actividad claramente diferenciados. 
Se podrá determinar la movilidad funcional temporal entre puestos de trabajo del mismo o 
distinto Grupo Profesional al que pertenezca el/la trabajador/a, respetando en todo caso el 
régimen jurídico, garantías y requisitos establecidos en la legislación aplicable y el respeto a 
la dignidad del trabajador/a. 
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La movilidad funcional atenderá a criterios de voluntariedad por parte de los/las trabajadores/
as, aunque por causas organizativas o técnicas, en caso de no cubrirse, podrá ser forzosa, 
facilitando, en este caso, la rotación de los trabajadores/as. 

La movilidad funcional se podrá producir también a petición del interesado/a por motivos de 
salud laboral, previa justificación médica, estudio e informe del Comité de Seguridad y Salud, 
y aprobación por la Comisión Paritaria. 

La movilidad funcional precisará, si fuera necesario, de los correspondientes procesos de for-
mación y de adaptación, tendrá una duración máxima de seis meses, en un año, ampliable de 
acuerdo con el/la trabajador/a, a ocho en un periodo de dos años. En todo caso, conlleva la 
reserva del puesto de origen del trabajador/a. 

La movilidad funcional temporal, cuando sea voluntaria y siempre que el número de interesa-
dos que se ajusten al perfil requerido para el puesto sea superior al de plazas, se gestionará 
a través del correspondiente proceso interno de selección, disponiendo de un plazo de siete 
días hábiles para la fase de reclutamiento, salvo circunstancias excepcionales que justifiquen 
otro distinto. 

La movilidad funcional deberá ser comunicada al trabajador/a, con carácter general como 
mínimo con diez días naturales de antelación por escrito, reflejando el tiempo aproximado de 
permanencia en su nuevo puesto, una descripción de las funciones a realizar, la dependencia 
jerárquica y retribuciones económicas relacionadas con el puesto. La Dirección/ Administra-
ción también comunicará previamente a los representantes de los trabajadores/as las circuns-
tancias que motivan la movilidad y el número de los trabajadores/as que están afectados por 
la misma. 

Artículo 11. Movilidad temporal para la realización de funciones correspondientes a 
un Nivel Profesional diferente. 

 A)  Funciones correspondientes a un Nivel Profesional superior. 

  Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, podrá encomendar a sus trabajadores/
as el desempeño de funciones correspondientes a un Nivel Profesional superior en cuyo 
caso el trabajador/a tendrá derecho a la correspondiente diferencia retributiva. En el 
caso de que se tratara de plaza vacante, se cubrirá mediante procedimiento reglamen-
tario, previa negociación con la representación legal de los trabajadores. Cuando se pro-
duzca convocatoria para cubrir un puesto de trabajo se hará atendiendo a la capacidad 
profesional exigida. 

 B)  Funciones correspondientes a un Nivel Profesional inferior. 
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  Si, por necesidades perentorias o imprevisibles, se precisara destinar a un/una trabajador/a 
a tareas correspondientes a un Nivel inferior al asignado, sólo podrá hacerlo por el tiempo 
imprescindible para su atención, y hasta un máximo de treinta días en un período de doce 
meses, manteniéndose la retribución y demás derechos de su nivel, circunstancia que será 
comunicada a los representantes legales de los/las trabajadores/as. 

Artículo 12. Funcionarización. 

Durante la vigencia del presente Convenio y para aquellos puestos funcionarizables desempe-
ñados por personal laboral, se podrán realizar convocatorias independientes de la Oferta de 
Empleo Público para permitir la funcionarización de Empleados Públicos que se encuentren en 
los citados puestos de trabajo, previa aprobación por la Asamblea General de la Mancomuni-
dad, en los términos establecidos en la ley. 

CAPÍTULO III

JORNADA LABORAL, CALENDARIO, VACACIONES

Artículo 13. Jornada laboral. 

Jornada laboral. 

 a)  La jornada ordinaria de trabajo para el personal sujeto al ámbito de aplicación de este 
convenio no podrá ser inferior de 35 horas semanales en los términos establecidos por 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023, tras la correspondiente justificación, al tratarse de una jornada ordinaria de tra-
bajo distinta de la establecida con carácter general; todo ello salvo que por disposición 
legal se establezca lo contrario. 

 b)  Como norma general la jornada de trabajo se realizará de forma continuada en horario 
de mañana, excepto para aquellos puestos en que sea inviable el establecimiento de tal 
jornada. 

 c)  Para los servicios de la Mancomunidad, sin perjuicio de los horarios especiales que puedan 
implantarse, se establece el horario flexible, con arreglo a las siguientes condiciones: 

  —  Es obligada la concurrencia y permanencia en el puesto de trabajo de todo el perso-
nal entre las 9:30 y las 13:30 horas de lunes a viernes. 

  —  La realización restante de la jornada ordinaria semanal puede llevarse a cabo desde 
las 7:00 a las 9:30 y de 13:30 a 22:00 de lunes a viernes, con un máximo de dos 
fracciones horarias. 
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 d)  Con motivo de la celebración de las festividades tradicionales del ámbito territorial de la 
Mancomunidad en que estuvieran radicados servicios dependientes de ella, la Presiden-
cia autorizará la implantación de un horario reducido de hasta tres horas por jornada en 
un máximo de 5 días al año.

 e)  El personal al servicio de la Mancomunidad tendrá derecho a un periodo de descanso 
semanal de dos días ininterrumpidos que, con carácter general, comprenderán el sába-
do y el domingo.

   Los servicios de la Mancomunidad que por su singularidad tengan un horario distinto a 
la jornada aquí establecida, se regulan en el Anexo I del presente convenio. 

Descanso diario. 

Todo personal afectado por este convenio, disfrutará de un periodo de descanso de 30 mi-
nutos diarios ininterrumpidos, siempre que la jornada sea de un mínimo de 6 horas y conti-
nuada, que computará como trabajo efectivo a todos los efectos. Este tiempo de descanso no 
podrá disfrutarse ni al inicio ni al final de la jornada. 

Artículo 14. Vacaciones y calendario laboral. 

Calendario laboral: serán de plena aplicación para establecer los días laborables y festivos, 
los calendarios oficiales de carácter nacional, el calendario de la Junta de Extremadura y los 
de aplicación de las localidades que integran la Mancomunidad, así como los recogidos en el 
presente convenio. En el plazo de un mes a partir de la publicación del calendario oficial, la 
Mancomunidad señalará con intervención de los órganos de representación de los trabajado-
res/as el calendario laboral, en el que deberán incluirse las fiestas locales. 

El personal empleado público tendrá derecho a disfrutar como mínimo, durante cada año 
natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspon-
dan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fuera menor. Las vacaciones 
se disfrutarán, previa aprobación y siempre que resulte compatible con las necesidades del 
servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año siguiente, en periodos mínimos 
de cinco días hábiles consecutivos. 

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de los 
días de vacaciones previstos, se podrán solicitar el disfrute de días no consecutivos. Estos 
días no podrán ser más de 5 días hábiles por año natural, ampliables en casos excepcionales 
y justificados. 

Las vacaciones se solicitarán acorde a las siguientes pautas: 
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 —  A fecha 30 de abril, cada servicio deberá presentar su previsión de calendario de vaca-
ciones anuales. Todos los servicios han de estar cubiertos como mínimo por una persona 
durante los periodos vacacionales, salvo casos de fuerza mayor. 

 —  No obstante lo anterior los trabajadores/as que deseen disfrutar de días de vacacio-
nes antes del 30 de abril podrán hacerlo, debiendo presentar la solicitud en el plazo 
correspondiente. 

Tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales el personal que haya 
completado los años de antigüedad en función de la siguiente tabla: 

Quince años de servicio 23 días hábiles

Veinte años de servicio 24 días hábiles

Veinticinco años de servicio 25 días hábiles

Treinta o más años de servicio 26 días hábiles

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al cumplimiento de los correspondientes 
años de servicio. 

Se considerarán festivos a todos los efectos, el 24 y el 31 de diciembre. Si estos días coinciden 
con sábado o domingo, se acumularán a los días de asuntos particulares. Se añaden dos días 
al año como días de asuntos particulares, que se correspondan con festivos coincidentes con 
sábados y domingos. También se considerarán días festivos las fiestas locales del municipio 
donde preste principalmente sus servicios el trabajador. 

Si en el momento de iniciar el periodo vacacional, o durante el disfrute del mismo, la persona 
afectada fuera declarada en situación de baja por incapacidad temporal, riesgo durante la lac-
tancia o riesgo durante el embarazo, se suspenderá el inicio o, en su caso, se interrumpirá el 
disfrute de las vacaciones, que se podrán iniciar o reanudar tras el alta médica. De producirse 
el alta con posterioridad a la fecha límite indicada en el punto anterior del presente artículo, o 
bien en el caso de que el número de días que resten desde el alta médica hasta tal fecha fuera 
inferior al de las vacaciones pendientes, éstas habrán de disfrutarse necesariamente y de for-
ma ininterrumpida a partir del día siguiente del alta, siempre que no hayan transcurrido más 
de 18 meses a partir de la finalización del permiso aun cuando haya concluido el año natural. 

En ningún caso podrán acumularse períodos de vacaciones correspondientes a distintos años 
naturales. 
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El periodo de vacaciones anuales retribuidas no podrá ser sustituido por compensación eco-
nómica, salvo en caso de conclusión de la relación de servicios y en los siguientes supuestos: 

 —  Cese sobrevenido que haya imposibilitado el disfrute de las vacaciones. 

 —  Fallecimiento

Artículo 15. Permisos retribuidos. 

El personal al servicio de la Mancomunidad tendrá derecho a los siguientes permisos retri-
buidos: 

 a)  Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospi-
talización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes 
hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como de cualquier otra perso-
na distinta de las anteriores que conviva con el empleado en el mismo domicilio y que 
requiera el cuidado efectivo de aquella, cinco días hábiles.

   Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención qui-
rúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de cinco días hábiles; en 
el caso de accidente o enfermedad grave de familiares dentro del tercer grado de con-
sanguinidad, el permiso será de un día natural

   Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del pri-
mer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en distinta localidad. En el caso 
de fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el 
permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro 
días hábiles cuando sea en distinta localidad. En el caso de fallecimiento de familiares 
dentro del tercer grado de consanguinidad, el permiso será de un día natural.

 b)  Por traslado de domicilio, sin cambio de residencia del puesto de trabajo, un día.

 c)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos le-
galmente establecidos. 

 d)  Para concurrir a exámenes finales y a otras pruebas definitivas de aptitud y evaluación 
en centros oficiales, así como para asistir a las pruebas selectivas para el ingreso o 
provisión de puestos de trabajo en cualquier Administración Pública, incluidas las Uni-
versidades públicas o privadas, durante los días que tengan lugar. 
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 e)  Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
trabajadoras embarazadas por el tiempo necesario.

   En los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, se tendrá de-
recho a la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la 
realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración 
de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada 
de trabajo. 

 f)  Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

   El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los fun-
cionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guarda-
dor o acogedor.

   Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 
disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, 
guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo.

   Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guar-
da con fines de adopción o acogimiento múltiple.

 g)  Por nacimiento de hijos/as prematuros/as o que por cualquier otra causa deban perma-
necer hospitalizados/as a continuación del parto, los/as empleados/as de la Mancomu-
nidad tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias 
percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada 
de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retri-
buciones. 

 h)  Por el tiempo indispensable para cumplir un deber inexcusable de carácter público o 
personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y la laboral. 
En particular, el personal podrá ausentarse de su puesto de trabajo durante el tiempo 
indispensable de la jornada laboral por los siguientes motivos: 

   h.1. Para asistir a consultas médicas o asistencias sanitarias del sistema sanitario pú-
blico o asimilado que sean precisas y siempre que por razones de disponibilidad horaria 
del centro sanitario no puedan realizarse fuera del horario laboral. Para ello deberán 
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justificar la necesidad de la ausencia en el tiempo solicitado en razón de las circunstan-
cias que demanden la consulta médica o la asistencia sanitaria. 

   h.2. Para acompañar a los/las hijos/as menores de 18 años a las consultas médicas o 
asistencias sanitarias que precisen, en los mismos términos y condiciones contempla-
dos en el apartado anterior. 

   h.3. Para acompañar a las personas dependientes a su cargo que no dispongan de au-
tonomía, en los mismos términos señalados en el apartado anterior. 

   h.4. Para asistir a reuniones de coordinación del centro educativo, ordinario de integra-
ción o de educación especial, donde reciban atención o tratamiento los hijos e hijas con 
discapacidad a su cargo, y para acompañarlos/as si han de recibir apoyo adicional en el 
ámbito sanitario o social. 

   h.5. Para asistir a las reuniones convocadas por el centro escolar en que estuvieran 
matriculados sus hijos, relacionadas con la atención a las necesidades educativas de 
carácter especial. 

   h.6. Para someterse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo 
necesario para su realización, previa justificación de la necesidad de que tales técnicas 
hayan de realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

   h.7. La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de 
fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con 
familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan in-
dispensable su presencia inmediata. Las personas trabajadoras tendrán derecho a que 
sean retribuidas las horas de ausencia por las causas previstas en el presente apartado 
equivalentes a cuatro días al año, conforme a lo establecido en convenio colectivo o, 
en su defecto, en acuerdo entre la empresa y la representación legal de las personas 
trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo 
de ausencia.

 i)  Por asuntos particulares, seis días al año o los que correspondan proporcionalmente al 
tiempo de servicios efectivos prestados en el año, que no podrán acumularse a los pe-
ríodos fraccionados de vacaciones anuales. 

      Así mismo, los/las empleados/as de la Mancomunidad tendrán derecho al disfrute de dos 
días adicionales de permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al cumpli-
miento del sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo.
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 TRIENIOS  AÑOS  DÍAS ADICIONALES 

6 18 2

8 24 3

9 27 4

10 30 5

11 33 6

12 36 7

13 39 8

14 42 9

15 45 10

      La denegación de la concesión de días de asuntos particulares siempre será motiva-
da, sin que la Mancomunidad pueda ampararse en necesidades genéricas del servicio. 
Cuando por las necesidades del servicio no resultará posible disfrutar de este permiso 
antes del final del mes de diciembre, podrá hacerse efectivo hasta el 31 de enero del 
año siguiente. 

 j)  Por matrimonio o pareja de hecho, que se acreditará a través de su inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o equiva-
lente, quince días naturales y consecutivos, pudiendo ser inmediatamente anteriores o 
posteriores, en todo o en parte, al día en que se celebre el matrimonio o se produzca 
la inscripción. El personal que disfrute de este permiso por inscripción en un registro 
de uniones de hecho no podrá disfrutarlo de nuevo en caso de contraer matrimonio 
posteriormente con la misma persona. Cuando el permiso se disfrute después de la ce-
lebración del matrimonio o de la inscripción, si tal hecho acaece en día no laborable, el 
cómputo se iniciará en el primer día posterior laborable a la celebración o inscripción.

Permisos por Maternidad, Paternidad, adopción o acogimiento. 

  En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones 
mínimas: 

 k)  Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieciséis sema-
nas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso 
de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas 
más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del 
segundo en los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores.
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       No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

      En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas 
de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo 
a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En 
el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso 
de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

      Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las nece-
sidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determi-
nen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

      En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neo-
nato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

      En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

      Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso obligato-
rio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

      A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye tam-
bién a las personas trans gestantes.

 l)  Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad del / de la menor adoptado/a o acogido/a 
y por cada hijo/a, a partir del segundo/a, en los supuestos de adopción o acogimiento 
múltiple. 

      El cómputo del plazo se contará a elección del trabajador/a, a partir de la decisión ad-
ministrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción sin que en ningún caso un/a mismo/a menor pueda dar derecho 
a varios periodos de disfrute de este permiso. 

      En el caso de que ambos/as progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de 
los interesados/as, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en 
periodos ininterrumpidos. 
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      En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción 
o acogimiento múltiple y de discapacidad del/de la menor adoptado/a o acogido/a. 

      Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesi-
dades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine. 

      Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores/as al país de origen del 
adoptado/a, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas. 

      Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para 
el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o temporal, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa 
o judicial de acogimiento. 

      Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración. 

      Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o tem-
poral, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el código civil o en 
las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el aco-
gimiento temporal una duración no inferior a un año. 

 m)  El permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 
fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija se regulará según Ley. 

 n)  Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora de la Mancomuni-
dad: Las faltas de asistencia de las empleadas de la Mancomunidad víctimas de violen-
cia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo 
y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de 
salud según proceda. 

   Asimismo, las empleadas de la Mancomunidad víctimas de violencia sobre la mujer, 
para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o 
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-
cación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 
sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la Administración 
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Pública competente en cada caso; manteniendo sus retribuciones íntegras cuando re-
duzca su jornada en un tercio o menos. 

 o)  Protección de las víctimas de violencia terrorista: Para hacer efectivo su derecho a la 
protección y a la asistencia social integral, el personal que haya sufrido daños físicos o 
psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con aná-
loga relación de afectividad, y los hijos/as de las personas heridas y fallecidas, siempre 
que ostenten la condición de trabajadores/as y de víctimas del terrorismo de acuerdo 
con la legislación vigente, así como los trabajadores/as amenazados/as en los términos 
del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 
Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior 
o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminu-
ción proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso. Dichas medidas serán adoptadas y manteni-
das en el tiempo en tanto que resulten necesarias para la protección y asistencia social 
integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas 
por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los 
términos previstos reglamentariamente. 

 p)  Para asistir a cursos selectivos o realizar periodos de prácticas, cuando se superen pro-
cesos selectivos para la cobertura definitiva de puestos de trabajo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

 q)  Para colaborar en Programas de Cooperación y Ayuda Humanitaria, y en Programas 
y Proyectos de Ayuda y Cooperación al Desarrollo, con una duración máxima que no 
superará los seis meses, en los términos y con las limitaciones que se determinen re-
glamentariamente.

Artículo 16. Reducción de jornada por cuidado de hijo/a o por cuidado directo de un 
familiar. 

 a)  Los/las trabajadores/as que por razón de guarda legal tengan a su cargo directo algún/a 
menor de 12 años, incluidos los supuestos de adopción y acogimiento permanente o 
preadoptivo, o alguna persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desa-
rrolle actividades retribuidas, así como los que tengan a su cargo directo a un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, con una incapacidad o disminu-
ción reconocida de más del 65 %, que depende y requiere una dedicación especial y 
que no realice actividad retribuida, tendrán derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55084

 b)  Cuando sea necesario atender el cuidado de un familiar de primer grado, cónyuge, 
pareja de hecho, o consanguíneo de la pareja de hecho, el personal tendrá derecho, 
previa solicitud, a una reducción mínima de un octavo de la jornada laboral y hasta el 
cincuenta por ciento de ésta, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy 
grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho 
por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorra-
tear entre ellos, respetando en todo caso el plazo máximo de un mes. 

 c)  Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra enfermedad grave: 
el empleado tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 
percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad 
donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tra-
tamiento continuado, del hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores ma-
lignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique 
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere 
sido objeto de acogimiento permanente o guarda con fines de adopción cumpla los 23 
años. A estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 años del hijo o del menor sujeto 
a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción 
de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo 
y permanente.

      No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos en que el 
padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar 
la mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisi-
tos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

      Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la persona a 
su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

      Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines 
de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho cau-
sante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, 
puedan tener la condición de beneficiarias de la prestación establecida para este fin en el 
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Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el empleado o empleada ten-
drá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la 
reducción de su jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante 
o guardadora con fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin perjuicio 
del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones 
íntegras en virtud de este permiso o como beneficiaria de la prestación establecida para 
este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contra-
rio, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de 
retribuciones.

      Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funciona-
miento del servicio. Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una 
pareja de hecho, tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 
siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 

      La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute de la reducción de jor-
nada prevista en los apartados anteriores de este artículo, corresponderá al trabajador 
o a la trabajadora, dentro de su jornada ordinaria. Se deberá preavisar, en su caso, a 
la Mancomunidad con quince días de antelación a la fecha en que se reincorporará a su 
jornada ordinaria. 

Artículo 17. Situaciones administrativas.

Los empleados públicos se hallarán en alguna de las siguientes situaciones: 

 1)   Servicio activo. Se hallarán en situación de servicio activo quienes presten servicios en 
su condición de empleados públicos en esta Mancomunidad y no les corresponda quedar 
en otra situación. 

 2)   Servicios especiales. Los empleados públicos serán declarados en situación de servicios 
especiales tal y como viene reflejado en el Estatuto básico del Empleado Público.

 3)   Servicio en otras Administraciones Públicas. Procederá declarar esta situación (presta-
ción de servicio en otras AAPP) cuando los/as empleados/as públicos/as accedan, por 
procesos de transferencias o por los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
establecidos en el EBEP, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en ser-
vicio activo o en alguna de las situaciones previstas en el Estatuto Básico del Empleado 
Público, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del sector público. 
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Artículo 18. Excedencias.

La excedencia de personal de la Mancomunidad podrá adoptar las siguientes modalidades:

 a)  Excedencia voluntaria por interés particular. 

 b)  Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 

 c)  Excedencia por cuidado de familiares.

 d)  Excedencia por razón de violencia de género. 

 e)  Excedencia por razón de violencia terrorista. 

 f)  Excedencia forzosa. 

 g)  Excedencia voluntaria por prestar servicios en el sector público. 

 a)  Excedencia voluntaria por interés particular: 

       El personal fijo o indefinido de la Mancomunidad podrá solicitar la excedencia voluntaria 
por interés particular cuando haya prestado servicios efectivos en cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas durante un periodo mínimo de un año inmediatamente anterior 
y podrán permanecer en ella por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco 
años

       Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devenga-
rán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a 
efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de seguridad social que les sea 
de aplicación, tendrán derecho a reserva de puesto de trabajo 18 meses.

       El trabajador o trabajadora, en esta situación deberá solicitar el reingreso, 15 días antes 
del plazo en que finalice el periodo por el que se solicitó la excedencia.

       La falta de petición del reingreso de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, 
supondrá la prórroga de la excedencia hasta el tiempo máximo por el que se puede 
solicitar, en caso de que la misma no hubiese agotado el plazo. 

       En el supuesto en que se hubiese solicitado la excedencia por el tiempo máximo previs-
to en el párrafo primero de este punto, o que no se solicitara el reingreso de la forma 
prevista en el párrafo precedente, se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora 
del régimen sancionador/disciplinario aplicable. 
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 b)  Excedencia voluntaria por agrupación familiar: 

       Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar aunque no se hayan 
prestado servicios efectivos en cualquier Administración Pública, con una duración mí-
nima de 1 año y máxima de cinco años, cuando el/la cónyuge o pareja de hecho, resida 
en otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de 
carácter definitivo en la Administración Pública. 

       El trabajador/a en esta situación deberá solicitar el reingreso antes de la fecha de fina-
lización del período máximo de duración, o en el plazo de un mes a partir de la desapa-
rición de la causa que dio lugar a la concesión de la excedencia. 

       La falta de petición de reingreso de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, su-
pondrá el pase a la excedencia voluntaria por interés particular. 

       Los/las trabajadores/as en esta situación no devengarán retribuciones, ni les será com-
putable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

       El trabajador/a tendrá derecho a reserva de puesto de trabajo 18 meses. 

 c)  Excedencia por cuidado de familiares. 

        Los/las empleados/as de la Mancomunidad tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuan-
do lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, 
a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o adminis-
trativa. 

       También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el se-
gundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo 
de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo/a y no desempeñe actividad retribuida. 

       El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma pondrá 
fin al que se viniera disfrutando. 

        La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual del personal. En el 
caso de que dos empleados/as de la Mancomunidad generarán el derecho a disfrutarla 
por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. 
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       El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de antigüedad, 
carrera y derechos en el régimen de seguridad social que sea de aplicación. 

       El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante tres años. Transcu-
rrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual 
retribución, si bien en el supuesto de que el trabajador/a sea laboral temporal se le 
reservará el puesto mientras se mantenga la vigencia del contrato bajo el que se le 
concedió la excedencia, y con el límite de la duración máxima de la misma.

       No obstante, cuando el/la trabajador/a forme parte de una familia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa 
de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de categoría 
especial. 

       La permanencia en esta situación será compatible con la realización de un trabajo en 
mejores condiciones laborales de horario o salario. El tiempo de permanencia en esta 
situación no será computable a efectos de ascensos, carrera profesional ni antigüedad. 

       El/la trabajador/a en esta situación deberá solicitar el reingreso con un mes de antela-
ción a la fecha de reincorporación deseada o a la de finalización del período máximo de 
duración de la excedencia, o en el plazo de un mes a partir de la fecha de la desaparición 
de las circunstancias que dieron lugar a su concesión, en su caso. 

       Si el/la trabajador/a no solicita el reingreso de acuerdo con lo señalado en el párrafo 
anterior, será declarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular. 

       Durante este período el trabajador/a tendrá derecho a participar en cursos de formación, 
especialmente con ocasión de su reincorporación. 

 d)  Excedencia por razón de violencia de género. 

       Las trabajadoras de la Mancomunidad víctimas de violencia de género, según la nor-
mativa aplicable, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar y a que se le conceda la situación de excedencia sin 
tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible 
plazo de permanencia en la misma. 

       Tendrán derecho a la reserva del puesto que venían desempeñando como titulares, sien-
do computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen 
de seguridad social que sea de aplicación, durante un periodo máximo de 18 meses.
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       Durante los dos primeros meses de esta excedencia la empleada tendrá derecho a per-
cibir las retribuciones íntegras. 

 e)  Excedencia por razón de violencia terrorista. 

       El personal que haya sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, así como los amenazados en los términos descritos en la normativa aplicable, 
previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán 
derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las víc-
timas de violencia de género. 

       Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo siempre que resulte necesa-
ria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya 
sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente. 

 f)  Excedencia Forzosa. 

       Serán declarados en excedencia forzosa los trabajadores/as de la Mancomunidad en los 
supuestos previstos por la Ley de la Función Pública de Extremadura para la declaración 
de la situación de servicios especiales al personal funcionario. 

       Esta situación dará derecho a la reserva del puesto de trabajo y al cómputo del tiempo 
que se permanezca en ella a los efectos de antigüedad. 

       El reingreso al servicio activo deberá solicitarse en el plazo de un mes a partir del cese 
en la situación que motivó la excedencia. 

       Si el trabajador/a no solicita el reingreso en el plazo señalado en el párrafo anterior, será 
declarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular.

 g)  Excedencia voluntaria por prestar servicios en el sector público. 

       Serán declarados en situación administrativa de excedencia voluntaria por prestar ser-
vicios en el sector público el personal laboral fijo que pase a prestar servicios en activo 
como funcionarios de carrera en otro cuerpo, escala, especialidad o agrupación profe-
sional de cualquier Administración Pública o pasen a prestar servicios, con carácter fijo, 
en cualquier Organismo o Entidad del sector público, salvo que hubieran obtenido la 
oportuna autorización de compatibilidad. 

       A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en el sector 
público aquellas sociedades mercantiles en las que las Administraciones Públicas, direc-
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ta o indirectamente, aporten más del cincuenta por ciento de su capital, así como las 
fundaciones públicas, y los consorcios que adopten formas de sociedad mercantil. 

       Asimismo, serán declarados en situación administrativa de excedencia voluntaria por 
prestar servicios en el sector público el personal laboral fijo que pase a ocupar un 
puesto mediante un nombramiento de personal funcionario interino o como contratado 
laboral temporal. 

       El trabajador/a tendrá derecho a reserva de puesto de trabajo por un plazo máximo de 
3 años, siempre que hubiera estado en servicio activo en la Mancomunidad al menos 
durante los dos años anteriores a la solicitud de excedencia.

       El tiempo de permanencia en esta situación no será computable a efecto de ascensos y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. 

Artículo 19. Permiso no retribuido. 

Podrá concederse este permiso, sin derecho a retribución, por periodo no inferior a cinco días 
naturales y una duración máxima acumulada de cuatro meses cada dos años, y siempre con-
dicionado a las necesidades del servicio. A los efectos del devengo de pagas extraordinarias, 
el tiempo de duración de este permiso no tendrá la consideración de servicios efectivamente 
prestados, sin perjuicio de su cómputo, en todo caso, a efectos de antigüedad. 

Mientras se disfruta de este permiso no se podrá realizar ninguna otra actividad, pública o 
privada, para cuyo ejercicio la legislación de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas requiera disponer de autorización o reconocimiento de compatibi-
lidad, salvo que con carácter previo a su inicio se hubiera otorgado éste de forma expresa. 

Artículo 20. Servicios extraordinarios. 

Con carácter general, no podrán realizarse servicios al margen del régimen de jornada y hora-
rios contemplados en este convenio. No obstante, por motivos extraordinarios o por causa de 
fuerza mayor, que deben quedar debidamente acreditados, el órgano competente en materia 
de personal podrá autorizar la realización de servicios extraordinarios fuera de la jornada 
ordinaria. 

La realización de horas extraordinarias o trabajos extraordinarios tendrá carácter voluntario y 
en consecuencia en ningún caso podrá obligarse al trabajador/a a la realización de las mismas 
a excepción de los casos graves de catástrofe o seguridad. 

Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que en ningún caso será superior a 80 
horas al año por cada puesto de trabajo compensándose en descanso de la siguiente forma: 
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Hora extraordinaria común: 1,5 horas.

Hora extraordinaria en festivo u horario nocturno: 2 horas.

Hora extraordinaria en festivo y horario nocturno: 2,5 horas.

Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente en tiempo de descanso; sólo po-
drán retribuirse económicamente, previo acuerdo con el trabajador o trabajadora afectada, 
cuando la persona responsable del servicio lo justifique por escrito, y se dé la imposibilidad de 
compensar en tiempo de descanso.

El importe de la hora extraordinaria vendrá determinado por la aplicación de los porcentajes 
que se detallan en el cuadro siguiente sobre el valor de la hora ordinaria: 

Hora extraordinaria común: 150 por 100.

Hora extraordinaria en festivo u horario nocturno: 200 por cien. 

Hora extraordinaria en festivo y horario nocturno: 250 por cien. 

Se considerará nocturnidad, a efectos de abono de horas extraordinarias, el horario compren-
dido entre las 22,00 horas y las 7,00 horas. 

Al objeto de favorecer la creación de empleo, ambas partes acuerdan reducir al mínimo indis-
pensable las horas extraordinarias.

Artículo 21. Teletrabajo.

Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el 
contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesida-
des del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso 
de tecnologías de la información y comunicación. 

El teletrabajo se regulará por lo establecido en el Reglamento Regulador del teletrabajo que 
deberá ser objeto de negociación. 
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CAPÍTULO IV

REGULACIONES ECONÓMICAS

Artículo 22. Conceptos retributivos. 

Normas generales y comunes. 

El personal sujeto a este convenio sólo será remunerado por la Mancomunidad según los con-
ceptos y las cuantías que se determinen en él mismo. 

La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier otro 
que deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Mancomunidad, la cual re-
gulará mediante las resoluciones oportunas el procedimiento sustitutorio para el percibo por 
los interesados/as de las cantidades que hayan dejado de satisfacerse. 

Para los años de vigencia del presente convenio colectivo y en lo referente a subida salarial 
se aplicarán los mismos incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio se 
establezcan en los presupuestos generales del estado. 

Conceptos retributivos: 

Las retribuciones del personal son básicas y complementarias. Son retribuciones básicas:

 A)  Sueldo base.

 B)  Trienios. 

 C)  Pagas extraordinarias. 

Son retribuciones complementarias: 

 A)  Complemento de destino. 

 B)  Complemento específico. 

 C)  Carrera profesional. 

 D)  Productividad. 

 E)  Servicios Extraordinarios. 

Estas retribuciones se determinarán cuando se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo (en 
adelante RPT). 
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Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y periodici-
dad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y con referencia a la situación y 
derechos del empleado/a público, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán por días: 

 —  En el mes de toma de posesión del primer destino en una escala, clase o categoría, en 
el de reingreso al servicio activo y en el de incorporación de permisos sin derecho a 
retribución.

 —  En el mes en que se cese en el servicio activo y en el de iniciación de permisos sin de-
recho a retribución. 

Sueldo. 

Trienios. 

Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo, por cada 3 años de servicios re-
conocidos en la Administración pública, su cuantía son las que se establezcan para el personal 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que de la aplicación de las cantidades anteriores resultara una cuantía infe-
rior a la ya consolidada por el trabajador, se mantendrá la cuantía que se viene abonando a la 
fecha de firma del convenio, y se incrementará una vez que los trienios calculados conforme 
a la LPGE superen a los consolidados por el trabajador. 

No se aplicarán con carácter retroactivo, los trienios serán de aplicación una vez aprobados y 
a partir del mes siguiente a la solicitud.

En relación a los trienios se aplicará con carácter supletorio la normativa aplicable a los fun-
cionarios públicos.

Pagas extraordinarias. 

Las pagas extraordinarias serán dos al año, por el importe, cada una de ellas, que determine 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado y se devengarán en los meses de junio y diciem-
bre y con referencia a la situación y derecho del empleado/a público/a en dicha fecha, salvo 
en el siguiente caso; 

Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados hasta el día en que se devengue la 
paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los 
meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcional-
mente. 
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Complemento de destino. 

El complemento de destino es una retribución adicional, asociada al nivel de puesto de tra-
bajo, que se fijará atendiendo a criterios de especialización, responsabilidad, competencia y 
mando, así como a la complejidad territorial y funcional de los servicios en que esté situado 
el puesto.

El complemento de destino, que se comenzará a aplicar a partir de la aprobación por esta 
Administración de la relación de puestos de trabajos (RPT), será el correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo que se desempeñe. Será la Asamblea de la Mancomunidad la que asigne 
el nivel a cada puesto de trabajo.

La cuantía del complemento de destino que corresponde a cada nivel de puesto de trabajo 
será la que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los empleados/as 
públicos o, en su caso, norma que los sustituya. 

Los complementos de destino asignados por la Mancomunidad deberán figurar en el presu-
puesto anual de la misma con la cuantía que establezca la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada nivel.

Complemento específico. 

El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos 
puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, 
responsabilidad, peligrosidad o penosidad.

En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, 
aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condicio-
nes particulares mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo.

El complemento específico, se comenzará a aplicar a partir de la aprobación por esta Admi-
nistración de la relación de puestos de trabajo (RPT). 

La cuantía del complemento específico deberá establecerse atendiendo a la normativa de 
ámbito laboral y los conceptos previstos en la Ley 30/1984, o cualquier otra norma que lo 
modifique o sustituya. 

La cantidad global destinada a la asignación de complementos específicos figurará en el pre-
supuesto.
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Carrera profesional.

De acuerdo con el artículo 19 del Estatuto Básico del Empleado Público, el personal laboral 
tendrá derecho a la promoción profesional.

La carrera profesional se regulará por lo establecido en el Reglamento Regulador de la Carrera 
Profesional que deberá ser objeto de negociación. 

La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de 
progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Complemento de Productividad. 

Este complemento está destinado a retribuir el especial rendimiento de la actividad extraordi-
naria y del interés e iniciativa con que el personal desempeñe su trabajo. Su establecimiento 
y cuantía se negociará con los representantes de los trabajadores de la Mancomunidad; los 
criterios generales se aprobarán por la Asamblea, distribuyéndose por el Presidente.

Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio. 

Se regulará por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, o normativa vigente. 

Artículo 24. Tribunales. 

Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas selectivas y comisiones de valoración, 
se regularán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, o normativa vigente. 

CAPÍTULO V

REGULACIONES SOCIO-ECONÓMICAS

Artículo 25. Jubilación. Contrato de relevo.

Los trabajadores de la Mancomunidad tendrán derecho a acceder a la jubilación parcial con 
contrato de relevo en los términos fijados en la ley.
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CAPÍTULO VI

FORMACIÓN

Artículo 26. Formación Profesional 

1.  Considerando que la formación es un instrumento fundamental para la profesionalización 
del personal y la mejora de los servicios, en función de las prioridades que señale la Admi-
nistración, las partes reconocen la necesidad de realizar un mayor esfuerzo en formación, 
y se comprometen a colaborar mancomunadamente en esa tarea. 

2.  Se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio: 

 a)  Durante el tiempo que duren los Congresos o reuniones de carácter profesional, social o 
sindical a los que asistan los Empleados o formando parte integrante de los mismos, con 
la debida justificación. Si la asistencia a tales actos, fuese promovida o auspiciada por la 
Presidencia, tendrán derecho los Empleados/as Públicos/as a percibir la indemnización 
correspondiente, en concepto de dietas, desplazamientos, etc. 

 b)  De formación profesional a todos los niveles. Concesión de 60 horas/año como máximo 
para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre 
fuera de la Administración y el contenido del mismo esté relacionado directamente con 
el puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración. Este permiso no im-
plicará reducción en sus retribuciones y tendrá derecho a las dietas correspondientes, 
se concederán siempre que se soliciten con antelación, considerándose el silencio como 
positivo, en caso de respuesta negativa, ésta habrá de ser motivada y comunicada a 
los Órganos de Representación del Personal. Los/as trabajadores/as (Empleados Pú-
blicos) comprendidos/as en el ámbito del presente Convenio realizarán los cursos de 
capacitación profesional o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo 
que determine la Administración. El tiempo de asistencia a estos cursos se considerará 
tiempo de trabajo a todos los efectos. 

 c)  Los Empleados/as Público/as podrán recibir y participar en cursos de formación durante 
los permisos de maternidad, paternidad, así como durante las excedencias por motivos 
familiares. 

 d)  Durante el período de vigencia de este Convenio, las partes se comprometen a acogerse 
a un Plan de Formación Permanente que afectará a todas las categorías y grupos profe-
sionales existentes en esta Corporación.

4.  Se hará un plan de reciclaje para los/as trabajadores/as más necesitados por su escasa 
cualificación y a los afectados por cambios en la organización del trabajo o a las nuevas 
tecnologías. 
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  A tal fin se podrán suscribir acuerdos con otras instituciones o entidades públicas o priva-
das cuando sea preciso. 

5.  Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación del personal vincu-
lado a esta Corporación y la evolución de estas profesiones o categorías por la introducción 
de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer acuerdos futuros. 

6.  Se asegurará la participación sindical de las organizaciones sindicales representativas, en 
el diseño, objetivos, selección de participantes y monitores/as, seguimiento y evolución del 
plan formativo. 

7.  Se vincula la formación con la promoción profesional, mediante cursos de formación que 
habiliten para ocupar puestos de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a 
cada cuerpo o escala, serán convocados por la Corporación, con la periodicidad que deman-
den los servicios y fije la Comisión de Formación oportuna. En estos cursos de formación 
deberán impartirse los conocimientos generales y específicos adecuados a la naturaleza 
de estos puestos. La participación en los cursos de formación se hará previa solicitud por 
el Empleado/a Público/a y se seleccionarán mediante concurso de méritos que se deter-
minarán en cada convocatoria y que serán valorados por una comisión creada a tal efecto 
y que contará entre sus miembros a un Personal Representante de cada una de las orga-
nizaciones sindicales más representativas. Quien participe en los cursos mantendrán su 
situación de servicio activo y tendrán derecho a las indemnizaciones que les correspondan 
de acuerdo con la normativa aplicable de carácter general.

8.  Se atribuyen a la comisión negociadora las competencias relacionadas con la formación 
profesional.

CAPÍTULO VII

SALUD LABORAL

Artículo 27. Mejora de la Incapacidad Temporal (IT). 

Durante la situación de IT, la Mancomunidad complementará la prestación establecida por se-
guridad social, abonando al empleado/a público el 100 % de sus retribuciones desde el primer 
día y hasta la finalización de dicha situación. 

Artículo 28. Principios generales de prevención de riesgos laborales. 

Las partes firmantes del presente convenio colectivo, se comprometen al desarrollo de la Se-
guridad y Salud en el trabajo, al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 

Artículo 28.1. Constitución de comité de seguridad y salud. 
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De conformidad con el artículo 38 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, siempre que la Mancomunidad cuente con 50 trabajadores o más trabajadores 
se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, siendo éste el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en 
materia de prevención de riesgos. 

 —  El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el em-
presario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de 
la otra. 

 —  En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, 
los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa 
que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las 
mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una 
especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en 
este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite 
alguna de las representaciones en el Comité. 

 —  El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de 
funcionamiento. 

Artículo 28.2. Política preventiva (artículo 5 LPRL). 

La política en materia de prevención de Riesgos laborales de la Mancomunidad, tendrá por 
objeto la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo, dirigida a elevar el nivel de 
protección de la seguridad y la salud de sus trabajadores. 

Dicha política, quedará plasmada en un documento y se desarrollará por medio de las normas 
reglamentarias y actuaciones administrativas que correspondan 

Artículo 28.3. Plan de prevención de riesgos laborales (artículo 16 LPRL). 

Se realizará un plan de prevención de la Mancomunidad, del que será informado el Comité de 
Seguridad y Salud y/o delegados de prevención en el que se recogerán las líneas de actuación 
para dicho periodo. 

La evaluación de riesgos y la planificación preventiva, serán los instrumentos principales del 
Plan de Prevención, que incluirán, además de los inherentes a los puestos de trabajo, aquellos 
riesgos relacionados con los accidentes laborales de tráfico dentro de la jornada laboral (en 
misión) y los posibles efectos para los estados de gestación y lactancia natural. 
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Estos documentos serán revisados anualmente y actualizados cuando proceda, en función de 
cambios en las actividades, tareas o puestos de trabajo y/o nuevos riesgos identificados en 
éstos. 

Artículo 28.4. Deber de consulta y participación de los trabajadores (artículo 33 LPRL). 

La Mancomunidad cumplirá con el deber de información, comunicando todas las actuaciones 
que se realicen en materia preventiva. 

La Mancomunidad informará al personal acerca de los riesgos laborales y las enfermedades 
profesionales derivados de los riesgos inherentes al puesto de trabajo. 

Para el desarrollo de una política preventiva eficaz, se tendrá en cuenta el asesoramiento de 
entidades y organismos oficiales y sindicales especializados en Prevención de Riesgos Labo-
rales. 

En el seno del Comité de Seguridad y Salud, se analizarán los estudios de los accidentes la-
borales y enfermedades profesionales (confirmadas o en estudio) y se promoverán acciones 
preventivas con el objeto de eliminar o minimizar los riesgos que ocasionan o son susceptibles 
de provocar daños a la salud de los trabajadores/as. La Mancomunidad, en cumplimiento del 
deber de información y formación de la plantilla, hará difusión de la metodología y técnicas 
más adecuadas para el trabajo en condiciones de seguridad. 

La elección y entrega de los equipos de protección individual se realizará en función de los cri-
terios de máxima protección frente a los riesgos laborales, permitiendo la participación de los 
delegados/as de prevención y a los trabajadores/as con necesidades especiales en la elección 
de estos equipos, dentro de lo establecido por la normativa o guías técnicas. 

Artículo 28.5. Uniformes de trabajo.

La Mancomunidad Proveerá gratuitamente al personal que por su trabajo lo necesite el si-
guiente vestuario:

 a)  Para el desempeño de aquellos puestos de trabajo donde de conformidad con las eva-
luaciones de riesgos laborales existan riesgos específicos. En tal caso se suministrarán 
las prendas y elementos de protección adecuados a la naturaleza del riesgo.

 b)  Para el desempeño de aquellos puestos de trabajo que la Administración considere que 
se deben prestar los servicios con una determinada ropa de trabajo. 

   El vestuario que, debido a las especiales características de la actividad a desarrollar 
sea susceptible de sufrir un deterioro mayor al habitual, se renovará con una periodi-
cidad semestral.



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55100

   De igual forma en aquellos trabajos en los que por sus características los trabajadores 
precisen de un vestuario de invierno y otro de verano, el vestuario se renovará con una 
periodicidad semestral.

Artículo 28.6 Botiquín de primeros auxilios. 

En todas las dependencias en las que presten servicio los empleados de la Mancomunidad 
existirá como mínimo un botiquín debidamente provisto de acuerdo con las necesidades del 
servicio y de conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación (RD 486/97, de 
14 abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo), velando por ello el 
Comité de Salud Laboral. 

Del mismo modo, en los vehículos de obra u otros que sea necesario se dotará de botiquín, de 
acuerdo con los riesgos identificados en la evaluación y planificación preventiva. 

Artículo 28.7. Vigilancia de la Salud (artículo 22 LPRL). 

El personal afectado por el presente convenio, tendrán derecho, al menos, a un reconocimien-
to médico anual dentro de las funciones de vigilancia de la salud establecidas en el plan de 
prevención de riesgos laborales de la empresa. 

Los reconocimientos médicos serán de carácter voluntario, salvo aquellos casos en que los 
trabajadores/as, por el riesgo al que estén expuestos, tengan obligación de realizarlo de 
acuerdo con lo indicado en artículo 22 LRPL y su desarrollo reglamentario. 

Los informes de planificación preventiva emitidos por el Servicio médico concertado para 
asumir funciones de Vigilancia de la Salud deberán determinar aquellos puestos que están 
exentos de riesgo y el reconocimiento médico podrá ser voluntario. 

En todo caso, se garantizará la confidencialidad de los datos. El resultado del mismo será no-
tificado a la persona trabajadora en cuestión y la Mancomunidad dispondrá únicamente de los 
listados o certificados de aptitudes de los trabajadores/as, debiendo ser remitidos al Comité 
de Seguridad y Salud o en su defecto, a los delegados/as de prevención. 

Serán por cuenta de la Mancomunidad los gastos asociados a la vigilancia de la salud y el 
tiempo invertido en el desarrollo de las pruebas médicas será considerado como tiempo efec-
tivo de trabajo. 

Las pruebas médicas se realizarán preferentemente a lo largo de la jornada laboral y en el 
caso de no poder ser así, se descontará de la misma el tiempo necesario para ello. 
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Artículo 28.8. Protección de trabajadores/as especialmente sensibles. 

La Mancomunidad garantizará de manera específica la protección de los trabajadores/as que, 
por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que 
tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especial-
mente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos 
aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas pre-
ventivas y de protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de 
sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sen-
sorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas rela-
cionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo. 

Para ello la Mancomunidad, a través del Comité de Seguridad y Salud, deberá adaptar los 
puestos de trabajo a sus necesidades particulares y en el caso de que esto no sea posible, 
estos trabajadores/as podrán acceder a ocupar un nuevo puesto de trabajo, siempre que sus 
aptitudes psicofísicas les permitan desarrollar otra actividad laboral existente.

Artículo 28.9. Protección de los trabajadores/as expuestos a agentes nocivos, tóxicos o pe-
ligrosos. 

La Mancomunidad deberá tener en cuenta en las evaluaciones de los puestos de trabajo los 
factores de riesgo de aquellos trabajadores/as que por las características de su trabajo ma-
nipulen o estén en contacto con agentes nocivos, tóxicos o peligrosos, debiendo adoptar las 
medidas necesarias de protección recogidas en la normativa específica relativa a exposición a 
agentes químicos (RD 374/01, de 6 de abril, sobre la protección de la Seguridad y salud de los 
trabajadores frente a los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo). 

Igualmente, la Mancomunidad deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de 
riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, 
en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer 
efectos mutagénicos, teratogénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos 
de la fertilidad, como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas 
preventivas necesarias. 

Artículo 28.10. Protección de la maternidad y lactancia natural. 

La Evaluación de Riesgos Laborales contemplará la posibilidad de que los puestos de trabajo 
sean ocupados por mujeres embarazadas o en estado de lactancia natural y, por tanto, debe-
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rán prever las medidas preventivas a aplicar para proteger la salud de la madre, el feto o la 
lactancia natural. La Mancomunidad, atendiendo a su deber de protección frente a los riesgos 
laborales, deberá aplicar las medidas preventivas destinadas a tal fin y/o establecer limitacio-
nes para el desarrollo de determinadas tareas que puedan suponer tales riesgos. 

En el caso de que dichas medidas no pudieran ser aplicadas, se procederá al cambio de puesto 
de trabajo libre de riesgos para su seguridad, la del feto y la de la lactancia natural, sin que 
por ello se vaya a producir una merma de las percepciones dinerarias. Para ello se elaborará, 
con la participación de la representación de los trabajadores/as, un listado de puestos de tra-
bajo sin riesgo para el embarazo y la lactancia natural. 

En el caso de que ni la adaptación ni el cambio fuesen posibles, podrá declararse el paso de la 
trabajadora a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo. 

Artículo 28.11. Riesgos psicosociales. 

La Ley 31/95, reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de producir daños y, por lo 
tanto, objeto de actividad preventiva todas aquellas características del trabajo, incluidas las 
relativas a su organización y ordenación. 

La Mancomunidad se compromete a realizar, dentro de la Evaluación de Riesgos de los pues-
tos de trabajo, la evaluación específica de los riesgos psicosociales, a fin de determinar los 
posibles riesgos para la salud de los empleados/as derivados de la organización del trabajo. 

La elección del método utilizado para la realización de dicha evaluación deberá ser consensua-
da con la representación legal de la plantilla. 

Artículo 28.12. Condiciones ambientales en el trabajo al aire libre (RD 486/97, de 14 de abril, 
modificado por RD Ley 4/2023). 

Cuando se desarrollen trabajos al aire libre y en los lugares de trabajo que, por la actividad 
desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas adecuadas para la pro-
tección de las personas trabajadoras frente a cualquier riesgo relacionado con fenómenos 
meteorológicos adversos, incluyendo temperaturas extremas. 

Las medidas a las que se refiere el apartado anterior derivarán de la evaluación de riesgos 
laborales, que tomará en consideración, además de los fenómenos mencionados, las carac-
terísticas de la tarea que se desarrolle y las características personales o el estado biológico 
conocido de la persona trabajadora. Las medidas preventivas incluirán la prohibición de desa-
rrollar determinadas tareas durante las horas del día en las que concurran fenómenos meteo-
rológicos adversos, en aquellos casos en que no pueda garantizarse de otro modo la debida 
protección de la persona trabajadora. 
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En el supuesto en el que se emita por la Agencia Estatal de Meteorología o, en su caso, el 
órgano autonómico correspondiente en el caso de las comunidades autónomas que cuenten 
con dicho servicio, un aviso de fenómenos meteorológicos adversos de nivel naranja o rojo, y 
las medidas preventivas anteriores no garanticen la protección de las personas trabajadoras, 
resultará obligatoria la adaptación de las condiciones de trabajo, incluida la reducción o mo-
dificación de las horas de desarrollo de la jornada prevista. 

Artículo 28.13. Conductas adictivas y drogodependencias. 

En materia de drogodependencias en el ámbito laboral (alcohol, tabaquismo y otros) las 
partes acuerdan consensuar con la representación legal de la plantilla en materia de Salud 
Laboral, cualquier norma, conflicto o situación derivada de este tipo de adicciones. Para ello, 
se comprometen a negociar protocolos de actuación e intervención en supuestos de conflictos 
laborales dichas cuestiones. 

Artículo 28.14. Medio Ambiente. 

Las partes se comprometen a que la prevención de riesgos laborales y la protección del me-
dio ambiente son aspectos inseparables de la actuación cotidiana de la Mancomunidad y el 
personal afectado por el presente convenio. Por lo tanto, deberán desarrollarse programas 
encaminados al ahorro energético, consumo responsable del agua, reducción de contaminan-
tes atmosféricos y reciclado de residuos. 

Con el objeto de mantener unas condiciones ambientales adecuadas a las características de 
cada puesto de trabajo de acuerdo con el RD 486/1997 en condiciones de máxima eficien-
cia y ahorro energético, dentro de programas encaminados al ahorro energético se incluirán 
las obras de mejora de las condiciones de aislamiento térmico de los edificios en los que los 
trabajadores/as desarrollen su actividad, y la sustitución de los equipos de climatización por 
otros más eficientes. 

Los delegados y delegadas de prevención podrán participar en todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el medio ambiente referente a la actividad laboral desarrollada en la Man-
comunidad. 

Artículo 28.15. Protocolo de acoso.

Las partes firmantes reconocen que los comportamientos que puedan entrañar acoso son 
perjudiciales, no solamente para las personas directamente afectadas, sino también para el 
entorno global de la empresa, y son conscientes de que la persona que se considere afectada 
tiene derecho, sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que le correspondan, 
a solicitar a la Mancomunidad una actuación mediadora y de resolución del conflicto. 
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Cualquier situación de acoso ocurrida dentro del ámbito laboral podrá ser objeto de denuncia 
por parte de la persona acosada, por los representantes de los trabajadores/ as o por cual-
quiera que sea conocedor/a de los hechos. 

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2007, modificada por RD 901/2020, partes firmantes 
de este convenio se comprometen a desarrollar dentro del Plan de Igualdad establecido en la 
Mancomunidad un protocolo de actuación para la Prevención del Acoso Laboral, tanto en caso 
de un acoso moral, sexual o por razón de sexo que permita abrir cauces de investigación y 
asesoramiento de la/as personas afectadas, así como cuantas medidas legales sean necesa-
rias para evitar que se produzcan tales actos. 

En todos estos procesos debe asegurarse la participación de la representación legal de la 
plantilla. 

Artículo 29. Seguro de vida, responsabilidad civil y asistencia jurídica. 

La Mancomunidad queda obligada a la contratación de una póliza de seguro de accidente que 
cubra una indemnización en caso de muerte, invalidez absoluta, parcial o permanente, de 
cuantía igual o superior a las cuantías establecidas en la póliza que esté en vigor a la firma 
del convenio.

Se concertará póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil y profesional que pudiera 
derivarse de cualquier contingencia que suceda en acto de servicio, siempre que no se de-
muestre, por resolución judicial, negligencia o mala fe por parte del trabajador/a. 

Debe obrar una copia de ambas pólizas en poder de los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras y de las secciones sindicales firmantes del presente Convenio, que participarán 
en el estudio de cuantas propuestas se presenten. 

La Mancomunidad prestará la asistencia jurídica adecuada y especializada a sus empleados, 
en caso de que éste lo solicite, en los supuestos de conflictos surgidos como consecuencia de 
la prestación de sus servicios y se personará en dichos procesos. 

La Mancomunidad garantizará la asistencia jurídica a los trabajadores/as que lo soliciten y 
precisen por razones de conflictos derivados de la prestación del servicio, designando letra-
dos y dando opción al interesado a la elección de jurista de entre una terna designada por la 
Mancomunidad. 

En caso de conflicto entre la Mancomunidad y el/la trabajador/a aquél se vería obligado a in-
demnizar al trabajador/a por los gastos y/o minutas ocasionados, cuando la sentencia le sea 
favorable al trabajador/a. 
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Cuando quede acreditado que a consecuencia de la prestación de un servicio propio del cargo, 
el personal de esta Mancomunidad fuese víctima de atentados o agresiones contra sus propie-
dades, los daños causados serán satisfechos por la Mancomunidad, siempre que el condenado 
fuera declarado insolvente.

En los casos anteriores, si hubiese procesamiento, la fianza del mismo correrá a cargo de 
la Mancomunidad, siempre y cuando la infracción no haya sido motivada por conducta del 
trabajador o trabajadora y sin perjuicio de las responsabilidades que pudiesen derivarse del 
expediente sancionador. 

En caso de que por circunstancias ajenas al personal, la póliza estuviera sin actualización, la 
Mancomunidad asumirá automáticamente las indemnizaciones que se deriven de la propia 
responsabilidad. 

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 30. Régimen disciplinario. 

Se regulará por lo dispuesto en el TREBEP y por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura.

CAPÍTULO IX

DERECHOS SINDICALES

Artículo 31. Comité de Empresa o los Delegados/as de Personal. 

1.  Son los órganos representativos y colegiados de todos los/as trabajadores/as, sin per-
juicio de la representación que corresponda a las Secciones Sindicales respecto de sus 
afiliados/as. 

2.  Serán objeto de negociación por los Órganos de Representación del Personal, las materias 
establecidas en la normativa vigente. 

3.  Los Órganos de representación del personal recibirán información que les será facilitada, 
previa solicitud, sobre la política de personal de la Mancomunidad. 

4.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal recibirán de la Corporación el Presupues-
to, previa solicitud.

5.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal emitirán informe a solicitud del Manco-
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munidad sobre las siguientes materias: 

 a)  Traslado total o parcial de las instalaciones. 

 b)  Planes de formación profesional. 

 c)  Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo. 

6.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal serán informados de todas las sanciones 
impuestas por faltas muy graves. 

7.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal tendrán conocimiento y serán oídos en 
las siguientes cuestiones y materias: 

 a)  Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo. 

 b)  Régimen de permisos, vacaciones y licencias. 

 c)  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal conocerán, si lo solicitan, las esta-
dísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en actos de servicio 
y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los 
estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así como de 
los mecanismos de prevención que se utilicen. 

8.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal vigilarán el cumplimiento de las normas 
vigentes en condiciones de trabajo, seguridad social y empleo y ejercerá, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes. 

9.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal vigilarán y controlarán las condiciones 
de Salud Laboral en el desarrollo del trabajo. 

10.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal participarán en la gestión de obras 
sociales para el personal establecidas en la Mancomunidad.

11.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal colaborarán con el Excmo. Mancomu-
nidad para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e 
incremento de la productividad. 

12.  El Comité de Empresa o Delegados/as de Personal informarán a sus Representantes en 
todos los temas y cuestiones a que se refiere este artículo. 

13.  Se reconoce al Comité de Empresa o Delegados/as de Personal colegiadamente por deci-
sión mayoritaria de sus miembros, legitimación para iniciar como interesados los corres-
pondientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa 
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o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones. Los miembros del Comité de 
Empresa o Delegados/as de Personal y éste en su conjunto observarán sigilo profesional 
en todo lo referente a los temas en que la Mancomunidad señale expresamente el ca-
rácter reservado, aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento 
reservado, entregado por la Mancomunidad podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito 
del mismo o para fines distintos a los que motivaron su entrega. 

14.  Los informes que deba emitir el Comité de Empresa o Delegados/as de Personal a tenor 
de las competencias reconocidas, deben evacuarse en el plazo de 10 días. 

15.  La Mancomunidad habilitará a los Órganos de Representación del Personal, un local ade-
cuado para el ejercicio de sus funciones, según la disponibilidad existente. Asimismo 
autorizará a sus miembros el uso de las fotocopiadoras de la Mancomunidad y de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, con el visto bueno previo de la 
Presidencia, Vicepresidencia correspondiente, o Jefatura del Servicio. 

Artículo 32. Garantías. 

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados/as de Personal como Personal Represen-
tante legal del personal laboral, dispondrán en el ejercicio de sus funciones representativas, 
de las siguientes garantías y derechos. 

1.  El acceso y libre circulación por las dependencias de la Mancomunidad sin entorpecer el 
normal funcionamiento de las mismas. 

2.  La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
sindicales. 

3.  Ser oído el Comité de Empresa o Delegados/as de Personal en todos los expedientes disci-
plinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros durante los tres años inmediatamen-
te posteriores, sin perjuicio de la audiencia al interesado/a regulada en el procedimiento 
sancionador. 

4.  Con respecto a las últimas elecciones sindicales se establece un crédito de 15 horas men-
suales dentro de la jornada de trabajo retribuida como de trabajo efectivo a cada miembro 
del Comité de Empresa o Delegado de Personal, con las siguientes especificaciones: 

 a)  Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a petición 
de la Corporación, así como aquéllas empleadas en períodos de negociación, siempre 
que sea en reuniones conjuntas. 
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 b)  Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en los servicios de personal de 
la comunicación con una antelación a su uso de dos días laborables, salvo imposibilidad 
manifiesta. 

 c)  Los miembros del Comité de Empresa o Delegados/as de Personal de la misma candida-
tura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación a los servicios de per-
sonal, a la acumulación horaria, a favor del personal laboral que ellos designen siempre 
con el visto bueno de la central sindical correspondiente. 

5.  No ser trasladados/as durante el ejercicio de sus funciones ni dentro de los tres años si-
guientes de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación, siempre 
que el traslado o la sanción se base en la acción del personal trabajador en el ejercicio de 
su representación. Asimismo, no podrán ser discriminados/as en su promoción económica 
o profesional en razón del desempeño de su representación. 

Disposición adicional primera. 

Los órganos de representación de los trabajadores/as y la Mancomunidad negociarán los fon-
dos adicionales y acuerdos, que en su caso, se pudieran aplicar durante la vigencia de este 
convenio colectivo. 

Disposición adicional segunda. 

La Mancomunidad se compromete a elaborar e implantar dentro del año y medio siguiente a 
la entrada en vigor del presente convenio un Plan de Igualdad propio de la Mancomunidad I.S. 
Vegas Bajas, con el apoyo y asesoramiento de la Oficina de Igualdad de la Mancomunidad, el 
cual fijará los objetivos concretos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar 
en la Mancomunidad para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces 
de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

Disposición adicional tercera. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo en el trabajo. 

1.  La Mancomunidad promoverá condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo y arbitrará procedimientos específicos para su prevención y para dar 
cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto 
del mismo. 

  Con esta finalidad se establecerán medidas negociadas con la representación de las y los 
trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la rea-
lización de campañas informativas o acciones de formación. 
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2.  La representación legal de los trabajadores contribuirá a prevenir el acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajado-
ras frente al mismo y la información a la Presidencia de la Mancomunidad de las conductas 
o comportamientos de los que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo. 

3.  Las partes firmantes de este convenio se comprometen a desarrollar dentro del año si-
guiente a la entrada en vigor del presente convenio, un Protocolo de prevención y actuación 
en caso de acoso sexual o por razón de sexo que permita abrir cauces de investigación y 
asesoramiento de los afectados, así como cuantas medidas legales sean necesarias para 
evitar que se produzcan tales actos. En todos estos procesos se asegurará la participación 
de la representación legal de los trabajadores/as. 

Disposición adicional cuarta. 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten al personal incluidos 
en el ámbito de aplicación de este convenio, podrán someterse, a los términos previstos en 
el ASEC-EX y su Reglamento de aplicación, a la intervención del servicio regional de media-
ción y arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los siguientes ámbitos 
materiales: 

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente a un periodo de al 
menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

 d)  Los conflictos derivados de las discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigi-
dos por los artículos 40, 41, 47 y 51 del TRLET. 

   En consecuencia, las partes se adhieren expresamente al referido Servicio de Media-
ción, con el carácter de eficacia general y con el alcance de que el pacto obliga a las 
partes a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al 
procedimiento de mediación conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tan-
to necesario la adhesión expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancias 
de las partes, salvo en los casos de sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de 
este convenio se comprometen también a impulsar y fomentar. 
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Disposición transitoria. 

Las retribuciones contenidas en el presente convenio colectivo entrarán en vigor una vez que 
se apruebe el nuevo presupuesto para el ejercicio 2025, debiendo respetar en todo caso los 
límites de incremento retributivo contenidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o norma equivalente. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones o resoluciones de igual o inferior rango 
contradigan o se opongan a lo establecido en este convenio colectivo. 

Disposición final primera. 

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente. 

Disposición final segunda. 

Todas las denominaciones contenidas en este acuerdo, así como cualesquiera otras menciones 
que en el mismo se expresan en género masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán 
indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo de la persona que se tenga 
por interesada o destinataria a que se haga referencia. 
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ANEXO I. REGULACIÓN DE JORNADA FUERA DEL HORARIO HABITUAL

• Servicio de Dinamización deportiva. 

    El personal laboral que integra este servicio deberá proponer un calendario laboral a tra-
vés de la RLT a la Presidencia de la Mancomunidad para su aprobación, en el que queden 
reflejados todos los aspectos ordinarios relativos a horarios de trabajo, días laborables y 
festivos, descansos correspondientes, turnicidad, nocturnidad, disponibilidad horaria, des-
plazamientos.

    La jornada laboral especificada en dicho calendario deberá atenerse a unos criterios o pro-
porciones:

 —  El número de horas de clases lectivas no podrá superar los 2/3 de la jornada, siendo el 
tercio de jornada restante destinado para desplazamientos entre municipios, prepara-
ción de las clases, y gestión de eventos (en este caso sería algún evento puntual a lo 
largo de la temporada).

 —  Este número de horas lectivas se verán alteradas en caso de que el dinamizador/a tenga 
una mayor carga de trabajo referida a la organización de eventos, gestión de insta-
laciones, personal a su cargo, tareas administrativas, etc., pudiendo incluso no tener 
ninguna hora lectiva fija en la temporada (sólo en caso de sustituciones u otros casos 
especiales) y dedicando el 100 % de la su jornada a la gestión.

 —  Estas clases lectivas o de impartición y desarrollo de sesiones de actividades físicas, se 
deben diferenciar entre las sesiones dirigidas con ejecución y participación directa (para 
impartir la sesión se ha de realizar de forma física y directa junto con el grupo), y las 
sesiones dirigidas sin ejecución ni participación directa (se imparten a través de instruc-
ciones al grupo, sin su realización directa). En el primer caso, las sesiones impartidas y 
ejecutadas de forma directa, no podrán exceder de más de dos sesiones en un mismo 
tramo de la jornada laboral.

 —  Los servicios extraordinarios a cubrir, no previstos en el calendario anual de trabajo, 
deberán comunicarse a la persona responsable de la coordinación del servicio y de per-
sonal de la Mancomunidad con al menos 7 días naturales de antelación, para que de 
este modo los/las trabajadores/as puedan conciliar su vida familiar y puedan organizar 
adecuadamente el trabajo, salvo aquéllos que por urgencia, o causas de fuerza mayor, 
que será siempre motivado, impidan la supervisión con la suficiente antelación.
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ANEXO II. GRADOS DE PARENTESCO

En el esquema se reflejan los grados de parentesco, tanto por línea recta o directa y colateral, 
como por consanguinidad y afinidad.
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 10 de octubre de 2024, en la que 
se acuerda el calendario laboral para el año 2025 del Convenio Colectivo de 
sector "Industrias Siderometalúrgicas de la Provincia de Badajoz". (2024063579)

Visto el texto del Acta de 10 de octubre de 2024, de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de sector “Industrias Siderometalúrgicas de la Provincia de Badajoz” -código de 
convenio 06000505011981-, publicado en el DOE n.º 99, de 25 de mayo de 2022, en el que 
se acuerda el calendario laboral para el año 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 
187/2018 de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de octubre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO  COLECTIVO DE 
INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS PARA LA PROVINCIA DE BADAJOZ 2025

En Badajoz, siendo las 17:30 h del día 10 de octubre de 2024 se reúnen de manera presencial 
en la sede de Aspremetal de Badajoz los miembros de la mesa negociadora que a continua-
ción se relacionan: 

Asistentes: 

Por ASPREMETAL: 

 — D. Francisco Pantín Visea. 

 — D.ª Soledad Nieto García.

 Director General, D. Ángel García Aguilar.

 Asesor Jurídico, D. David Pinilla Valverde.

Por UGT-FICA:

 — D.ª Laura Méndez Castaño.

 — D. Ricardo Salaya Monsell.

 Por CC.OO de Industria:

 — D. Francisco Laguna Sánchez.

 — D. Jesús Soto Vélez.

 Por CSIF Extremadura:

 — D. José González Monge.

 Orden del día:

1.  Negociación y aprobación Calendario Laboral para 2025.

 Desarrollo de la sesión:

1.  Negociación calendario laboral para 2025.

  Tras un breve debate, las partes acuerdan por unanimidad el calendario laboral orientativo 
que se adjunta al acta, firmado por todos los asistentes, en prueba de conformidad.
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  Se autoriza para este acto a D. Francisco Laguna Sánchez, con DNI ****396** para pro-
ceder a las gestiones y trámites de registro ante la autoridad laboral y demás organismos 
competentes.

  Observación: si, por cualquier circunstancia, se viera afectado este calendario en las horas 
efectivas anuales por alguna reforma laboral, las partes se comprometen a adaptar este 
calendario a tales modificaciones.

  Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión de la mesa negociadora, y de ella la co-
rrespondiente acta, la cual una vez leída por las partes y encontrada conforme, la firman 
ratificando el contenido de la misma. 

 ASPREMETAL              UGT FICA              CC.OO de Industria              CSIF Extremadura
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 PROPUESTA DE CALENDARIO LABORAL INDUSTRIAS
 SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA

DE BADAJOZ

 2025
  

ENERO FEBRERO MARZO
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 1 2
6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 3 4 5 6 7 8 9
13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 10 11 12 13 14 15 16
20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 17 18 19 20 21 22 23
27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 24 25 26 27 28 29 30

31

ABRIL MAYO JUNIO
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 1 FC 3 4 1
7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8
14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15
21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22
28 29 30 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29

30

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7
7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14
14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21
21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
28 29 30 31 25 26 27 28 29 30 31 29 30

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6 7
6 7 8 9 10 11 12 6 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14
13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21
20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 22 23 FC 25 FC 27 28
27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 29 30 FC

 Domingos y Festivos Horas anuales efectivas de trabajo 1760

 Sábados

 Festivos Convenio

Observaciones: 1.-Que, en cumplimiento de lo establecido en este Convenio Colectivo, si el Calendario Laboral no ha sido ela-
borado por las empresas antes del día 15 de febrero, con posibilidad de su modificación antes del 30 de mayo, este Calendario 
pasara de ser orientativo a vinculante. Lo que significa que los festivos de convenio podrán ser sustituidos por otros, conforme 
a lo establecido en el artículo 46 de este Convenio. *Además de los días Festivos de Convenio anteriormente indicados (FC), los 
trabajadores acogidos al Convenio de Sidero de la provincia de Badajoz disfrutarán de un día más: o durante las Ferias; o durante 
las Fiestas de cada localidad. 2.-En el supuesto que el día Festivo de Convenio coincidiese con alguna de las fiestas locales de la 
localidad, (para garantizar las 1760 efectivas) el Festivo de Convenio pasaría a disfrutarse el día laborable inmediatamente ante-
rior o posterior a la fiesta local. Sin perjuicio de poder ser disfrutado cualquier otro día pactado entre la empresa y el trabajador.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 357/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
786/2021 PA 107/2019. (2024063484) 

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 357/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
786/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Daniel Martín-Romo Parra, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 357/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Daniel Martín-Romo Parra, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 392/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1022/2021 PA 107/2019. (2024063497)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 392/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1022/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Jerónimo José Primo Rubio, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 392/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Jerónimo José Primo Rubio, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 361/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
229/2021 PA 107/2019. (2024063499)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 361/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
229/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Luis Emilio Santillana Fuertes, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 361/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Luis Emilio Santillana Fuertes, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 390/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1014/2021 PA 107/2019. (2024063516)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 390/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1014/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Francisco Jesús Palomino Solís, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 390/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Francisco Jesús Palomino Solís, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores Sentencias o Autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 350/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
748/2021 PA 107/2019. (2024063526)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 350/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
748/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Carmen María Galindo Bayón, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 350/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Carmen María Galindo Bayón, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 364/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
798/2021 PA 107/2019. (2024063527)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 364/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
798/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Irene Moreno López, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 364/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Irene Moreno López, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 375/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
663/2021 PA 107/2019. (2024063529)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 375/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
663/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Juana Manuela Luque Calderón, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 375/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Juana Manuela Luque Calderón, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 387/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1010/2021 PA 107/2019. (2024063530)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto .º 387/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1010/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Carmen Matamoros Ortiz, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 387/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Carmen Matamoros Ortiz, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 
2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 398/2024, de 18/09/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
763/2021 PA 107/2019. (2024063531)

Con fecha 18/09/2024, se ha dictado el Auto n.º 398/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
763/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Sara González Cabanillas, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 398/2024, de 18/09/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Sara González Cabanillas, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el 
procedimiento de admisión y matriculación para la realización de módulos 
profesionales incluidos en títulos de Formación Profesional de Grados D y E 
en la modalidad de oferta modular presencial, semipresencial y on-line en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2024/2025. (2024063585)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo de 2006), 
en su artículo 42, apartado segundo, establece que los Ciclos Formativos de Grado Medio y 
Grado Superior tendrán carácter modular. Del mismo modo, en su apartado séptimo, deter-
mina que “en el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada título y 
de la organización modular de los ciclos formativos y cursos de especialización de formación 
profesional, las Administraciones educativas promoverán la flexibilidad y la especialización de 
su oferta formativa con el objetivo de promover la innovación y la empleabilidad”. El artículo 
30 regula los ciclos formativos de grado básico concretando así, el esfuerzo del sistema edu-
cativo para garantizar que ningún alumno o alumna quede fuera del mismo sin un título de 
educación secundaria obligatoria.

El nuevo Sistema de Formación Profesional, queda articulado conforme a la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE núm. 
78, de 1 de abril de 2022). Esta establece, en su disposición final tercera, que “la ordenación 
de las enseñanzas de formación profesional comprendidas en el articulado del capítulo V, del 
Título I, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se entenderá efectuada 
de acuerdo con lo que se dispone en esta ley, y todas las referencias que se realicen en la 
normativa a estos preceptos, se entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se 
dispone en la presente Ley”.

Esta ley, en su artículo 3.1.e) recoge, entre sus principios, el de la “flexibilidad y modularidad 
de ofertas de formación acreditables y acumulables en un continuo de formación conducen-
te a diversos niveles de acreditaciones, certificados y titulaciones”. En esta línea, el artículo 
5.4.b) indica que el modelo de Sistema de Formación Profesional desarrollado asegurará “la 
aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, de los cono-
cimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional cualificada 
en un mundo laboral cambiante”. 

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional (BOE núm. 174, de 22 de julio de 2023), concreta el sistema único 
e integrado de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 
y en su título I, capítulo IV, sección 2ª, regula la modalidad de oferta modular. Así, según lo 
establecido en su artículo 28, “los Grados C, D y E podrán tener oferta modular, a partir de 
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un módulo profesional, para su adaptación a las necesidades y circunstancias personales y 
laborales, así como al ritmo personal de aprendizaje”. 

Recientemente se ha publicado el Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se modi-
fican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional 
de grado básico y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE núm. 129, de 28 de mayo de 2024), 
Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decre-
tos por los que se establecen títulos de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 
núm. 129, de 28 de mayo de 2024), y el Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que 
se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de grado superior 
y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE núm. 129, de 28 de mayo de 2024), con el objetivo 
de recoger los cambios de ordenación necesarios de los títulos de Formación Profesional de 
Grado Básico, Grado Medio y Grado Superior para permitir su oferta en el marco de la nueva 
estructura establecida en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

En el ámbito autonómico, en desarrollo del citado Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se 
dictó la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento de admisión y 
matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades presen-
cial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 93, de 15 de mayo de 2024). En su capí-
tulo IV regula las condiciones y características generales de la modalidad de oferta modular, 
estableciendo el marco jurídico que habilita a la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa para convocar el procedimiento de admisión y matriculación 
en estas enseñanzas. 

Del mismo modo, el ajuste de la ordenación y temporalidad de los Ciclos Formativos de Gra-
do Básico, Grado Medio y Grado Superior, en concordancia con el Real Decreto 498/2024, de 
21 de mayo, Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo y el Real Decreto 500/2024, de 21 de 
mayo, se recoge en la Instrucción 11/2024 de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión educativa, por la que se regulan aspectos organizativos del currículo 
para los Ciclos Formativos de Grado Básico del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura Instrucción 12/2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión educativa, por la que se regulan aspectos organizativos del currículo para 
los Ciclos Formativos de Grado Medio del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Instrucción 13/2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión Educativa, por la que se regulan aspectos organizativos del currículo para 
los Ciclos Formativos de Grado Superior del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y sus respectivas correcciones.
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En virtud de todo lo anterior, con el fin de precisar las condiciones en que ha de realizarse el 
procedimiento de admisión para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos 
de Formación Profesional en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2024/2025. 

RESUELVO

I. ASPECTOS GENERALES

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matricula-
ción para cursar Ciclos Formativos de Grado D y E en oferta modular para plazas vacantes 
que resulten del proceso general en modalidad presencial, semipresencial y on-line en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2024/2025.

2.  El procedimiento se ajustará a lo estipulado en la Orden de 9 de mayo de 2024, que regula 
el procedimiento de admisión y matriculación para cursar Grado D y E en las modalidades 
presencial, semipresencial y virtual, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 93, de 15 de mayo de 2024).

Segundo. Calendario. 

El calendario de actuaciones previsto para el procedimiento de admisión y matriculación en 
módulos profesionales, incluidos en títulos de formación profesional, en la modalidad de ofer-
ta modular será el establecido en el anexo I.A para la oferta modular ordinaria de los grados 
básicos, grados medios y grados superiores, el anexo I.B para cursos de especialización y el 
anexo I.C para la oferta modular específica de esta resolución.

Tercero. Régimen académico del alumnado. 

1.  El alumnado que se encuentre matriculado en estas enseñanzas tendrá los mismos dere-
chos y obligaciones establecidos en la normativa vigente que aquel que las curse en oferta 
completa. 

2.  No obstante, lo anterior, el alumnado matriculado en esta oferta no tendrá la considera-
ción de antiguo alumno o alumna o alumnado con derecho a permanencia, por lo que, si 
desea continuar cursando estas enseñanzas el próximo curso, estará obligado a participar 
de nuevo en el procedimiento de admisión y matriculación en los centros educativos que 
dispongan de oferta modular. 

3.  Asimismo, el alumnado matriculado en oferta modular que quiera incorporarse al curso 
siguiente en la modalidad presencial completa o virtual, deberá participar en el proceso 
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general de admisión a ciclos formativos de formación profesional para obtener una vacante 
en el ciclo correspondiente. 

Cuarto. Modalidades de la oferta modular.

1.  La oferta modular de los ciclos formativos podrá ser ofertada en los centros educativos 
mediante dos modalidades: 

 a.  Oferta modular ordinaria: oferta de módulos profesionales que integran los Grados D y 
E para los que, tras finalizar el proceso de admisión y matriculación en modalidad pre-
sencial completa, haya plazas vacantes disponibles. 

 b.  Oferta modular específica: oferta de módulos profesionales propuestos por los centros 
educativos, por iniciativa propia o como resultado de acuerdos específicos de formación 
y colaboración de aquellos que se imparten en los ciclos formativos o cursos de especia-
lización autorizados.

Quinto. Cómputo de dedicación docente del profesorado.

1.  El profesorado que imparta módulos profesionales donde exista alumnado matriculado 
conforme a lo dispuesto en esta resolución, mantendrá el cómputo de horas de dedicación 
docente establecido para la modalidad presencial completa, semipresencial y on-line.

2.  Para el profesorado que imparta módulos de la oferta específica, se computarán las horas 
de docencia dedicadas a esta oferta, durante el tiempo en que se realice la correspondiente 
labor docente.

3.  Si se trata de centros concertados, esta oferta no supondrá modificación alguna del con-
cierto. 

4.  El alumnado matriculado en esta oferta formará un grupo propio y se incluirá en las res-
pectivas actas de evaluación, realizándose en las mismas condiciones y convocatorias que 
las establecidas para el régimen ordinario. 

Sexto. Currículo y programación didáctica.

1.  El currículo de cada módulo profesional será el establecido en la normativa vigente corres-
pondiente.

2.  Asimismo, la programación didáctica utilizada en la oferta modular será la misma que en 
la modalidad presencial completa, semipresencial y on-line. No obstante, en la modalidad 
oferta modular específica podrá aprobarse una distinta. 



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55139

Séptimo. Puestos escolares en la oferta modular ordinaria.

1.  El número de puestos escolares viene determinado por el número de plazas que queden 
vacantes tras finalizar el proceso de admisión y matriculación regulados por la Orden de 9 
de mayo de 2024 y convocado mediante las siguientes resoluciones:

 a.  La Resolución de 17 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el procedimiento de admisión 
y matriculación para cursar ciclos formativos de Grado Básico en modalidad presencial 
completa, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, para el curso 2024/2025 (DOE núm. 100, de 24 de mayo de 
2024).

 b.  La Resolución de 20 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el procedimiento de admisión 
y matriculación para cursar ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior, en mo-
dalidad presencial completa, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2024/2025 (DOE núm. 100, de 24 
de mayo de 2024), debido a que las plazas ofertadas no se hayan cubierto, a la convali-
dación de módulos profesionales, o porque el alumnado con derecho a permanencia no 
se matricule en alguno de estos. 

 c.  La Resolución de 17 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el procedimiento de admisión y 
matriculación a los cursos de especialización en modalidad presencial, en centros soste-
nidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el curso 2024/2025 (DOE núm. 100, de 24 de mayo de 2024).

 d.  La Resolución de 31 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el procedimiento de admisión 
y matriculación a cursos de especialización en modalidad virtual, en centros sostenidos 
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2024/2025. (DOE núm. 109, de 6 de junio de 2024).

2.  La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, en ade-
lante Dirección General competente, publicará, en el Portal de Educación de Personas Adul-
tas y a Distancia

  (https://www.educarex.es/eda/vacantes-modular-parcial-presencial.html), una estima-
ción de las vacantes escolares resultantes tras finalizar el proceso de admisión y matricu-
lación convocado por las resoluciones anteriores.
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Octavo. Comisión Provincial de Escolarización. 

Para esta convocatoria, conforme lo indicado en el artículo 32 de la Orden de 9 de mayo de 
2024 de admisión y matriculación, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de 
admisión del alumnado y supervisión del procedimiento, cada Delegación Provincial de Educa-
ción constituirá una Comisión de Escolarización. Se enviará detalle de su composición a esta 
Dirección General competente. 

Noveno. Incompatibilidades en la oferta modular ordinaria.

El alumnado no puede estar matriculado en un mismo módulo profesional en distintas ofertas 
formativas, modalidades, o en pruebas de obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico 
Superior, así como en módulos profesionales asociados a unidades o estándares de competen-
cia, en su caso, que se puedan convalidar entre sí.

Décimo. Simultaneidad de enseñanzas.

El procedimiento para solicitar la simultaneidad de enseñanzas en oferta modular en todas 
sus modalidades, se ajustará a lo estipulado en la Instrucción número 15/2024, de 24 de julio 
de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
por la que se dictan normas para su aplicación en los centros docentes que imparten Forma-
ción Profesional en el sistema educativo en régimen presencial durante el curso académico 
2024/2025 y la Instrucción 16/2024 de la dirección general de formación profesional, inclu-
sión e innovación educativa, por la que se concretan aspectos de la organización y funciona-
miento de ciclos formativos y cursos de especialización de formación profesional en modalidad 
virtual en los centros docentes públicos de Extremadura para el curso 2024/2025.

II. OFERTA MODULAR ORDINARIA EN CICLOS DE GRADO MEDIO 
Y DE GRADO SUPERIOR PRESENCIAL

Undécimo. Destinatarios.

1.  Podrán acceder a estas enseñanzas en modalidad de oferta modular las personas mayo-
res de dieciocho años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio. 

2.  Además, se considerarán destinatarios aquellos solicitantes que:

 a.  Hayan superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través 
de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales y necesiten cursar uno 
o varios módulos profesionales para completar un Ciclo Formativo de Grado Medio o 
Grado Superior.
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 b.  Tengan uno o varios módulos profesionales superados y necesiten cursar uno o varios 
para completar un Grado de Formación Profesional. 

 c.  Tengan un Certificado Profesional o un título de Técnico o Técnico superior que pueda 
ser complementado o especializado con esta oferta. 

3.  Excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas, las personas mayores de dieciséis 
años incorporados al mercado laboral y en activo, siempre que se considere que esta mo-
dalidad se ajusta mejor a sus características personales. 

4.  Asimismo, podrá acceder a estas enseñanzas las personas mayores de dieciséis años en 
el que concurra alguna circunstancia excepcional, debidamente acreditada, que le impida 
asistir al centro educativo en el régimen ordinario. Dichas circunstancias podrán ser: em-
barazos, víctimas de violencia o acoso, situación de dependencia, hallarse incurso en cau-
sas o procesos judiciales o cualquier otra circunstancia que le impida asistir al mismo. Estas 
situaciones deben ser valoradas e informadas por la Inspección Provincial de Educación.

5.  Sin perjuicio de lo anterior, podrán acceder a esta modalidad las personas mayores de 
dieciséis años que deseen participar en el proceso de admisión de la oferta modular de un 
Ciclo Formativo de Grado Medio, siempre que hayan superado todos los ámbitos y módulos 
profesionales de un Ciclo Formativo de Grado Básico durante el curso 2023/2024, y úni-
camente les quede por superar la/s Unidad/es Formativa/s del módulo de FCT en periodo 
extraordinario durante el curso 2024/2025, debiendo titular durante el primer trimestre. El 
interesado deberá solicitar para ello la simultaneidad de enseñanzas. 

Duodécimo. Requisitos de acceso.

1.  El alumnado que desee ser admitido y matricularse de algún módulo profesional deberá 
reunir los siguientes requisitos:

 a.  Requisitos de edad:

 i.  Tener, al menos, dieciocho años o cumplirlos en el año en el que comienza el curso escolar. 

 ii.  Excepcionalmente, y sólo en caso de Ciclos Formativos de Grado Medio, ser mayor de 
dieciséis años y además incurrir en alguno de los siguientes supuestos:

  1.  Tener un contrato laboral que no les permita acudir al centro en régimen ordinario. 

  2.  Ser deportista de alto nivel y alto rendimiento.

  3.  Tener un título de Grado Básico o estar en disposición de obtenerlo en el mismo curso 
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académico en que se matricula, de conformidad con lo recogido en el apartado 5 del 
resuelvo anterior.

 b.  Requisitos académicos: los interesados deberán cumplir los mismos requisitos de ac-
ceso que los establecidos para Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior 
en la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento de admisión y 
matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades pre-
sencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo tercero. Criterios de admisión en la oferta modular ordinaria. 

1.  En los centros donde el número de vacantes sea igual o superior al de solicitudes presen-
tadas, serán admitidas en su totalidad. 

2.  Si el número de vacantes es inferior al de solicitudes presentadas, el centro elaborará la 
lista de personas admitidas y excluidas en función de los siguientes criterios:

 a.  El orden de preferencia de cada grupo será:

 i.  Solicitantes que hayan superado un procedimiento de acreditación de competencias ad-
quiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales, o tengan 
un Certificado Profesional, que forme parte del ciclo formativo que solicita, y necesiten 
cursar uno o varios módulos profesionales para completar un Ciclo Formativo de Grado 
Medio o Grado Superior. 

 ii.  Solicitudes que permitan al alumnado completar un ciclo formativo entre los módulos 
profesionales solicitados y los que ya tiene superados, teniendo prioridad el que tenga 
un mayor número de los mismos superados.

 iii.  Solicitudes que permitan al alumnado completar uno de los cursos del ciclo formativo al 
que pertenece el módulo o los módulos solicitados, teniendo prioridad el que tenga un 
mayor número de módulos superados.

 iv.  Solicitantes que tengan un título de Técnico o Técnico Superior que le permita comple-
mentar y/o ampliar su formación de esta oferta formativa de su familia profesional o 
afines. 

 v.  Personas trabajadoras o desempleadas, que cuentan con experiencia laboral en el sector 
productivo relacionado con el ciclo formativo para el que solicitan admisión. 

 vi.  Resto de alumnado que cumpla con los requisitos de acceso académicos establecidos 
en la Orden de 9 de mayo de 2024.
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 b.  Dentro de cada uno de los grupos mencionados en el apartado anterior:

 i.  Tendrán prioridad las personas que las personas que cumplan con los requisitos de acce-
so académicos para ciclos de Grado Medio y de Grado Superior conforme lo establecido 
en la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento de admisión 
y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades 
presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de empate, los solicitantes se 
ordenarán en función de la nota media obtenida en la titulación o prueba de acceso a 
dicho ciclo formativo.

 ii.  A continuación, las personas que hayan superado un procedimiento de acreditación de 
competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e in-
formales, ordenadas en función del número de estándares de competencia acreditados. 
En caso de empate tendrá preferencia el participante de mayor edad. 

 iii.  Por último, aquellas que no cumplan con los requisitos académicos pero que tengan ex-
periencia laboral acreditable de al menos un año a jornada completa, relacionada con el 
sector al que pertenece la familia profesional del ciclo formativo. Si existiera un empate 
entre ellas, se establecerá un orden decreciente de la experiencia laboral expresada en 
días. De persistir el mismo, se dará prioridad al solicitante de mayor edad.

 iv.  Si persiste el de empate en los casos anteriores tras la aplicación de los criterios ante-
riores, éste se resolverá aplicando la Resolución de 9 de abril de 2024, de la Dirección 
General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se 
da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el orden de actuación y 
prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 
2024 (DOE núm. 80, de 9 de abril de 2024). De este modo, se ordenarán a partir de la 
letra extraída para el primer apellido, que para el presente año ha sido la letra “S”.

Décimo cuarto. Presentación de solicitudes en la oferta modular ordinaria.

1.  Las personas interesadas en cursar estas enseñanzas en oferta modular podrán presentar, 
dentro del plazo establecido en el calendario de actuaciones, una solicitud de admisión por 
cada plan de estudios en un mismo centro educativo.

2.  No obstante lo anterior, cuando en el centro educativo existan varios turnos para la misma 
enseñanza, podrán presentar una solicitud de admisión por cada turno y plan de estudios. 

3.  Las solicitudes se cumplimentarán conforme a los modelos de los anexos II.A y II.B para 
Ciclos Formativos de Grado Medio o de los anexos III.A y III.B para Ciclos Formativos de 
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Grado Superior, incluidos en esta resolución o el modelo auto rellenable que se encuentra 
a disposición del usuario en la página web (http://educarex.es/eda) de la Consejería com-
petente.

4.  Una vez cumplimentada la solicitud, se formalizará presentándola:

 a.  Personalmente en las dependencias del centro educativo donde vaya a cursar estas en-
señanzas.

 b.  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la ciudadanía, recogidas en el Anexo de la 
Resolución de 23 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender a lo previsto en el 
artículo 84.bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 78, de 27 de abril de 2021), 
e integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, re-
cogido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 246, de 24 
de diciembre de 2009). En caso de optar por presentar su solicitud de admisión en una 
oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada 
antes de ser certificada.

 c.  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015).

5.  Además de lo anterior, podrá presentarse por vía telemática a través del Registro Electró-
nico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura,

  https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO

 o cualquier otro de los registros a los que hace referencia el apartado anterior.

  En caso de presentarlas por esta vía, para la autenticación y firma electrónica de la solici-
tud será necesario que los interesados dispongan de D.N.I. electrónico o certificado elec-
trónico en vigor. Si no dispone de ellos, podrán obtenerlos en cualquiera de las siguientes 
direcciones: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
 https://www.cert.fnmt.es/
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6.  Las solicitudes que no incluyan la información requerida en los apartados indicados como 
de cumplimentación obligatoria serán excluidas del proceso, sin perjuicio de la posible sub-
sanación que corresponda durante el periodo de reclamaciones indicado en el calendario 
de actuaciones. 

Décimo quinto. Condiciones de la solicitud de admisión en la oferta modular ordi-
naria. 

1.  Cada solicitud de admisión únicamente podrá contener módulos impartidos en un plan de 
estudios en el mismo centro educativo y serán ordenados según el orden de preferencia 
del solicitante.

2.  En cada una de las solicitudes presentadas, el interesado:

 a.  Elegirá el plan de estudios al que quiere acogerse, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:

  i.  Si escoge módulos profesionales del plan de estudios recogido en el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la forma-
ción profesional del sistema educativo (BOE núm. 182, de 30 de julio de 2011), solo 
podrá solicitar admisión a los módulos profesionales de segundo curso ofertados. 

  ii.  Si opta por el plan de estudios desarrollado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, solo podrá solicitar admisión en los módulos profesionales de primer curso 
ofertados.

3.  Además de lo anterior, la solitud de admisión podrá contener uno o varios módulos pro-
fesionales del mismo curso o plan de estudios al que pertenezcan, sin más límite que el 
hecho de la compatibilidad horaria y que la carga lectiva total no supere las 1000 horas.

4.  El centro educativo, por medio de los departamentos de las familias profesionales, el de-
partamento de orientación y el departamento de Formación y Orientación Laboral, bajo 
la supervisión de la jefatura de estudios, será el encargado de orientar al alumnado en la 
elección de los módulos profesionales en los que debe matricularse, en aras de garantizar 
el mayor aprovechamiento de estas enseñanzas. 

Décimo sexto. Documentación.

1.  La solicitud de admisión se debe acompañar de la documentación acreditativa de las di-
ferentes circunstancias para cada caso. Conforme a lo establecido en los artículos 28 y 
53.1d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura (DOE núm. 
145, de 29 de julio de 2022), y salvo que conste oposición expresa manifestada por el 
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interesado en la solicitud, el órgano gestor, siempre que sea posible, recabará de oficio la 
siguiente documentación: 

 a.  Acreditación de la identidad del solicitante. La administración competente de la tra-
mitación de este procedimiento, que implica el tratamiento de datos personales, tiene 
la autoridad para verificar los datos personales proporcionados por el interesado en la 
solicitud, conforme la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales (BOE 
núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). 

 b.  Acreditación del expediente académico. En caso de no estar disponible esta información 
en el sistema de Gestión de la Plataforma Educativa Rayuela, deberá aportar:

  i.  Certificación académica completa o libro de calificaciones de los estudios realizados.

  ii. Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación. 

  iii.  En caso de que la prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior se haya 
realizado en otra Comunidad Autónoma, en el certificado debe constar la materia 
o materias superadas en la parte específica de la misma. Si ésta estuviera exenta, 
será necesario aportar copia de la documentación que acredite el título de Técnico, 
el certificado de profesionalidad o la experiencia laboral sobre la que se justificó tal 
exención. 

 c.  Acreditación de poseer un título de Grado Básico o expediente académico que acredite 
estar en disposición de obtenerlo en el mismo curso académico en que se matricula. 

 d.  Acreditación de homologación de estudios extranjeros. Se realizará mediante copia de 
la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para la inscripción 
condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativo de que se ha 
iniciado el procedimiento y ajustado al modelo publicado como anexo II de la Orden 
ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del mismo, permitirá la men-
cionada inscripción en los mismos términos que si la homologación hubiera sido conce-
dida, aunque con carácter condicional.

 e.  Acreditación de la experiencia laboral. Se realizará aportando uno de los siguientes 
documentos:

  i.  Para trabajadores o trabajadoras asalariados:

   1.  Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de 
la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empre-
sa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
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   2.  Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la expe-
riencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que 
se ha realizado dicha actividad.

  ii. Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia:

   1.  Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social 
de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial 
correspondiente.

   2.  Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha 
realizado la misma.

  iii. Para becarios: 

   1.  Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya presta-
do la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y funciones 
realizadas, el año en que se han realizado y el número total de horas dedicadas a 
las mismas.

  iv. Para personas voluntarias: 

   1.  Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado 
los servicios voluntarios en la que consten, como mínimo, además de los datos 
personales e identificativos de la persona voluntaria y la entidad de voluntariado, 
la fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las tareas rea-
lizadas o funciones asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.

 f.  Acreditación de las unidades o estándares de competencias profesionales superados me-
diante un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la expe-
riencia laboral u otras vías no formales e informales, o de la superación de un Certificado 
Profesional, que forme parte del ciclo formativo que solicita. Se realizará aportando el 
documento de acreditación o certificación, conforme al Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio.

 g.  Acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo undécimo. 
Deberá aportar la documentación justificativa necesaria. 

2.  No obstante, si no es posible obtener la información anterior, o el interesado se opone a 
su consulta, éste debe aportar electrónicamente en el momento de presentar su solicitud, 
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copia auténtica o cualquier tipo de documentación acreditativa en formato electrónico váli-
do, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para que la Admi-
nistración educativa pueda comprobar su necesaria exactitud y veracidad. En caso de que 
cualquiera de los anteriores documentos estuviera expresado en un idioma diferente del 
castellano, será necesario aportar su correspondiente traducción jurada. 

3.  Si no es posible aportar la documentación en el formato que se indica en el apartado ante-
rior, deberá presentar una copia simple. En este caso, los centros receptores comunicarán 
al interesado la obligación del solicitante de mostrar presencialmente los documentos ori-
ginales para su cotejo. 

4.  Cuando al presentar la solicitud se hubiera omitido documentación ésta podrá aportarse en 
el plazo de reclamaciones que se especifica en el calendario, siempre que la misma no su-
ponga variación alguna respecto a lo recogido inicialmente. En caso contrario, se le tendrá 
por desistido de su petición. 

5.  La aportación de datos o documentos falsos puede dar lugar a la pérdida de los derechos de 
prioridad que puedan corresponderle, o incluso, a la plaza obtenida, independientemente 
del momento en el que se detecten. 

Décimo séptimo. Cotejo de la documentación. 

1.  Si el centro ha considerado que algún documento de los aportados por el interesado, du-
rante el periodo de presentación de solicitudes o de reclamaciones, debe ser cotejado, éste 
se lo comunicará por un medio en el que quede constancia de que lo ha recibido. 

2.  Durante el periodo establecido al efecto en el calendario de actuaciones, podrá presentar 
el documento original en las dependencias del centro donde se solicitó la admisión o en 
cualquier otro centro sostenido con fondos públicos, así como por cualquiera de los medios 
recogidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3.  En caso de que el alumnado no presente la documentación requerida para su cotejo, en 
los plazos establecidos, se entenderá que decae en su derecho a la matrícula en estas en-
señanzas.

Décimo octavo. Resolución del procedimiento de admisión en la oferta modular or-
dinaria.

1.  Finalizado el periodo de presentación de solicitudes y analizada la documentación por 
parte del centro, en el plazo establecido en el calendario de actuaciones y conforme a los 
modelos de los anexos IV y V, el centro publicará en el tablón de anuncios y en su página 
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web, la situación provisional de todos los interesados, tanto admitidos como excluidos, con 
indicación de si han obtenido o no plaza y el motivo de tal condición. 

2.  Publicada la situación provisional, la persona solicitante podrá, en el periodo de reclama-
ciones establecido en el calendario de actuaciones, y según modelo del anexo VI, presen-
tar las alegaciones que estime oportunas aportando la documentación acreditativa de las 
mismas. Este proceso podrá realizarse personalmente en las dependencias administrativas 
del centro educativo donde vaya a cursar estas enseñanzas, o por cualquiera de los medios 
recogidos en el resuelvo décimo cuarto.

3.  Transcurrido el plazo y valoradas las reclamaciones presentadas, se publicará en el tablón 
de anuncios y la página web del centro educativo, la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, en el plazo establecido en el calendario de actuaciones, según los modelos indicados 
en los anexos IV y V, respectivamente. 

Décimo noveno. Matriculación en la oferta modular ordinaria.

1.  No se permite que el alumnado se matricule simultáneamente en el primer curso de un 
ciclo formativo, y, por tanto, regulado por el plan de estudios del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio, y en el segundo curso de un ciclo formativo con la misma denominación, y, 
por tanto, regulado por el plan del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

2.  El alumnado que haya obtenido plaza en alguno de los módulos profesionales solicitados, 
conforme a lo establecido en el resuelvo anterior, deberá presentar su matrícula, según el 
modelo del anexo VII.A, si opta por el plan de estudios del Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, o el modelo del anexo VII.B, si opta por incorporarse al que desarrolla el Real De-
creto 659/2023, de 18 de julio, en las dependencias administrativas del centro donde vaya 
a cursar los estudios, o por cualquiera de los medios recogidos en el resuelvo duodécimo 
de esta resolución. 

3.  En consonancia con el apartado anterior, los interesados solo pueden presentar una instan-
cia de matrícula, por lo que tendrá validez únicamente la presentada en último momento.

4.  En la misma deberá elegir los módulos en los que desea matricularse, de entre aquellos en 
los que hubiera obtenido plaza, respetando el límite máximo de 1000 horas lectivas y en 
base a los siguientes criterios:

 a.  Si opta por módulos profesionales del plan de estudios del Real Decreto 1147/2011, de 
29 de julio:

  i.  Una vez superados todos los módulos profesionales, el alumnado podrá realizar, en 
el mismo curso académico, el módulo de FCT y/o Proyecto, en su caso. Para ello, 
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presentará el modelo recogido en el anexo VII.A, en el periodo establecido en el ca-
lendario de actuaciones. 

  ii.  Al alumnado que solo le quede por superar el módulo de Formación en Centros de 
Trabajo (FCT) y/o Proyecto, se le permite formalizar la misma en los términos reco-
gidos en el resuelvo trigésimo séptimo de la Resolución de 20 de mayo de 2024.

 b.  Si decide incorporarse al plan de estudios del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio:

  i.  Para los módulos profesionales superados se estará a lo dispuesto en el resuelvo vi-
gésimo.

  ii.  Deberá matricularse, conforme al nuevo plan de estudios, de los módulos profesiona-
les no cursados y de los que no hayan sido declarados convalidados para poder titular 
en estas enseñanzas. 

  iii.  El alumnado que no tenga superado el módulo de Formación y Orientación Laboral 
necesariamente debe matricularse del módulo de Itinerario personal para la Emplea-
bilidad I. Si no ha obtenido plaza en este módulo, no podrá confirmar matrícula en 
ningún otro ya que, en tal caso, no podría realizar la estancia en empresa u organis-
mo equiparado. 

5.  El alumnado podrá matricularse mediante la opción de simultaneidad de enseñanzas a tra-
vés de la oferta modular hasta 1500 horas.

Vigésimo. Convalidación y/o exención.

Será de aplicación el régimen de convalidaciones y exenciones establecido en la normativa 
vigente.

Vigésimo Primero. Listas de espera.

1.  Finalizado el período de matriculación, cada centro publicará una lista de espera por cada 
módulo profesional, respetando el orden establecido en el resuelvo décimo tercero y según 
el anexo VIII. Formarán parte de estas listas los aspirantes que han participado en el pro-
cedimiento y no han obtenido plaza en los módulos solicitados.

2.  No obstante, a partir de la fecha que indica el calendario de actuaciones, podrán incorpo-
rarse al final de las mismas, las personas interesadas que no hayan presentado la solicitud 
dentro de los plazos previstos o que hayan sido excluidas del proceso por incumplimiento 
de los términos exigidos.
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3.  La incorporación de estos últimos será a continuación de los que ya integraban las listas 
de espera y en orden en función del momento de presentación de su solicitud, según los 
modelos de los anexos II.A, II.B. III.A y III.B, según corresponda.

Vigésimo segundo. Alumnado con los módulos de Formación en Centros de Trabajo 
y/o Proyecto pendientes.

1.  El alumnado matriculado en el curso 2024/2025 en esta modalidad de oferta modular, que 
haya superado la totalidad de los módulos profesionales en la convocatoria ordinaria de 
marzo, a excepción de los módulos de FCT y/o Proyecto, podrá matricularse de los mismos 
de manera excepcional, mediante solicitud dirigida a la Dirección General competente, a 
fin de poder completar el ciclo formativo y titular, en el mismo curso académico, siempre 
que cuente en dicha fecha de solicitud con los requisitos académicos de acceso necesarios. 

III. OFERTA MODULAR ORDINARIA EN CICLOS DE GRADO BÁSICO PRESENCIAL

Vigésimo tercero. Destinatarios y requisitos de acceso.

1.  Podrán acceder a estas enseñanzas en modalidad de oferta modular las personas que ten-
gan al menos dieciocho años al finalizar el año 2024 y que no posean un título de educación 
secundaria obligatoria. 

2.  Además, se consideran destinatarios aquellos solicitantes que hayan superado un procedi-
miento de acreditación de competencias profesionales, necesiten cursar uno o varios ámbi-
tos para completar un Grado de formación profesional, o bien, personas con un certificado 
profesional, un título de Técnico o de Técnico Superior que permita ser complementado y 
especializado con esta oferta modular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

3.  Excepcionalmente, se permitirá el acceso a esta modalidad a las personas mayores de die-
ciséis y menores de dieciocho años incorporados al mercado laboral y en activo, siempre y 
cuando se considere que esta modalidad se ajusta mejor a sus características personales.

Vigésimo cuarto. Criterios de admisión en la oferta modular ordinaria en Grado Bá-
sico.

1.  En los centros donde el número de vacantes sea igual o superior al de solicitudes presen-
tadas, serán admitidas en su totalidad. 

2.  Si el número de vacantes es inferior al de solicitudes presentadas, el centro elaborará la 
lista de personas admitidas y excluidas en función de los siguientes criterios:
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 a.  El orden de preferencia de cada grupo será:

  i.  Solicitantes que hayan superado un procedimiento de acreditación de competencias 
adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales, o 
tengan un Certificado Profesional, que forme parte del ciclo formativo que solicita, y 
necesiten cursar uno o varios módulos profesionales para completar un Ciclo Forma-
tivo de Grado Medio o Grado Superior. 

  ii.  Solicitudes que permitan al alumnado completar un ciclo formativo entre los módu-
los profesionales solicitados y los que ya tiene superados, teniendo prioridad el que 
tenga un mayor número de los mismos superados.

  iii.  Solicitudes que permitan al alumnado completar uno de los cursos del ciclo forma-
tivo al que pertenece el módulo o los módulos solicitados, teniendo prioridad el que 
tenga un mayor número de módulos superados.

  iv.  Solicitantes que tengan un título de Técnico o Técnico Superior que le permita com-
plementar y/o ampliar su formación de esta oferta formativa de su familia profesio-
nal o afines. 

  v.  Personas trabajadoras o desempleadas, que cuentan con experiencia laboral en el 
sector productivo relacionado con el ciclo formativo para el que solicitan admisión. 

  vi.  Resto de alumnado que cumpla con los requisitos de acceso académicos establecidos 
en la Orden de 9 de mayo de 2024.

 b.  Dentro de cada uno de los grupos mencionados en el apartado anterior:

  i.  Tendrán prioridad las personas que las personas que cumplan con los requisitos de 
acceso académicos para ciclos de Grado Medio y de Grado Superior conforme lo es-
tablecido en la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento 
de admisión y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las 
modalidades presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos 
públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de empa-
te, los solicitantes se ordenarán en función de la nota media obtenida en la titulación 
o prueba de acceso a dicho ciclo formativo.

  ii.  A continuación, las personas que hayan superado un procedimiento de acreditación 
de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no forma-
les e informales, ordenadas en función del número de estándares de competencia 
acreditados. En caso de empate tendrá preferencia el participante de mayor edad. 
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  iii.  Por último, aquellas que no cumplan con los requisitos académicos pero que tengan 
experiencia laboral acreditable de al menos un año a jornada completa, relacionada 
con el sector al que pertenece la familia profesional del ciclo formativo. Si existiera 
un empate entre ellas, se establecerá un orden decreciente de la experiencia laboral 
expresada en días. De persistir el mismo, se dará prioridad al solicitante de mayor 
edad.

  iv.  Si persiste el de empate en los casos anteriores tras la aplicación de los criterios 
anteriores, éste se resolverá aplicando la Resolución de 9 de abril de 2024, de la 
Dirección General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, 
por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el orden 
de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convo-
quen durante el año 2024 (DOE núm. 80, de 9 de abril de 2024). De este modo, se 
ordenarán a partir de la letra extraída para el primer apellido, que para el presente 
año ha sido la letra “S”.

Vigésimo quinto. Presentación de solicitudes en la oferta modular ordinaria en 
Grado Básico.

La presentación de solicitudes se formalizará como establece el resuelvo décimo cuarto y la 
cumplimentación de estas se hará conforme a los modelos de los anexos IX.A y IX.B para 
Ciclos Formativos de Grado Básico incluidos en esta resolución o el modelo auto rellenable 
que se encuentra a disposición del usuario en la página web (http://educarex.es/eda) de la 
Consejería competente.

Vigésimo sexto. Condiciones de la solicitud de admisión en la oferta modular 
ordinaria.

1.  Las condiciones de solicitud de admisión en la oferta modular ordinaria de Grado Básico 
quedan establecidas en lo dispuesto en el resuelvo décimo quinto.

2.  Será obligatorio solicitar la admisión en Itinerario Personal para la Empleabilidad con el 
objetivo de que pueda superar la formación en prevención de riesgos laborales y realizar la 
estancia en empresa u organismo equiparado.

Vigésimo séptimo. Documentación. 

La documentación a aportar queda establecida en lo dispuesto en el resuelvo décimo sexto. 

Vigésimo octavo. Cotejo de la documentación.

En caso de necesidad de cotejar la documentación se estará a lo estipulado en el resuelvo 
décimo séptimo.
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Vigésimo noveno. Resolución del procedimiento de admisión en la oferta modular 
ordinaria.

La resolución del procedimiento de admisión en la oferta modular ordinaria en Grado Básico 
se establece en lo dispuesto en el resuelvo décimo octavo.

Trigésimo. Matriculación en la oferta modular ordinaria.

El alumnado que haya obtenido plaza en alguno de los ámbitos conforme a lo establecido en 
el resuelvo anterior, deberá presentar su matrícula, según el modelo del anexo X.A, si opta 
por el plan de estudios del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, o el modelo del anexo 
X.B, si opta por incorporarse al que desarrolla el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en las 
dependencias administrativas del centro donde vaya a cursar los estudios, o por cualquiera de 
los medios recogidos en el resuelvo duodécimo de esta resolución. En lo sucesivo se remite a 
lo establecido en el resuelvo décimo noveno.

Trigésimo primero. Convalidación y/o exención. 

La convalidación y/o exención queda establecida en lo dispuesto en el resuelvo vigésimo.

Trigésimo segundo. Listas de espera.

1.  Finalizado el período de matriculación, cada centro publicará una lista de espera por cada 
módulo profesional, respetando el orden establecido en el resuelvo vigésimo primero y 
según el anexo VIII. Formarán parte de estas listas los aspirantes que han participado en 
el procedimiento y no han obtenido plaza en los módulos solicitados.

2.  No obstante, a partir de la fecha que indica el calendario de actuaciones, podrán incorpo-
rarse al final de las mismas, las personas interesadas que no hayan presentado la solicitud 
dentro de los plazos previstos o que hayan sido excluidas del proceso por incumplimiento 
de los términos exigidos.

3.  La incorporación de estos últimos será a continuación de los que ya integraban las listas 
de espera y en orden en función del momento de presentación de su solicitud, según los 
modelos de los anexos IX.A y IX.B., según corresponda. 

Trigésimo tercero. Alumnado con la Unidad Formativa de Formación en Centros de 
Trabajo I y/o II. 

1.  El alumnado matriculado en esta modalidad de oferta modular, que haya superado la 
totalidad de los ámbitos en la convocatoria ordinaria de mayo, a excepción de la Unidad 
Formativa de Formación en Centros de Trabajo I y/o II, podrá matricularse del mismo de 
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manera excepcional, mediante solicitud dirigida a la Dirección General competente, siem-
pre que reúna, en el momento de presentar la misma, los requisitos académicos de acceso 
necesarios. 

2.  Asimismo, podrá acogerse a las condiciones de matrícula del punto anterior el alumnado 
que:

 a.  Haya superado en convocatoria ordinaria de mayo todos los ámbitos a excepción de la 
Unidad Formativa de Formación en Centros de Trabajo I y/o II, si reúne los requisitos 
para solicitar la exención de este y cuenta con los requisitos académicos de acceso ne-
cesarios. 

 b.  Sólo tenga pendiente de superar la Unidad Formativa de Formación en Centros de Tra-
bajo I y/o II, en su caso, y otros ámbitos susceptibles de ser objeto de convalidación 
directa por haber cursado otras enseñanzas, siempre que cuente con los requisitos aca-
démicos de acceso necesarios en el momento de presentar la solicitud. 

IV. OFERTA MODULAR ORDINARIA EN CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN PRESENCIAL

Trigésimo cuarto. Calendario de actuaciones.

El calendario de actuaciones previsto para el procedimiento de admisión y matriculación en 
los cursos de especialización será el establecido en el anexo I.B de esta resolución.

Trigésimo quinto. Destinatarios.

Podrán acceder a estas enseñanzas en modalidad de oferta modular los mayores de dieciocho 
años, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio. 

Trigésimo sexto. Requisitos de acceso.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 9 de mayo de 2024, 
podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional quienes estén en 
posesión de: 

 a.  Un título de Técnico o equivalente a efectos académicos, referenciados en la especiali-
zación correspondiente.

 b.  Un título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos, 
referenciados en la especialización correspondiente.
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2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y en base a lo indicado en los artículos 
120.3 y 122.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, la Dirección General competente, 
en caso de contar con disponibilidad de plazas, finalizado el período de matriculación por 
listas de espera, permite el acceso a:

 a.  Personas que cuenten con un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Pro-
fesional diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate y 
acrediten experiencia en el área profesional asociada a dicho curso. 

 b.  Personas que cuenten con un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Pro-
fesional diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate y 
acrediten conocimientos previos adecuados mediante una prueba de capacidad, una 
entrevista personal, una solicitud de motivación de ingreso, su currículum, o su expe-
riencia laboral.

 c.  Personas que no dispongan de un título de Técnico de Formación Profesional y que 
puedan acreditar conocimientos previos que garanticen su competencia para seguir con 
éxito el curso de especialización, mediante una prueba de capacidad, una entrevista 
personal, su currículum, o su experiencia laboral.

Trigésimo séptimo. Reparto de vacantes y criterios de prioridad. 

1.  En los centros donde el número de vacantes sea igual o superior al de solicitudes presen-
tadas, serán admitidas en su totalidad. 

2.  Si el número de plazas es inferior, el centro elaborará la lista de participantes admitidos y 
excluidos en función del orden de presentación de solicitud.

Trigésimo octavo. Presentación de solicitudes de admisión

1.  Las personas interesadas en cursar estas enseñanzas en oferta modular podrán presentar, 
dentro del plazo establecido en el calendario de actuaciones según anexo I.B, la solicitud 
de admisión en el centro educativo indicando los módulos profesionales en los que desee 
ser admitido.

2.  Cada solicitud de admisión únicamente podrá contener módulos impartidos en el mismo 
centro educativo y serán ordenados según el orden de preferencia del solicitante.

3.  Las solicitudes se cumplimentarán conforme al modelo de anexo XI incluido en esta reso-
lución o el modelo auto rellenable que se encuentra a disposición del usuario en la página 
web (http://educarex.es/eda) de la Consejería competente.
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4.  Una vez cumplimentada la solicitud, se formalizará presentándola como establece el re-
suelvo décimo cuarto.

Trigésimo noveno. Documentación. 

1.  La solicitud de admisión se debe acompañar de la documentación acreditativa de las di-
ferentes circunstancias para cada caso. Conforme a lo establecido en los artículos 28 y 
53.1d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura (DOE núm. 
145, de 29 de julio de 2022), y salvo que conste oposición expresa manifestada por el 
interesado en la solicitud, el órgano gestor, siempre que sea posible, recabará de oficio la 
siguiente documentación: 

 a.  Acreditación de la identidad del solicitante. La administración competente de la tra-
mitación de este procedimiento, que implica el tratamiento de datos personales, tiene 
la autoridad para verificar los datos personales proporcionados por el interesado en la 
solicitud, conforme la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales (BOE 
núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). 

 b.  Acreditación de poseer un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional 
o expediente académico que acredite estar en disposición de obtenerlo en el mismo 
curso académico en que se matricula. 

 c.  Acreditación de la experiencia laboral conforme a lo establecido en el apartado g del 
resuelvo décimo sexto.

Cuadragésimo. Cotejo de la documentación.

En caso de necesidad de cotejar la documentación se estará a lo estipulado en el resuelvo 
décimo séptimo.

Cuadragésimo primero. Resolución del procedimiento de admisión.

1.  Finalizado el periodo de presentación de solicitudes y analizada la documentación por parte 
del centro, en el plazo establecido en el calendario de actuaciones y conforme a los mo-
delos de los anexos XII y XIII, el centro publicará en el tablón de anuncios y en su página 
web, la situación provisional de todos los interesados, tanto admitidos como excluidos, con 
indicación de si han obtenido o no plaza y el motivo de tal condición. 

2.  Publicada la situación provisional, la persona solicitante podrá, en el periodo de reclama-
ciones establecido en el calendario de actuaciones, y según modelo del anexo VI, presen-
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tar las alegaciones que estime oportunas aportando la documentación acreditativa de las 
mismas. Este proceso podrá realizarse personalmente en las dependencias administrativas 
del centro educativo donde vaya a cursar estas enseñanzas, o por cualquiera de los medios 
recogidos en el resuelvo décimo cuarto.

3.  Transcurrido el plazo y valoradas las reclamaciones presentadas, se publicará en el tablón 
de anuncios y la página web del centro educativo, la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, en el plazo establecido en el calendario de actuaciones, según los modelos indicados 
en los anexos XII y XIII, respectivamente. 

Cuadragésimo segundo. Matriculación.

1.  Una vez adjudicada una plaza en alguno de los módulos profesionales solicitados, la perso-
na adjudicataria puede proceder a cumplimentar el modelo, conforme al anexo XIV o en el 
formato auto rellenable a disposición del usuario en la página web de la Consejería compe-
tente. El solicitante puede formalizar la matrícula personalmente en las dependencias ad-
ministrativas del centro educativo donde vaya a cursar estas enseñanzas, o por cualquiera 
de los medios recogidos a partir del apartado 4 del resuelvo décimo cuarto.

2.  Si en el plazo de matrícula no se procede a la formalización de esta, la persona solicitante 
quedará excluida del proceso. 

Cuadragésimo tercero. Listas de espera.

1.  Finalizado el período de matriculación, cada centro publicará una lista de espera por cada 
módulo profesional, respetando el orden establecido en el resuelvo trigésimo séptimo y 
según el anexo VIII. Formarán parte de estas listas los aspirantes que han participado en 
el procedimiento y no han obtenido plaza en los módulos solicitados.

2.  A dichas listas se podrán incorporar aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos de 
acceso, no presentaron solicitud en el periodo ordinario. La incorporación será a continua-
ción de los que ya integraban las listas de espera y en orden en función del momento de 
presentación de su solicitud, según el modelo del anexo XI.

Cuadragésimo cuarto. Periodo de matriculación por listas de espera.

1.  El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será 
ordenado, personal y no público. Para ello, se realizará llamamiento telefónico al número 
consignado en la solicitud.

2.  En caso de no obtener respuesta en el tercer intento, se pasará al siguiente candidato, 
debiendo mediar un tiempo mínimo de una hora entre cada uno de los intentos. 
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3.  Los candidatos contarán con un plazo de 24 horas naturales para la formalización de la ma-
trícula utilizando para ello el modelo recogido en el anexo XIV o el formato auto-rellenable 
a disposición del usuario en la página web de la Consejería competente.

Cuadragésimo quinto. Admisión y matriculación de solicitantes que no cumplen con 
los requisitos de acceso. 

1.  Finalizado el periodo de matriculación por listas de espera, en caso de quedar vacantes dis-
ponibles, se posibilita la admisión y matriculación de aquellos solicitantes que no cumplan 
con las condiciones académicas de acceso, según lo establecido en el resuelvo trigésimo 
sexto.

2.  Las solicitudes de admisión y matriculación se realizarán conforme a los modelos de ane-
xos XI y XIV, y se ordenarán en función de la fecha y hora de entrada en las dependencias 
administrativas de los centros educativos donde se impartan estas enseñanzas hasta com-
pletar las plazas vacantes ofertadas, con fecha límite el inicio del citado curso de especia-
lización.

V. OFERTA MODULAR ESPECÍFICA

Cuadragésimo sexto. Oferta formativa.

1.  Los centros podrán ofertar módulos profesionales por iniciativa propia o como resultado de 
acuerdos específicos de formación y colaboración establecidos entre la Consejería compe-
tente y entidades o empresas públicas o privadas. 

2.  La oferta se determinará atendiendo a los siguientes requisitos:

 a.  Podrán ofertarse módulos profesionales asociados a unidades o estándares de compe-
tencia del Catálogo Nacional y módulos no asociados siempre que se reúnan los requi-
sitos para el centro, a excepción de los módulos de FCT y/o Proyecto. 

 b.  Los módulos profesionales se podrán impartir en cualquier momento del curso escolar, 
en periodos y horarios adaptados al posible alumnado. 

 c.  La utilización de las instalaciones y equipamientos no interferirá en las actividades do-
centes ordinarias del centro. 

 d.  El centro debe contar con profesorado con disponibilidad horaria para impartir estos 
módulos profesionales. 

 e.  Un módulo profesional podrá ser impartido por más de un profesor o profesora con 
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atribución docente, para garantizar así el total de las horas presenciales previstas en la 
normativa correspondiente.

 f.  No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el número de horas semanales de 
cada módulo profesional podrá adaptarse a las características del alumnado y a la dis-
ponibilidad de los espacios y del profesorado. Asimismo, el centro podrá acordar con las 
empresas participantes un horario adaptado a las necesidades de sus trabajadores. 

3.  En ningún caso, el alumnado matriculado en estas enseñanzas computa a efectos de cubrir 
el número mínimo necesario para autorizar un ciclo formativo.

Cuadragésimo séptimo. Solicitud de la oferta formativa en modalidad específica.

1.  La dirección del centro educativo que desee impartir uno o más módulos profesionales en 
esta modalidad, una vez informado el Consejo Escolar, deberá presentar una solicitud de 
autorización ante la Dirección General competente con fecha límite el 31 de diciembre de 
2024. 

2.  Asimismo, informará de este trámite a la Delegación Provincial correspondiente y ésta, a 
su vez, a la Inspección Provincial de Educación. 

3.  La solicitud debe acompañarse de la siguiente información:

 a.  Interés de la oferta basada en las necesidades de cualificación profesional del sistema 
productivo del entorno del centro educativo.

 b.  De existir acuerdo de colaboración, documento en el que se recoja el interés mutuo del 
centro y la empresa, asociación sindical o empresarial para desarrollar la acción forma-
tiva.

 c.  Recursos personales y materiales disponibles.

 d.  El número de puestos escolares ofertados.

 e.  Periodo en el que se desarrollará el módulo o módulos para los que se solicita autoriza-
ción.

 f.  Propuesta de horarios.

 g.  Si fuera necesario, formación previa exigible.

 h.  Otros datos de interés a juicio del centro solicitante. 
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Cuadragésimo octavo. Puestos escolares en la oferta modular específica. 

El número de puestos escolares que, con carácter general, conforman la oferta, será mínimo 
10 y máximo 30. La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Edu-
cativa podrá autorizar grupos con un número diferente de alumnado.

Cuadragésimo noveno. Criterios de admisión en la oferta modular específica. 

1.  En los centros donde el número de vacantes sea igual o superior al de solicitudes presen-
tadas, serán admitidas en su totalidad. 

2.  Si el número de plazas es inferior, el centro elaborará la lista de participantes admitidos y 
excluidos en función de los siguientes criterios:

 a.  Si se hubiera suscrito convenio con entidades o empresas públicas o privadas la priori-
dad corresponderá, en primer lugar, a los trabajadores incluidos en su ámbito de apli-
cación.

 b.  Solicitantes que hayan superado un procedimiento de acreditación de competencias 
adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales o 
tengan un Certificado Profesional, que forme parte del ciclo formativo que solicita, y 
necesiten cursar uno o varios módulos profesionales para completar un Ciclo Formativo 
de Grado Medio o Grado Superior. Estos se ordenarán según el número de unidades o 
estándares de competencia acreditados.

 c.  Solicitantes que tengan un título de Técnico o Técnico Superior que pueda ser comple-
mentado o especializado con esta oferta.

 d.  Personas trabajadoras o desempleadas que cuenten con experiencia laboral en el sector 
productivo relacionado con el ciclo al que pertenece la oferta formativa. 

 e.  Resto de alumnado que cumpla con los requisitos académicos de acceso recogidos en la 
Orden de 9 de mayo de 2024. 

3.  Dentro de cada uno de los grupos mencionados en el apartado anterior:

 i.  Tendrán prioridad las personas que las personas que cumplan con los requisitos de acce-
so académicos para ciclos de Grado Medio y de Grado Superior conforme lo establecido 
en la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento de admisión 
y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades 
presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de empate, los solicitantes se 
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ordenarán en función de la nota media obtenida en la titulación o prueba de acceso a 
dicho ciclo formativo.

 ii.  A continuación, las personas que hayan superado un procedimiento de acreditación de 
competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e 
informales, ordenadas en función del número de estándares de competencia acredita-
dos. En caso de empate tendrá preferencia el participante de mayor edad. 

 iii.  Por último, aquellas que no cumplan con los requisitos académicos pero que tengan ex-
periencia laboral acreditable de al menos un año a jornada completa, relacionada con el 
sector al que pertenece la familia profesional del ciclo formativo. Si existiera un empate 
entre ellas, se establecerá un orden decreciente de la experiencia laboral expresada en 
días. De persistir el mismo, se dará prioridad al solicitante de mayor edad.

 iv.  Si persiste el de empate en los casos anteriores tras la aplicación de los criterios ante-
riores, éste se resolverá aplicando la Resolución de 9 de abril de 2024, de la Dirección 
General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se 
da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el orden de actuación y 
prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 
2024 (DOE núm. 80, de 9 de abril de 2024). De este modo, se ordenarán a partir de la 
letra extraída para el primer apellido, que para el presente año ha sido la letra “S”.

Quincuagésimo. Presentación de solicitudes en la oferta modular específica.

1.  Las personas interesadas en cursar estas enseñanzas en oferta modular específica forma-
lizarán una única solicitud en cada centro donde se impartan las enseñanzas, siguiendo el 
modelo establecido en el anexo XV. 

2.  Las solicitudes de admisión se presentarán y formalizarán conforme al procedimiento es-
tablecido en el apartado 4 del resuelvo décimo cuarto y aportando la documentación reco-
gida en el resuelvo décimo sexto. 

3.  En lo referente al cotejo de la documentación presentada se estará a lo especificado en el 
resuelvo décimo séptimo.

Quincuagésimo primero. Condiciones de la solicitud de admisión en la oferta modular 
específica.

1.  En la solicitud presentada, el interesado:

 a.  Deberá elegir únicamente módulos profesionales que sean impartidos en el mismo cen-
tro educativo, ordenados según su preferencia. 
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 b.  Podrá solicitar tantos como desee cursar, de entre los autorizados a impartir en el cen-
tro, independientemente del curso al que pertenezcan. 

2.  El centro educativo será el responsable de orientar a los solicitantes en la elección de los 
módulos profesionales más adecuados para el correcto aprovechamiento de estas ense-
ñanzas.

Quincuagésimo segundo. Procedimiento de admisión y matriculación en la oferta 
modular específica. 

1.  Los centros educativos podrán organizar este procedimiento en las fechas que determine 
el equipo directivo, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

 a.  Corresponde al equipo directivo de los centros docentes públicos el estudio de las soli-
citudes y la documentación acreditativa presentadas.

 b.  En los centros privados concertados, el titular del mismo será el responsable de parti-
cipar en la admisión del alumnado, debiendo garantizar el cumplimiento de las normas 
generales previstas para este procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
57.c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE núm. 159, de 4 de julio de 1985), según la redacción dada por la disposición final 
primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 c.  En la fecha establecida al efecto, y en el tablón de anuncios del centro educativo, se 
publicará la oferta formativa para cada uno de los ciclos formativos que tenga autori-
zados, con indicación del periodo para la presentación de solicitudes, que no podrá ser 
inferior a seis días hábiles, el número de plazas y el horario de cada módulo ofertado, 
comunicándolo a la Dirección General competente a fin de que ésta lo publique en su 
página web. 

 d.  El centro publicará, en su tablón de anuncios y en su página web, el listado provisional 
de solicitantes admitidos y excluidos, conforme al modelo de los anexos XVI y XVII, 
respectivamente, en el plazo de dos días hábiles siguientes a la finalización del periodo 
de presentación de solicitudes. 

 e.  Del mismo modo, habilitará un periodo de dos días hábiles siguientes a la finalización 
del plazo establecido para su publicación, donde el interesado presentará la reclamación 
que estime conveniente a esta lista provisional, según el modelo del anexo VI. 

 f.  El equipo directivo en los centros públicos y el titular en el caso de los centros concer-
tados, decidirá sobre las reclamaciones y publicará las listas definitivas de admitidos y 
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excluidos conforme al modelo establecido en los anexos XVI y XVII, respectivamente, en 
el plazo de dos días hábiles siguientes a la finalización del período de reclamaciones.

 g.  En el plazo fijado por el centro, las personas admitidas formalizarán la matrícula pre-
sentando el modelo recogido en el anexo XVIII. 

 h.  Transcurrido el plazo de matriculación, se creará una lista de espera, conforme al mo-
delo del anexo VIII, integrada por las personas que no han obtenido vacante y, a con-
tinuación, ordenadas según la fecha de entrada de la solicitud, aquellas que la presen-
taron fuera de plazo y los nuevos solicitantes. El llamamiento por parte del centro a las 
personas que integran la lista de espera será ordenado, personal y no público, y podrá 
realizarse durante la primera semana de las actividades docentes que correspondan. 

Quincuagésimo tercero. Incompatibilidades en la oferta modular específica.

El alumnado no puede estar matriculado en un mismo módulo profesional en distintas ofertas 
formativas, modalidades, en el mismo o diferente centro educativo, o en pruebas de obten-
ción directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior, así como en módulos profesionales 
asociados a unidades o estándares de competencia, en su caso, que se puedan convalidar o 
reconocer entre sí.

VI. EVALUACIÓN EN LA OFERTA MODULAR

Quincuagésimo cuarto. Evaluación, certificación y titulación.

1.  El proceso de evaluación, los documentos y las certificaciones académicas del alumnado 
matriculado en la oferta modular, serán los establecidos, con carácter general, para la mo-
dalidad presencial completa, semipresencial y on-line, en su caso, de estas enseñanzas. En 
los expedientes académicos, actas e informes de evaluación se incluirá una diligencia en 
la que se haga constar que la formación se ha realizado en modalidad modular ordinaria 
o específica.

2.  El alumnado con este tipo de matrícula se incluirá en las actas de evaluación correspon-
dientes a la oferta establecida en la presente resolución. Ésta se realizará en las mismas 
condiciones que las establecidas para el alumnado la modalidad presencial completa, se-
mipresencial y on-line, en su caso.

3.  Para cada módulo profesional se aplicará el régimen general de permanencia en la oferta 
de Formación Profesional. A estos efectos, las matrículas y convocatorias para la modali-
dad presencial completa, semipresencial y on-line, en su caso, y la modalidad modular se-
rán las mismas. Asimismo, se aplicarán las normas generales sobre anulación de matrícula 
y convocatoria vigentes.
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4.  A solicitud del interesado, el centro educativo expedirá tanto el certificado académico 
de calificaciones obtenidas como la certificación de los módulos profesionales asociados 
a unidades o estándares de competencia superados que tendrá, además de los efectos 
académicos oportunos, efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias 
profesionales adquiridas en el Sistema de Formación Profesional.

5.  El alumnado que supere la totalidad de los módulos profesionales que componen las forma-
ciones objeto de esta resolución podrá solicitar la expedición del título de Técnico Básico, 
Técnico, Técnico Superior, Especialista o Máster de FP que corresponda siempre que, a 
fecha de la solicitud, cumpla los requisitos de acceso establecidos por la normativa vigente.

VII. TRANSITORIEDAD

Quincuagésimo quinto. Alumnado de Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Su-
perior en modalidad virtual.

1.  Aquel alumnado que en la matriculación en un Ciclo Formativo de Grado Medio o Grado Su-
perior en modalidad virtual, hubiese solicitado convalidación de algún módulo profesional 
y esta resultase denegada, podrá solicitar, para dichos módulos, la adhesión a la listas de 
espera reguladas en el resuelvo vigésimo tercero de la Resolución de 9 de agosto de 2024, 
de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la 
que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación a Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Grado Superior en modalidad virtual, en centros sostenidos con fondos públicos 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2024/2025, como 
máximo hasta la fecha marcada como límite para la matriculación en estas enseñanzas en 
el anexo III de dicha resolución.

2.  El alumnado en la situación del apartado anterior podrá matricularse mediante la opción de 
simultaneidad de enseñanzas a través de la oferta modular hasta 1500 horas.

Quincuagésimo sexto. Excepcionalidades en la matriculación por oferta modular.

1.  Debido a la convivencia durante el curso 2024/2025 de los planes de estudios regulados 
por el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
las situaciones excepcionales que afecten a módulos no ofertados serán resueltas por la 
Dirección General competente, previa solicitud expresa del interesado y tras la emisión de 
un informe por la Inspección Provincial de Educación.

2.  El solicitante deberá no haber agotado las convocatorias previstas en la normativa. El 
alumnado que hubiese agotado las mismas podrá presentarse a esos módulos por pruebas 
libres de obtención del título, siempre y cuando sean convocados los mismos.
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3.  Los módulos no ofertados para los que se permita la matriculación excepcional tendrán la 
consideración de módulos pendientes.

4.  Los interesados deberán solicitar la excepcionalidad en escrito dirigido a la dirección del 
centro educativo acompañado de la documentación que soporte la misma. El centro remi-
tirá el mismo a la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

VIII. DISPOSICIONES FINALES

Quincuagésimo séptimo. Seguro escolar.

1.  El alumnado menor de 28 años que se matricule en estas enseñanzas deberá abonar el 
importe correspondiente del seguro escolar. El mismo recabará de la secretaría del centro 
información sobre el importe y la forma de pago.

2.  El incumplimiento de estas obligaciones puede conllevar la pérdida de la vacante escolar 
que le ha sido adjudicada. 

Quincuagésimo octavo. Memoria final.

En la memoria final de curso se incluirá un apartado en el que se evaluarán los resultados 
obtenidos y el aprovechamiento de estas enseñanzas por el alumnado matriculado. 

Quincuagésimo noveno. Régimen jurídico.

Los aspectos no contemplados en la presente resolución se regirán por la normativa vigente 
establecida para las enseñanzas de Formación Profesional en modalidad presencial completa, 
semipresencial y on-line. 

Sexagésimo. Eficacia y recursos.

1.  Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería competente en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
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siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998). Todo ello, sin perjuicio la 
posibilidad de interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de octubre de 2024.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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ANEXO I.A 

OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 
TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA GRADOS D OFERTA MODULAR 
ORDINARIA 

CURSO 2024/2025 
 

a) Oferta modular ordinaria: 

ACTUACIONES FECHAS 
Publicación de puestos escolares Del 28 al 30 de octubre de 2024 
Presentación de solicitudes de admisión Del 31 de octubre al 6 de noviembre de 

2024 
Publicación del listado provisional de 
admitidos y excluidos 

7 de noviembre de 2024 

Periodo de reclamaciones Del 7 al 11 de noviembre de 2024 
Publicación del listado definitivo de admitidos 
y excluidos 

12 de noviembre de 2024 

Matriculación Del 12 al 18 de noviembre de 2024 
Plazo extraordinario de matrícula Del 14 al 22 de noviembre de 2024 
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ANEXO I.B 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

CURSO 2024/2025 
 

a) Oferta modular ordinaria: 

ACTUACIONES FECHAS 
Publicación de puestos escolares Del 4 de noviembre al 6 de noviembre de 

2024 
Presentación de solicitudes de admisión Del 7 de noviembre al 11 de noviembre de 

2024 
Publicación del listado provisional de 
admitidos y excluidos 

14 de noviembre de 2024 

Periodo de reclamaciones Del 14 al 16 de noviembre de 2024 
Publicación del listado definitivo de admitidos 
y excluidos 19 de noviembre de 2024 

Matriculación Del 19 al 21 de noviembre de 2024 
Plazo extraordinario de matrícula Del 22 al 26 noviembre de 2024 
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ANEXO I.C 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA OFERTA MODULAR ESPECÍFICA 

CURSO 2024/2025 
 

 
 

a) Oferta modular específica: 

ACTUACIONES FECHAS 
Presentación de solicitudes de admisión  Seis días hábiles 
Publicación del listado provisional de 
admitidos y excluidos 

Dos días hábiles siguientes a la finalización 
del plazo anterior 

Periodo de reclamaciones 
Dos días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación listados provisionales 
Publicación del listado definitivo de admitidos 
y excluidos 

Dos días hábiles siguientes a la fecha de 
finalización período de reclamaciones  

Matriculación 
Fecha que determine el centro que deberá 

ser antes del comienzo de actividades 
lectivas 
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ANEXO II.A 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: __________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. FORMA DE ACCESO 
 Graduado en E.S.O. / Título de 

Técnico Básico o equivalente. 
Nota media:  

 Curso de formación especifico / 
Prueba de acceso o equivalente. 
Nota media: 

 Título de Técnico / Título de Técnico 
Superior o equivalente. 
Nota media: 

VI. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 

Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

El número de horas totales no puede ser superior a 1000.  TOTAL  
 

VII. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 
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VIII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

IX. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa y/o título correspondiente.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  
En caso de que la parte específica de la prueba de acceso estuviera exenta, APORTO: 
 Documentación que acredita el título de Técnico, Certificado de Profesionalidad o experiencia laboral sobre la que se justifica 

tal exención. 
X. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 

APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
XI. CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO 

 Certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento. Certificación del dictamen enviado por 
el órgano público competente, salvo para aquellas personas incluidas en la relación de deportistas de alto rendimiento de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes.  

 Documento que acredite la condición de usuario de residencia en centros de tecnificación deportiva.  
XII. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XIII. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral. 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo décimo tercero, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XIV. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO II.B 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: __________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

V. FORMA DE ACCESO 
 Graduado en E.S.O. / Título de 

Técnico Básico o equivalente. 
Nota media: 

 Curso de formación especifico / 
Prueba de acceso o equivalente. 
Nota media: 

 Título de Técnico / Título de Técnico 
Superior o equivalente. 
Nota media: 

VI. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 
Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

Es obligatorio solicitar admisión en Itinerario Personal para la Empleabilidad I si no 
ha cursado o superado el módulo de Formación y Orientación Laboral. 
El número de horas totales no puede ser superior a 1000. 

TOTAL  
 

VII. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 
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VIII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

IX. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa o título correspondiente.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  
En caso de que la parte específica de la prueba de acceso estuviera exenta, APORTO: 
 Documentación que acredita el título de Técnico, Certificado de Profesionalidad o experiencia laboral sobre la que se justifica 

tal exención. 
X. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 

APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
XI. CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO 

 Certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento. Certificación del dictamen enviado por 
el órgano público competente, salvo para aquellas personas incluidas en la relación de deportistas de alto rendimiento de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes.  

 Documento que acredite la condición de usuario de residencia en centros de tecnificación deportiva.  
XII. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XIII. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención de la estancia en empresa u organismo equiparado y/o acreditación de la condición de destinatario preferente 
APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo décimo tercero, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XIV. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO III.A 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. FORMA DE ACCESO 
 Título de Técnico / Título de 

Bachiller o equivalente. 
Nota media: 

 Curso de formación específico / 
Prueba de acceso o equivalente. 
Nota media: 

 Título de Técnico Superior / Título 
universitario o equivalente. 
Nota media: 

VI. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 

Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

El número de horas totales no puede ser superior a 1000. TOTAL  
 

VII. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55178

   

   
 

VIII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

IX. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  
En caso de que la parte específica de la prueba de acceso estuviera exenta, APORTO: 
 Documentación que acredita el título de Técnico, Certificado de Profesionalidad o experiencia laboral sobre la que se justifica 

tal exención. 
X. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 

APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
XI. CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO 

 Certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento. Certificación del dictamen enviado por 
el órgano público competente, salvo para aquellas personas incluidas en la relación de deportistas de alto rendimiento de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes.  

 Documento que acredite la condición de usuario de residencia en centros de tecnificación deportiva.  
XII. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XIII. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo décimo tercero, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XIV. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
 
  



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55180

   

   
 

ANEXO III.B 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. FORMA DE ACCESO 
 Título de Técnico / Título de 

Bachiller o equivalente. 
Nota media:  

 Curso de formación específico / 
Prueba de acceso o equivalente. 
Nota media: 

 Título de Técnico Superior / Título 
universitario o equivalente. 
Nota media: 

VI. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 
Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

Es obligatorio solicitar admisión en Itinerario Personal para la Empleabilidad I si no 
ha superado y/o cursado el módulo de Formación y Orientación Laboral. 
El número de horas totales no puede ser superior a 1000. 

TOTAL  
 

VII. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 
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VIII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

IX. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  
En caso de que la parte específica de la prueba de acceso estuviera exenta, APORTO: 
 Documentación que acredita el título de Técnico, Certificado de Profesionalidad o experiencia laboral sobre la que se justifica 

tal exención. 
X. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 

APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
XI. CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO 

 Certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento. Certificación del dictamen enviado por 
el órgano público competente, salvo para aquellas personas incluidas en la relación de deportistas de alto rendimiento de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes.  

 Documento que acredite la condición de usuario de residencia en centros de tecnificación deportiva.  
XII. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XIII. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención de la estancia en empresa u organismo equiparado y/o acreditación de la condición de destinatario preferente 
APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo décimo tercero, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XIV. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a que se refiere la presente solicitud. 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO V 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
LISTADO (1) ____________________ DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN OFERTA 

MODULAR ORDINARIA 
 

 

Centro: 
 
 

Localidad: 

Clave del Ciclo: 
 

Denominación del Ciclo: 

MÓDULO PROFESIONAL 
Denominación: 
Código: 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sello del Centro 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 

EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 
 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 
 
 
(1) Provisional/Definitivo 
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ANEXO VI 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
RECLAMACIÓN A LA SITUACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  

CURSO 2024/2025  
  

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

Primer apellido: _________________ Segundo apellido: ____________ Nombre: _______________ 

D.N.I./N.I.E.: __________ Teléfono/s: _________________________________________ 

Correo electrónico: ____________________________________________________________________ 

II. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: _____________________ D.N.I./N.I.E.: __________________________________ 

Correo electrónico: _____________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

III. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  

Apellidos y nombre: _____________________ D.N.I./N.I.E.: __________________________________ 
Correo electrónico: _____________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DEL CENTRO 
Localidad: _____________________ Centro: _____________________________________________ 
Denominación del módulo profesional: ______________________________________________________ 

V. MODALIDAD DE OFERTA MODULAR 

 ORDINARIA  ESPECÍFICA 

  
La persona abajo firmante SOLICITA sea revisada la situación provisional en la admisión del módulo profesional 
especificado en este formulario. Para ello alega lo siguiente:  
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________  
Se aporta la siguiente documentación: 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
  
 

En _______________________, a ____ de _____________ de 20__  
  
 
 
  

Fdo.: ________________________________________  
  
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO   
  
  
  

____________________________________________________  
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión)  

Fecha de entrada en el 
registro y sello del centro  

  
  
  
  
  
  

__ de ________ de 20__  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO VII.A 

OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

IMPRESO DE MATRÍCULA PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA GRADO MEDIO Y 
GRADO SUPERIOR 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 
CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA MATRÍCULA 

Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DEL MÓDULO: HORAS 
PRUEBA DE EVALUACIÓN CONFORME AL 
REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 

   
   
   
   
   
   
   
   
El número de horas totales no puede ser superior a 1000. 

 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
 SOLICITO la convalidación de los módulos profesionales superados con anterioridad: 

- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
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- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 

 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  
En caso de que la parte específica de la prueba de acceso estuviera exenta, APORTO: 
 Documentación que acredita el título de Técnico, Certificado de Profesionalidad o experiencia laboral sobre la que se justifica 

tal exención. 
IX. OTROS DOCUMENTOS 

Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 

X. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA: 

- Que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta.  
- Ser conocedor de la siguiente información: 

• Los módulos profesionales cursados y no superados únicamente se evaluarán mediante las pruebas presenciales 
que establezca el departamento de la familia profesional correspondiente en su programación didáctica durante 
el curso.  

• Una vez superados todos los módulos profesionales, el alumnado podrá realizar, en el mismo curso académico, 
el módulo de FCT y/o Proyecto, en su caso.  

• Al alumnado que solo le quede por superar el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) y/o Proyecto, 
se le permite formalizar la matrícula en los términos recogidos en el resuelvo trigésimo séptimo de la Resolución 
de 20 de mayo de 2024. 

y SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que se realiza la matrícula) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO VII.B 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
IMPRESO DE MATRÍCULA PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA GRADO MEDIO Y 

GRADO SUPERIOR 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA MATRÍCULA 
Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DEL MÓDULO CONFORME AL REAL DECRETO 659/2023, 
DE 18 DE JULIO. 

HORAS : 

  
  
  
  
  
  
  
  

Es obligatorio matricularse en Itinerario Personal para la Empleabilidad I si no ha superado y/o cursado el módulo de Formación 
y Orientación Laboral. 
El número de horas totales no puede ser superior a 1000. 

 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
 SOLICITO la convalidación de los módulos profesionales superados con anterioridad: 

- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
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- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 

 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  

IX. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención de la estancia en empresa u organismo equiparado y/o acreditación de la condición de destinatario preferente 
APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 

X. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA: 

- Que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta.  
- Ser conocedor de la siguiente información: 

• Para los módulos profesionales superados se estará a lo dispuesto en el resuelvo relativo a las convalidaciones. 
• Deberá matricularse, conforme al nuevo plan de estudios, de los módulos profesionales no cursados y de los 

que no hayan sido declarados convalidados para poder titular en estas enseñanzas.  
• Si en el ciclo formativo que se encuentra cursando, según los decretos de currículo vigentes en el curso 

2023/2024, no se imparte el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora, deberá matricularse y superar el 
módulo de “Itinerario personal para la empleabilidad II” para poder titular en estas enseñanzas.  

• Idéntico tratamiento tendrá el módulo de Inglés, si éste no está incluido en el ciclo formativo según los decretos 
de currículo vigentes en el curso 2023/2024, deberá matricularse y superar el módulo de “Inglés Profesional” 
para poder titular en estas enseñanzas.  

• El alumnado que no tenga superado el módulo de Formación y Orientación Laboral necesariamente debe 
matricularse de Itinerario personal para la empleabilidad I. Si no ha obtenido plaza en este módulo, no podrá 
confirmar matrícula en ningún otro ya que, en tal caso, no podría realizar la estancia en empresa u organismo 
equiparado.  

 y SOLICITA ser matriculada en las enseñanzas a las que se refiere el presente impreso. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que se realiza la matrícula) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento. 
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de los datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001. Madrid. 
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ANEXO VIII 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
LISTA DE ESPERA PARA OFERTA MODULAR  

CURSO 2024/2025 
 

Centro: 
 
 

Localidad: 

Clave del Ciclo/Curso 
de Especialización: 
 
 

Denominación de la Enseñanza: 

MÓDULO PROFESIONAL 

Tipo de oferta:   ORDINARIA  ESPECÍFICA 

Denominación: 

Código: 

Por orden decreciente: 
 

N.º ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 
1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11  
12  
13  
14  
15  

 
 

Sello del Centro 
 
 
 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 

EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 
 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 
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ANEXO IX.A 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: __________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 

Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

El número de horas totales no puede ser superior a 1000.  TOTAL  
 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
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 Certificación académica completa y/o título correspondiente.  
 Certificación de acreditación de competencias profesionales. 
 Certificado de Profesionalidad. 
 Documentación que acredita el título de Técnico o Técnico Superior. 

IX. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 
APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
X. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XI. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral. 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo vigésimo cuarto, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XII. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO IX.B 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 

PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA 
MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 

CURSO 2024/2025 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: __________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 
Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

El número de horas totales no puede ser superior a 1000.  
Los módulos profesionales que no hayan sido superados y no se oferten, podrán solicitarse 
para la realización de una prueba y no se tendrán en cuenta para este límite. 

TOTAL  
 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
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 Certificación académica completa y/o título correspondiente.  
 Certificación de acreditación de competencias profesionales. 
 Certificado de Profesionalidad. 
 Documentación que acredita el título de Técnico o Técnico Superior. 

IX. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 
APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
X. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XI. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral. 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo vigésimo cuarto, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XII. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO X.A 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
IMPRESO DE MATRÍCULA PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA GRADO BÁSICO 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 
CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA MATRÍCULA 

Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DEL MÓDULO: HORAS  
PRUEBA DE EVALUACIÓN CONFORME AL 
REAL DECRETO 1147/2011, DE 29 DE JULIO 

   
   
   
   
   
   
   
   
El número de horas totales no puede ser superior a 1000. 

 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
 SOLICITO la convalidación de los módulos profesionales superados con anterioridad: 

- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
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- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa.  

IX. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 

X. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA: 

- Que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta.  
- Ser conocedor de la siguiente información: 

• Los módulos profesionales cursados y no superados únicamente se evaluarán mediante las pruebas presenciales 
que establezca el departamento de la familia profesional correspondiente en su programación didáctica durante 
el curso.  

• Una vez superados todos los módulos profesionales, el alumnado podrá realizar, en el mismo curso académico, 
el módulo de FCT. 

y SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que se realiza la matrícula) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO X.B 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
IMPRESO DE MATRÍCULA PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA GRADO BÁSICO 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 
CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA MATRÍCULA 
Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DEL MÓDULO CONFORME AL REAL DECRETO 659/2023, 
DE 18 DE JULIO. 

HORAS : 

  
  
  
  
  
  
  
  

Es obligatorio matricularse en Itinerario Personal para la Empleabilidad si no ha superado y/o cursado el módulo de Formación y 
Orientación Laboral. 
El número de horas totales no puede ser superior a 1000. 

 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
 SOLICITO la convalidación de los módulos profesionales superados con anterioridad: 

- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
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- Código / Denominación del módulo profesional: _________________________________________________ 
 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  

IX. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención de la estancia en empresa u organismo equiparado y/o acreditación de la condición de destinatario preferente 
APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 

X. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA: 

- Que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta.  
- Ser conocedor de la siguiente información: 

• Para los módulos profesionales superados se estará a lo dispuesto en el resuelvo relativo a las convalidaciones. 
• Deberá matricularse, conforme al nuevo plan de estudios, de los módulos profesionales no cursados y de los 

que no hayan sido declarados convalidados para poder titular en estas enseñanzas.  
• El alumnado que no tenga superado el módulo de Formación y Orientación Laboral necesariamente debe 

matricularse de Itinerario Personal para la Empleabilidad. Si no ha obtenido plaza en este módulo, no podrá 
confirmar matrícula en ningún otro ya que, en tal caso, no podría realizar la estancia en empresa u organismo 
equiparado.  

 y SOLICITA ser matriculada en las enseñanzas a las que se refiere el presente impreso. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que se realiza la matrícula) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento. 
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de los datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001. Madrid. 
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ANEXO XI 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN PARA OFERTA 

MODULAR ORDINARIA 
CURSO 2024/2025 

 
I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: __________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 

Ciclo formativo: __________________________________________________________________________________ 
 

MÓDULO/S DEL REAL DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

 TOTAL  
 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa y/o título correspondiente.  
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 Certificación de acreditación de competencias profesionales. 
 Certificado de Profesionalidad. 
 Documentación que acredita el título de Técnico o Técnico Superior. 

IX. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 
APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
X. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El interesado/a completa un ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a completa un curso del ciclo formativo con los módulos solicitados. 
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 

u otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo 
o tiene un Certificado Profesional que forma parte del ciclo formativo que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XI. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención del módulo de FCT y/o acreditación de la condición de destinatario preferente APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral. 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo vigésimo cuarto, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XII. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800.
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es.
 
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente.
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 2800. Madrid. 
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ANEXO XII 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
LISTADO (1) ____________________ DE ASPIRANTES ADMITIDOS EN OFERTA 

MODULAR ORDINARIA DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN  
CURSO 2024/2025 

 

 
 

Centro: 
 
 

Localidad: 

Clave del Ciclo: 
 

Denominación del Ciclo: 

MÓDULO PROFESIONAL 
Denominación: 
Código: 

ORDEN  APELLIDOS Y NOMBRE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sello del Centro 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 

EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 
 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 
 
 
(1) Provisional/Definitivo 
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ANEXO XIII 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
LISTADO (1) ____________________ DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN OFERTA 

MODULAR ORDINARIA DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
2024/2025 

 
 

Centro: 
 
 

Localidad: 

Clave del Ciclo: 
 

Denominación del Ciclo: 

MÓDULO PROFESIONAL 
Denominación: 
Código: 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sello del Centro 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 

EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 
 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 
 
 
(1) Provisional/Definitivo 
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ANEXO XIV. 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
IMPRESO DE MATRÍCULA PARA OFERTA MODULAR ORDINARIA DE CURSOS DE 

ESPECIALIZACIÓN 
CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: _________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: _____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA MATRÍCULA 
Curso de Especialización: _____________________________________________________________________________ 
 

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DEL MÓDULO CONFORME AL REAL DECRETO 659/2023, 
DE 18 DE JULIO. 

HORAS: 

  
  
  
  
  
  
  
  
 

 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación 
de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. OTROS DOCUMENTOS 
Para la exención de la estancia en empresa u organismo equiparado y/o acreditación de la condición de destinatario preferente 
APORTO:  
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral.  
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 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 

IX. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA: 

- Que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta.  
- Ser conocedor de la siguiente información: 

• Para los módulos profesionales superados se estará a lo dispuesto en el resuelvo relativo a las convalidaciones. 
• Deberá matricularse, conforme al nuevo plan de estudios, de los módulos profesionales no cursados y de los 

que no hayan sido declarados convalidados para poder titular en estas enseñanzas.  
• El alumnado que no tenga superado el módulo de Formación y Orientación Laboral necesariamente debe 

matricularse de Itinerario Personal para la Empleabilidad. Si no ha obtenido plaza en este módulo, no podrá 
confirmar matrícula en ningún otro ya que, en tal caso, no podría realizar la estancia en empresa u organismo 
equiparado.  

 y SOLICITA ser matriculada en las enseñanzas a las que se refiere el presente impreso. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que se realiza la matrícula) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento. 
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de los datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001. Madrid. 
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ANEXO XV 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS PARA OFERTA MODULAR 

ESPECÍFICA 
CURSO 2024/2025 

 
I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: __________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ______________________________________ Código Postal: ____________________________ 

Localidad: ________________________________________ Provincia: ______________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: ____________________ Segundo apellido: _____________________ Nombre: _________________ 

D.N.I./N.I.E.: _________________________________ Domicilio: ___________________________________________ 

Código Postal: ______________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: ______________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: __________________ País: _______________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Edad a 31/12/2024: _____________________________ 

N.º Seguridad Social: __________________________________ Lugar de nacimiento: ____________________________ 

Provincia de nacimiento: _____________________ País: ______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: ____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ Teléfono/s: ___________________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________ D.N.I./N.I.E.: ____________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________ Teléfono/s: ________________________________ 

V. FORMA DE ACCESO 
GRADO MEDIO 

 Graduado en E.S.O. / Título de 
Técnico Básico o equivalente. 
Nota media: 

 Curso de formación especifico / 
Prueba de acceso o equivalente. 
Nota media: 

 Título de Técnico / Título de Técnico 
Superior o equivalente. 
Nota media: 

GRADO SUPERIOR 
 Título de Técnico / Título de Bachiller 

o equivalente. 
Nota media: 

 Curso de formación específico / 
Prueba de acceso o equivalente. 
Nota media: 

 Título de Técnico Superior / Título 
universitario o equivalente. 
Nota media: 

VI. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA ADMISIÓN 

MÓDULO/S PROFESIONALES PARA LOS QUE SOLICITA ADMISIÓN 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

El número de horas totales no puede ser superior a 1000. TOTAL  
 

VII. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de 
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Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación de 
extranjeros. 

VIII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

IX. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de 
RAYUELA y APORTO: 
 Certificación académica completa o título correspondiente.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  
En caso de que la parte específica de la prueba de acceso estuviera exenta, APORTO: 
 Documentación que acredita el título de Técnico, Certificado de Profesionalidad o experiencia laboral sobre la que se justifica 

tal exención. 
X. HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS 

APORTO: 
 Resolución de homologación.  
 Volante para la inscripción condicional.  
XI. DISCAPACIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe esta información si el reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado 
por los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CADEX), I.N.S.S. u órgano equivalente y 
APORTO la documentación correspondiente conforme a lo establecido en el resuelvo décimo octavo. 

 OTORGO mi consentimiento para que la Administración educativa haga pública la condición de discapacidad en los listados 
de adjudicación, entendiendo que en este caso deberé solicitar por escrito tal información al centro de solicitud para 
comprobar que está convenientemente consignada y reclamar en caso necesario dentro de los plazos establecidos. 

XII. CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO 
 Certificado acreditativo de la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento. Certificación del dictamen enviado por 

el órgano público competente, salvo para aquellas personas incluidas en la relación de deportistas de alto rendimiento de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes.  

 Documento que acredite la condición de usuario de residencia en centros de tecnificación deportiva.  
XIII. CONDICIÓN DE DESTINATARIO PRIORITARIO EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR 

ORDINARIA 
 El centro tiene suscrito un convenio con entidades o empresas públicas o privadas.  
 El interesado/a ha superado un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u 

otras vías no formales e informales y necesita cursar uno o varios módulos profesionales para completar un ciclo formativo, o 
tiene un Certificado Profesional que forma parte de la enseñanza que solicita. 

 El interesado/a tiene un título de Técnico o Técnico Superior que puede ser complementado o especializado con esta oferta. 
 Persona, trabajadora o desempleada, que cuenta con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo 

formativo para el que solicita admisión.  
 Resto de interesados/as que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 9 de mayo de 2024. 

XIV. OTROS DOCUMENTOS 
Para acreditar la condición de destinatario preferente APORTO: 
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliadas. 
 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral. 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia. 
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 
Para la acreditación de circunstancias excepcionales a las que se refiere el resuelvo décimo tercero, APORTO: 
 _________________________________________________________________________________________ 

 
XV. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA 
ser admitida en las enseñanzas a las que se refiere la presente solicitud. 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta 
instancia.   
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento. 
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de los datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001. Madrid. 
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ANEXO XVII 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
LISTADO (1) ____________________ DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN OFERTA 

MODULAR ESPECÍFICA 
CURSO 2024/2025 

Centro: 
 
 

Localidad: 

Clave del Ciclo: 
 

Denominación del Ciclo: 

MÓDULO PROFESIONAL 
Denominación: 
Código: 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sello del Centro 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 

EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS 
 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 

 
 
 

Fdo.: ____________________ 
 
 
(1) Provisional/Definitivo 
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ANEXO XVIII 
OFERTA MODULAR DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
IMPRESO DE MATRÍCULA PARA OFERTA MODULAR ESPECÍFICA 

CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: ______________________________________________________________________________________________ 

Domicilio del centro: ____________________________________________ Código Postal: ___________________________ 

Localidad: _______________________________ Provincia: ___________________________________________________ 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 
Primer apellido: __________________________ Segundo apellido: ____________ Nombre: _________________________ 

D.N.I./N.I.E.: ____________________________ Domicilio: ____________________________________________________ 

Código Postal: ___________________________ Teléfono/s: ___________ Correo electrónico: _______________________ 

Localidad: ______________________________ Provincia: _________________ País: ____________________________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ________________________ Edad a 31/12/2024: _______________________ 

N.º Seguridad Social: ____________________________________________ Lugar de nacimiento: ______________________ 

Provincia de nacimiento: ____________________ País: _______________ Trabaja actualmente:  SÍ   NO  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 años? SÍ               NO  

III. DATOS DEL PADRE/TUTOR DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: _____________________________________ D.N.I./N.I.E.: _______________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________ Teléfono/s: _____________________________ 

IV. DATOS DE LA MADRE/TUTORA DEL SOLICITANTE  
Apellidos y nombre: _____________________________________ D.N.I./N.I.E.: _______________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________ Teléfono/s: _____________________________ 

V. ENSEÑANZA PARA LA QUE SOLICITA MATRÍCULA 
 GRADO MEDIO  GRADO SUPERIOR 

MÓDULO/S PROFESIONALES PARA LOS QUE SOLICITA MATRÍCULA 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS 

1º    
2º    
3º    
4º    
5º    
6º    
7º    
8º    

El número de horas totales no puede ser superior a 900 TOTAL  
 

VI. IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación de extranjeros. 

VII. CONDICIÓN DE PADRE/MADRE/TUTOR/A DEL SOLICITANTE 
 Copia del libro de familia o documento legal alternativo.  

VIII. DATOS ACADÉMICOS 
ME OPONGO a que la Administración educativa recabe información académica de los registros automatizados de gestión de RAYUELA 
y APORTO: 
 Certificación académica completa.  
 Certificado de superación de la prueba de acceso o curso de formación.  

IX. OTROS DOCUMENTOS 
Para acreditar la condición de destinatario preferente APORTO:  
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 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran 
afiliadas. 

 Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral. 
 Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. 
 Certificación de la persona responsable en la organización donde se haya prestado la asistencia.  
 Certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se hayan prestado los servicios voluntarios. 

X. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados, así como la documentación adjunta y SOLICITA ser 
matriculada en las enseñanzas a las que se refiere el presente impreso. 
 
 

En _____________________________, a ____ de _____________ de 20__ 
 

Firma del solicitante 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que se realiza la matrícula) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 

____ de __________ de 20__ 
 

 

 
Nota: El solicitante deberá presentar copia simple, copia auténtica o copia con CSV de cualquier documento que adjunte a esta instancia.  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 
La admisión y matriculación para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de 
Formación Profesional de Grados D y E en la modalidad de oferta modular en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004008. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dgfpiie.ecfp@juntaex.es. 
 
Finalidad del tratamiento. 
Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en oferta modular 
para plazas vacantes que resulten del proceso general de admisión y matriculación durante el curso 
2024/2025. 
 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para el tratamiento de los datos de carácter personal se recoge en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018). Así, “solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679”. 
 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. 
Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos 
no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 
6, 28001. Madrid. 

• • •



NÚMERO 209 

Viernes 25 de octubre de 2024
55222

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 15 de octubre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Proyecto de ejecución de aumento 
de potencia del centro de distribución CD 44647 "La.Molineta_1" a 20 kV, 
situado en avenida José María Alcaraz y Alenda, 33, 06011, en el término 
municipal de Badajoz (Badajoz)". Expte.: 06/AT-01788/18452. (2024081712)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de ejecución de aumento de potencia del centro de 
distribución CD 44647 “La.Molineta_1” a 20 kV, situado en avenida José María Alcaraz y 
Alenda, 33, 06011, en el término municipal de Badajoz (Badajoz). 

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI - Planta 7.ª), 06011 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-01788/18452.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro en la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: 

 Modificación de centro de distribución:

 Sustitución del transformador de 400 kVA B2 por un transformador de 630 kVA B2.

 Adecuación del puente de BT.

 Adecuación de fusibles APR.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

V
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9.  Términos municipales: Badajoz.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en ave-
nida Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), previa solicitud de cita 
en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 por el que se publica la relación de 
titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de 
la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
56/2023. (2024081713)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio de 2023), establece las 
bases reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 10 del Decreto 56/2023 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 7, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación. Una vez notificada la puntuación alcanzada, ha-
biendo adquirido ésta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la eva-
luación y priorización de las solicitudes, se comprueba que las necesidades para atender todas 
las solicitudes de 11 puntos son superiores a las disponibilidades de la presente convocatoria, 
por tanto, una vez aplicados los criterios de desempate establecidos en el artículo 7, se pro-
cede a publicar la cuarta remesa formada por 15 expedientes de 11 puntos. Próximamente se 
constituirá y publicará la lista de reserva con el resto de los expedientes de puntuación igual 
o inferior a 11 puntos.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisio-
nal que se notifica a los interesados para que, en un plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, 
realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá 
su conformidad con la misma

Se informa que los interesados relacionados en el Anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO 
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https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través de la plata-
forma ARADO en el Trámite “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVER-
SIONES” en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 17 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

NIF Titular

***7896** ALBERTO ESTEVEZ HERNANDEZ

***6484** CHIARA MURILLO URL

***7622** DILEX, T.C.

***9148** FELIPE RIVERO ALVIZ

***7531** FERNANDO BARRIOS CERRADA

***7915** ISABEL Mº SANTIAGO GUILLEN

***5237** ISMAEL NEVADO MERIDEÑO

***6414** JUAN JOSE CASTON FERNANDEZ

***4273** JUAN MIGUEL GOMEZ MONROY

***3831** LAURA DOBLADO GONZALEZ

***7599** MANUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ

***4226** MARIO MENDEZ SANCHEZ

***2440** NAIHARA SANCHEZ MARTIN

***8136** PABLO HURTADO HORNOS

***1409** RUBEN BENITO TOBAL
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 por el que se publica la propuesta de 
resolución provisional de solicitudes de ayuda a la mejora y modernización 
de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 
de diciembre. (2024081714)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 13 del Decreto 142/2021 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 7 y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación. 

En aplicación del artículo 21 el órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente 
y del informe vinculante correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta 
de resolución provisional que se notifica a los interesados para que, en un plazo de 10 días, a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad 
con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse 
se entenderá su conformidad con la misma.

Se informa que podrán conocer dicha resolución provisional a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 17 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PEREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la propuesta de resolución provisional de 
solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocato-
ria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***4747** CABALLERO-GALEANO TIT COMP EXP AGRARIA
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2023. 
(2024081715)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de solicitudes pre-
sentadas en el año 2023.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 17 de octubre de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, PS, La Directora de Programas de Gestión de Derechos de pago (Instrucción 6/2016, de 
la Secretaría General, de 1 de diciembre de 2016), M.ª REYES GUTIÉRREZ LÓPEZ.
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ANEXO

CIF/NIF

07253419R

45969496V

72085220T

28975958Y

72022024P

53573635B

76007071Y

33988820H
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 por el que se publican propuestas de 
resolución provisional estimatoria relativas a solicitudes de ayudas estatales 
destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso 
de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, "Programa 
de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en 
el sector agrícola y ganadero", al amparo de la Resolución de 15 de marzo 
de 2023. (2024081716)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras y la convocatoria para 
el año 2022 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 72, de 13 de abril de 
2022) de las ayudas destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de 
impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, publicado en el BOE núm. 263, de 3 de noviembre de 
2021, “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en 
el sector agrícola y ganadero”.

El citado decreto, en su artículo 26, establece que en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de per-
sonas interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 5 del Decreto 26/2022 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en los artículos 7, 12 y 20 y de acuerdo con los principios de publicidad, obje-
tividad, transparencia, igualdad y no discriminación. No obstante, lo anterior, no será preciso 
establecer un orden de prelación en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria 
fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez terminado el plazo de presen-
tación de estas. 

En aplicación del artículo 28 el órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente 
y del informe vinculante correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta 
de resolución provisional que se notifica a los interesados para que, en un plazo de 10 días, a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad 
con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse 
se entenderá su conformidad con la misma.
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Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 17 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PEREZ.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes donde han recaído propuestas de resolución provisional 
estimatoria relativas a solicitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos 
de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura 
y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para 
el ejercicio 2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecno-
logías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

CIF/NIF NOMBRE

***5138** HURTADO SANTOS, CARLOS

***5171** TARRAT FLORES, RUBEN

***6913** MARTIN DIAZ, SAMUEL

***7171** ALCALDE BLAZQUEZ, JUAN GABRIEL

***7966** SALGUERO FERNANDEZ, JUAN

***8806** MERINO BENAVENTE, GERMAN

***7859** LORO ALVAREZ, JOSE LUIS

***7930** MUÑOZ OLIVARES, DAVID

***8147** GOMEZ LORO, FRANCISCO

***1490** PEREZ PEREZ, VERONICA

***8306** GOMEZ ALCANTARA, RAUL

***6907** CORDERO COLLADO, TOMAS DAVID

***6793** GUEDEJO CENDRERO, RUBEN

***6878** MASA MAYORAL, SERGIO

***7016** MUÑOZ MORAN, TOMAS

***7265** WALIÑO TENA, CANDIDO

***7278** IGLESIAS BARRANTES, IVAN JOSE

***7312** REJA BLANCO, TANIA

***7936** LORO GOMEZ, EMILIO

***2782** MARTIN GALLARDO, SANDRA

***6780** PITA CORTES, JUAN MANUEL

***6143** CABEZAS MANSILLA, NOELIA

***0568** MUÑOZ LEBRATO, ANA

***6601**
AGROPECUARIA PAOLA TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPLOTACIONES 

AGRARIAS
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CIF/NIF NOMBRE

***7601** AGUSAN TCA

***7428** MURILLO LEON TITULARIDAD COMPARTIDA

***9469** SANCHEZ-BURGUEÑO TITULARIDAD COMPARTIDA
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ANUNCIO de 18 de octubre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la 
LAAT, de 45 Kv, L23-"Trujillo" de la ST 3078-"Cáceres" entre los apoyos 2018 
y 2016 de la misma, por afección a las obras de construcción de nueva base 
de helicóptero en el Hospital Universitario de Cáceres". Término municipal: 
Cáceres. Expte.: AT-9620. (2024081737)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de la LAAT, de 45 Kv, L23-“Trujillo” 
de la ST 3078-“Cáceres” entre los apoyos 2018 y 2016 de la misma, por afección a las 
obras de construcción de nueva base de helicóptero en el Hospital Universitario de Cáce-
res”.

2.  Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9620.

4.  Finalidad del proyecto: Soterramiento de un tramo de la línea aérea de alta tensión, de 
45 Kv, L23-“Trujillo” entre los apoyos 2018 y 2016 de la misma, por afección a las obras 
de construcción de nueva base de helicóptero en el Hospital Universitario de Cáceres, a 
petición del SES (Servicio Extremeño de Salud) promotor de dicha actuación, con el conse-
cuente desmontaje del tramo a soterrar.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Soterramiento de LAAT “Trujillo” de simple circuito. 

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 26/45 KV 1x500 K Al+H75.

 —  Tensión de Servicio: 45 Kv. 

 —  Longitud total: 0.212 km. 
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 —  Origen: Nuevo apoyo proyectado a instalar, en el vano entre los apoyos 2017 (a des-
montar) y 2018 de la LAAT “Trujillo” de la ST `Cáceres`, en el que se realizará un en-
tronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: Empalmes a realizar con la LSAT existente que baja del apoyo 2016 (a desmontar) 
de la LAAT “Trujillo” de la ST `Cáceres`

  Instalación de 1 apoyo A1 tipo C-9000/16, con crucetas RC3-20T y aisladores 3Xu-
70YB66AL.

  Emplazamiento: Terrenos propiedad de la Excelentísima Diputación de Cáceres (polígono 
13 – parcela 31 – SC S Generales AR1 – El Cuartillo), cedidos al SES, en Cáceres.

  Se desmontará el tramo de la LAMT objeto del soterramiento, 198 ml (con conductor tipo 
LA-95) y los apoyos2016 y 2017 existentes, 

  Los terrenos por los que discurrirá la nueva traza de línea proyectada serán cedidos por la 
Diputación de Cáceres al SES, para tal efecto.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el telé-
fono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 18 de octubre de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2024 por el que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados por las 
obras de: "Ronda Sur de Badajoz. Tramo II: EX-310-EX-107". (2024081647)

Para la ejecución de la obra: “Ronda Sur de Badajoz. Tramo II: EX-310–EX-107” es necesario 
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el 
anexo al presente anuncio.

Aprobado el proyecto con fecha 10 de noviembre de 2022, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento; se abre un período de información pública por término de 15 
días hábiles para que cualquier persona pueda aportar, por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de 
forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe con-
siderarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos 
y no comprendidos en la relación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes, y que deberán ser remitidas bien mediante correo electrónico a la dirección,
expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría General de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avenida de las Comunidades, 
s/n., de Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas 
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, prensa regional y 
BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los munici-
pios afectados. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento 
de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automa-
tizado titularidad de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de ex-
propiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a las direcciones 
anteriormente citadas.

Mérida, 8 de octubre de 2024. El Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, PD, 
Re solución de 7 de agosto de 2023 (DOE núm. 155, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
LAURA CASTELL VIVAS.
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2024 por el que se somete a información 
pública la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados 
por la obra: "Modernización del sistema de abastecimiento en Vegaviana, 
(Cáceres), para impulsar el ahorro y eficiencia hídrica". (2024081659)

Cofinanciado por la Unión Europea.

Para la ejecución de la obra: “Modernización del sistema de abastecimiento en Vegaviana (Cá-
ceres), para impulsar el ahorro y eficiencia hídrica”, es necesario proceder a la expropiación 
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el anexo al presente anuncio.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 21 de diciembre de 2022, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y concordantes de su Reglamento; se abre un período de información pública por 
término de 15 días hábiles para que cualquier persona pueda aportar, por escrito los datos 
oportunos para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razo-
nes de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por 
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes, y que deberán ser remitidas bien mediante correo electrónico a la dirección,
expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría General de la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avenida de las Comunidades, 
s/n., de Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas 
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, prensa regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento 
de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automa-
tizado titularidad de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de ex-
propiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a las direcciones 
anteriormente citadas. 

Mérida, 8 de octubre de 2024. La Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
PD, Resolución de 19 de octubre de 2023 (DOE núm. 207 de 27 de octubre), La Secretaria 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. LAURA CASTELL VIVAS. 
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AYUNTAMIENTO DE BROZAS

ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2024. (2024081725)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15-10-24 se aprobó Oferta de Empleo Público del Ayunta-
miento de Brozas correspondiente a la plaza que a continuación se reseña para el año 2024, 
procediéndose conforme lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Personal funcionario. Administrativo.

Denominación: Administrativo.

Escala Administración General.

Grupo C; Subgrupo C1.

Vacante: 1 plaza.

Sistema de Acceso: Turno libre. Concurso-oposición.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativa-
mente o recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corres-
ponda conforme lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses en los términos esta-
blecidos en el artículo 46 y siguientes de la citada ley. Si se optara por interponer el recurso 
potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho. 

Brozas, 17 de octubre de 2024. La Alcaldesa, MILAGROSA HURTADO MARCOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre aprobación inicial del Plan Especial 
"Cueva de Maltravieso". (2024081729)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2024 se aprobó inicialmente el Plan 
Especial “Cueva de Maltravieso”, tramitado a instancias de la D. Federico Soriano y D.ª María 
Dolores Palacios, cuyo ámbito se sitúa el Sistema General de Espacios Libres “Parque Cueva 
de Maltravieso”; siendo el objeto del mismo establecer las determinaciones de ordenación 
pormenorizada que permitan la construcción de una edificación para albergar una réplica de 
la Cueva de Maltravieso.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de 45 días, en 
cumplimiento con lo de lo establecido al efecto en el artículo 61.8.d) del Reglamento General 
de la Ley de Ordenación Territorial y urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), pudien-
do ser consultado durante dicho periodo de información pública en la Sección de Planeamiento 
y Gestión de este Excelentísimo Ayuntamiento, así como en la siguiente dirección de la página 
web de este Excelentísimo Ayuntamiento
https://www.ayto-caceres.es/ayuntamiento/plan-general-municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 17 de octubre de 2024. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre aprobación definitiva de la 
modificación del Plan Especial relativo al APE 26.01 "Centro de Ocio". 
(2024081735)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria cele-
brada en primera convocatoria el día 20 de junio de 2024, acordó aprobar definitivamente la 
modificación del Plan Especial de APE 26.01 “Centro de Ocio”, tramitado a instancias Kronos 
Parque Matadero, SL, y cuyo objeto es la modificación de las determinaciones de ordenación 
detallada del Plan Especial (áreas de movimiento de la edificación).

Lo que se hace publico para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citado Plan especial en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura con fecha 14/10/24 y con el número CC/042/2024.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 17 de octubre de 2024. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 16 de octubre de 2024 sobre modificación de carácter no 
sustancial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación UA-11 La 
Bamba. (2024081722)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2024, 
acordó aprobar la modificación de carácter no sustancial del Proyecto de Urbanización refe-
ridas en el expediente 2962/2019, Unidad de Actuación UA-11 La Bamba, según la memoria 
redactada.

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que, contra el presente acuer-
do, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de la provincia de Cáceres en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la práctica de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere 
pertinente.

Navalmoral de la Mata, 16 de octubre de 2024. El Alcalde, ENRIQUE A. HUESO RETAMOSA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PANIAGUA

ANUNCIO de 18 de octubre de 2024 por el que se da publicidad a las bases para 
cubrir una plaza de personal laboral de Peón Servicios Múltiples. (2024081726)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 363-2024, de fecha 30 de septiembre 
de 2024, las bases para cubrir una plaza de personal laboral de Peón Servicios Múltiples para 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua, mediante sistema de concurso-oposición libre, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, BOP n.º 202, de 17 de octubre de 
2024, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Paniagua, 18 de octubre de 2024. El Alcalde-Presidente, MIGUEL CARLOS 
GONZÁLEZ MUÑOZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ

ANUNCIO de 17 de octubre de 2024 sobre aprobación definitiva del Plan 
Parcial de Ordenación del Sector 1-I del Plan General Municipal. (2024081721)

Acuerdo del Pleno de fecha 16 de octubre de 2024 del Ayuntamiento de Torreorgaz por el que 
se aprueba definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sector 1-I.

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Plan Parcial de Ordenación, se publica el 
mismo para su general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 69 del Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado 
por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, y 53.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Tipo de instrumento: Plan Parcial de Ordenación

Instrumento que desarrolla: Plan General Municipal de Torreorgaz

Objeto:

Desarrollo de los terrenos del Área de Reparto 
AR.O.1-PII, en el Suelo Urbanizable del Sector 
1-I, situado en el pk14 de la carretera EX-206. 
Correspondiente a la zona de ordenación ZOU 

3.2.1

Clasificación y calificación del suelo:
Terrenos clasificados como suelo urbanizable de 

uso mayoritario industrial, establecido por el Plan 
General Municipal de Torreorgaz

Sector afectado: Sector 1-I

Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://torreorgaz.sedelectronica.es.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

Torreorgaz, 17 de octubre de 2024. El Alcalde, FRANCISCO GIRALDO PAVÓN.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 16 de octubre de 2024 sobre aprobación definitiva de la 
modificación puntual del Plan Especial de la Unidad de Actuación Urbanizadora 
PERI-3 de las Normas Subsidiarias. (2024081728)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 26 de septiembre de 2024, adoptó 
Acuerdo de aprobación definitiva de la modificación puntual del Plan Especial de la Unidad de 
Actuación Urbanizadora PERI-3 de las Normas Subsidiarias de Villafranca de los Barros para 
la redelimitación de zonas verdes y de equipamiento, en los términos y planimetría señalados 
en la Memoria redactada por el Arquitecto D. José Garrido Álvarez, de fecha 15 de diciembre 
de 2022.

Asimismo, se anuncia que una copia debidamente diligenciada de la modificación aprobada 
ha sido remitida al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su depósito en el 
Registro autonómico de instrumentos de planeamiento.

Villafranca de los Barros, 16 de octubre de 2024. El Alcalde, FRANCISCO JIMÉNEZ ARAYA.
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